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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 23/1999, de 23 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Sanitario de las Piscinas
de Uso Colectivo.

La Constitución en su artículo 43 reconoce el derecho
a la protección de la salud y declara que compete a los poderes
públicos organizar y tutelar la salud pública, a través de medi-
das preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

En este sentido, los artículos 13.21 y 20.1 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía atribuyen a esta Comunidad
Autónoma la competencia en materia de sanidad e higiene,
así como el desarrollo legislativo y ejecución de la legislación
básica del Estado en materia de sanidad interior.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en
sus artículos 1.1 y 24, establece la regulación general de
todas las acciones que permitan hacer efectivo el derecho a
la protección de la salud, y contempla la intervención pública
en las actividades públicas o privadas que, directa o indi-
rectamente, puedan tener consecuencias negativas para la
salud, mediante las correspondientes limitaciones preventivas
de carácter administrativo.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
en su artículo 19, establece que la Administración Sanitaria
de la Junta de Andalucía realizará entre otras actuaciones el
establecimiento de normas y directrices para el control y la
inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de funcio-
namiento de las actividades en locales de convivencia colec-
tiva.

La aprobación por Decreto 77/1993, de 8 de junio, del
Reglamento Sanitario de las Piscinas de Uso Colectivo, implicó
un cambio sustancial en lo que había sido hasta el momento
la normativa en materia de piscinas en Andalucía, en lo refe-
rente a construcción, instalaciones y servicios de vigilancia.

Durante el tiempo transcurrido en la aplicación del Regla-
mento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo, se ha producido
una evolución de las técnicas de construcción y diseño de
este tipo de instalaciones, así como de los métodos de tra-
tamiento del agua y de las medidas de seguridad.

Por todo ello, se estima conveniente llevar a cabo la apro-
bación de un nuevo Reglamento que, basándose en el anterior,
introduzca estos nuevos conceptos, garantice al usuario una
mejor calidad del agua y de las instalaciones y no suponga
un gasto excesivo en la ejecución de las reformas necesarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, de
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23
de febrero de 1999,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Objeto.
Se aprueba el Reglamento Sanitario de las Piscinas de

Uso Colectivo, que figura como Anexo al presente Decreto.

Disposición Transitoria Unica. Período de adaptación.
1. Las piscinas de uso colectivo existentes con anterio-

ridad a la entrada en vigor de este Decreto y del Reglamento
que se aprueba deberán adaptarse a las exigencias del mismo
en el plazo de dos años, siempre que tal adaptación se refiera
a requisitos de carácter estructural que supongan modifica-
ciones de instalaciones o elementos constructivos, que no afec-
ten a la seguridad de los usuarios.

2. Se exceptúa de la exigencia de adaptación prevista
en el apartado anterior el sistema de rebose superficial esta-
blecido en el apartado 3 del artículo 21 del citado Reglamento,
para los vasos de superficie de lámina de agua superior a
trescientos metros cuadrados construidos con anterioridad a
la entrada en vigor de este Decreto. En estos vasos se utilizará
el rebosadero o dispositivo perimetral continuo, o los «skim-
mers», a razón de uno cada 25 metros cuadrados de lámina
de agua o fracción.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual e infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto y en
el Reglamento que se aprueba y, en particular, el Decreto
77/1993, de 8 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
Sanitario de las Piscinas de Uso Colectivo, así como la Orden
de 7 de junio de 1994 por la que se consideran válidas deter-
minadas titulaciones para la realización de actividades de sal-
vamento y socorrismo acuático en las piscinas de uso colectivo.

Disposición Final Primera. Habilitación normativa.
Se faculta al Consejero de Salud para dictar cuantas dis-

posiciones sean necesarias en desarrollo y ejecución de lo
establecido en este Decreto y en el Reglamento que se aprueba.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto y el Reglamento que se aprueba entra-

rán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

A N E X O

REGLAMENTO SANITARIO DE LAS PISCINAS
DE USO COLECTIVO

CAPITULO I

OBJETO, AMBITO DE APLICACION Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las

normas que regulan la calidad higiénico-sanitaria de las pis-
cinas de uso colectivo, el tratamiento y control de la calidad
del agua del vaso, su aforo, las normas de régimen interno
y el régimen de autorizaciones, vigilancia e inspecciones sani-
tarias, así como el régimen sancionador aplicable en los
supuestos de incumplimiento.

2. Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las pis-
cinas privadas de uso unifamiliar o plurifamiliar pertenecientes
a comunidades de vecinos de menos de veinte viviendas, las
de baños termales, centros de tratamiento de hidroterapia y
otras dedicadas exclusivamente a usos médicos, así como las
dedicadas exclusivamente a usos y competiciones deportivas
que estarán sometidas a su normativa específica.

Artículo 2. Definiciones.
A efectos del presente Reglamento se entenderá por:

- Piscina, el recinto que comporta la existencia de uno
o más vasos artificiales destinados al baño o a la natación,
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así como las diferentes instalaciones y equipamientos nece-
sarios para el desarrollo de estas actividades.

- Zona de baño, la constituida por el vaso y el andén
o playa que rodea éste.

- Playa o andén, la superficie que circunda el vaso de
las piscinas.

- Zona de descanso, las áreas de hierba u otro pavimento
que sirven para el juego, el descanso o la permanencia de
los usuarios.

CAPITULO II

INSTALACIONES Y SERVICIOS

Sección 1.ª Características de las zonas de baño

Artículo 3. Aforo.
Se entenderá por aforo del vaso el resultante de establecer,

en las piscinas al aire libre, dos metros cuadrados de superficie
de lámina de agua por usuario, y en las piscinas cubiertas
tres metros cuadrados por usuario. La cifra correspondiente
a este aforo se expondrá en lugar visible, tanto en la entrada
de la piscina como en su interior.

Artículo 4. Vasos: Clasificación.
1. A efectos de este Reglamento, los vasos de las piscinas

de uso colectivo se clasifican en:

1.1. Infantiles o de «chapoteo», destinados exclusiva-
mente a menores de seis años, sin perjuicio de su acom-
pañamiento o vigilancia, con una profundidad no superior a
cuarenta centímetros, cuyo fondo no ofrezca pendientes supe-
riores al diez por cien (10%), y cuyo emplazamiento sea total-
mente independiente, de forma que dichos menores no puedan
acceder accidentalmente a otros vasos. Su sistema de depu-
ración será también independiente del de los demás vasos
existentes en la piscina.

1.2. De recreo y uso polivalente, destinados al público
en general, debiendo contar con zonas de profundidad inferior
a un metro cuarenta centímetros.

1.3. Deportivos de competición y de saltos, tendrán las
características determinadas por los Organismos competentes
en la práctica de cada deporte.

2. Cuando la utilización de un vaso sea múltiple, se seña-
lará y delimitará de forma clara el límite entre zonas destinadas
a usos diversos, en particular en el uso simultáneo para saltos
y natación.

Artículo 5. Características del vaso.
1. No existirán ángulos, recodos u obstáculos que difi-

culten la circulación del agua en el vaso, así como obstruc-
ciones subacuáticas de cualquier naturaleza que puedan rete-
ner al bañista bajo el agua.

2. Las paredes y el fondo del vaso serán de color claro,
antideslizantes, lisos e impermeables. En su construcción se
utilizarán materiales que permitan una fácil limpieza y desin-
fección y serán resistentes a los productos utilizados en el
tratamiento y conservación del agua.

3. El fondo del vaso tendrá una pendiente mínima del
dos por cien (2%) y máxima del diez por cien (10%) en pro-
fundidades menores a un metro cuarenta centímetros. La pen-
diente no podrá superar el treinta y cinco por cien (35%)
en profundidades mayores o iguales a un metro cuarenta cen-
tímetros y menores a dos metros.

Los cambios de pendiente serán moderados y progresivos
y estarán señalados, así como los puntos de máxima y mínima
profundidad, mediante rótulos u otro tipo de señalización, que
serán visibles desde dentro y fuera del vaso.

4. El sistema de desagüe del fondo del vaso debe permitir
el vaciado total del agua, que será evacuada en la red de
saneamiento cuando ésta exista, y, en su ausencia, donde
se determine por la Administración competente. Con el fin
de prevenir situaciones de riesgo que puedan afectar a las
personas, el sistema estará protegido mediante rejillas u otro
dispositivo de seguridad resistente a la acción corrosiva del
agua.

Artículo 6. Protección de los vasos.
Al finalizar la temporada de baño, los vasos permanecerán

protegidos mediante lonas u otros sistemas de cerramiento
con objeto de prevenir accidentes.

Artículo 7. Características de la playa o andén.
La playa o andén, que tendrá una anchura mínima de

un metro, será de material antideslizante, debiendo conser-
varse en perfectas condiciones higiénicas.

Su diseño se realizará de forma que se impidan los enchar-
camientos y vertidos de agua al interior del vaso y estará libre
de obstáculos que dificulten su correcta limpieza a fin de evitar
riesgos para la salud de los usuarios.

Artículo 8. Duchas.
1. En las proximidades del vaso se instalará un número

de duchas al menos igual al número de escaleras de acceso
al vaso. El agua de la ducha se ajustará a lo establecido en
el artículo 15.

2. El plato de la ducha será de material antideslizante,
con bordes redondeados, de fácil limpieza y desinfección y
con la pendiente suficiente para permitir un desagüe sin
retenciones.

3. Cuando la zona que rodea la playa sea de tierra, césped
o arena, las duchas contarán con un sistema adecuado de
grifos para el lavado de los pies, a no ser que en la piscina
existan pediluvios previos a la zona de baño, que dispongan
de una lámina de agua desinfectada en circulación continua,
con una profundidad de al menos diez centímetros y una lon-
gitud no inferior a dos metros.

Artículo 9. Canalillo lavapiés.
Queda prohibida la existencia de canalillo lavapiés cir-

cundante al vaso de la piscina.

Artículo 10. Escaleras.
1. Excepto en los vasos infantiles o de chapoteo, en los

que no es obligatorio, para el acceso al vaso se instalará una
escalera como mínimo cada veinticinco metros del perímetro
del vaso o fracción.

2. Las escaleras serán de material inoxidable, de fácil
limpieza y desinfección y con peldaños de superficie plana
y antideslizante, alcanzando bajo el agua la profundidad sufi-
ciente para subir con comodidad, sin llegar al fondo del vaso.

3. Las escaleras estarán empotradas en su extremo supe-
rior, y, para evitar accidentes, se colocarán de forma que no
sobresalgan del plano de la pared del vaso, teniendo los dos
brazos una diferencia de altura de al menos treinta centímetros.

4. En caso de existir escalinatas ornamentales o rampas,
éstas no sobresaldrán del plano de la pared del vaso, tendrán
suelo antideslizante, aristas redondeadas y pasamanos.

Artículo 11. Flotadores salvavidas.
Excepto en los vasos infantiles o de chapoteo, donde no

será obligatorio, se colocarán flotadores salvavidas en número
no inferior al de escaleras, instalados en lugares visibles y
de fácil acceso para los bañistas.

Cada flotador dispondrá de una cuerda unida a él de
longitud no inferior a la mitad de la máxima anchura del vaso
más tres metros.
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Artículo 12. Trampolines y deslizadores.
1. Los trampolines y plataformas serán de material inoxi-

dable, antideslizante y no astillable, y sus accesos estarán
provistos de barandillas de seguridad y peldaños de superficie
plana y lisa, no resbaladiza, de cantos redondeados y sin aristas
vivas.

2. Queda prohibida la utilización de trampolines y palan-
cas de altura superior a un metro en vasos de recreo y uso
polivalente, durante su uso para finalidades recreativas.

3. Los deslizadores y toboganes serán de material inoxi-
dable, lisos, sin juntas ni solapas que puedan producir lesiones
a los usuarios.

4. Los accesorios a que se refieren los apartados anteriores
se colocarán en vasos independientes, o en zonas acotadas
en los vasos de uso polivalente. Las características de cons-
trucción y montaje de todos los elementos garantizarán la segu-
ridad de los usuarios.

Artículo 13. Barreras arquitectónicas.
Las piscinas de uso colectivo atenderán lo dispuesto en

la normativa vigente en materia de eliminación de barreras
arquitectónicas.

Sección 2.ª Características de las instalaciones anexas

Artículo 14. Aseos y vestuarios.
1. Las piscinas dispondrán de aseos y vestuarios ins-

talados en locales cubiertos y ventilados.
2. La limpieza y desinfección deberá hacerse con la fre-

cuencia necesaria para garantizar que no existan riesgos sani-
tarios y, como mínimo, diariamente. En el proceso se utilizarán
productos de uso doméstico.

3. Los elementos o dispositivos últimos de los sistemas
de agua, tales como grifos y duchas, deberán ser tratados
al menos una vez al año, mediante operaciones de limpieza,
desincrustación y desinfección con productos autorizados para
tal fin.

4. Los aseos dispondrán en todo momento de agua
corriente, papel higiénico, toallas monouso y dosificador de
jabón.

5. En los alojamientos turísticos en los que la piscina
sea para uso exclusivo del personal alojado y en comunidades
de vecinos donde las viviendas estén próximas no será obli-
gatoria la existencia de vestuarios.

Artículo 15. Características del agua de las instalaciones.
1. El agua disponible en todas las instalaciones procederá

de la red de abastecimiento público siempre que sea posible.
Si tuviera otro origen, será preceptivo el informe sanitario favo-
rable del Delegado Provincial de la Consejería de Salud sobre
la calidad del agua y los mínimos necesarios para su
potabilización.

2. En supuestos excepcionales, el agua de las instala-
ciones podrá no cumplir los requisitos exigidos por la normativa
aplicable en materia de abastecimiento y control de las aguas
potables, siempre que se cuente con el informe favorable del
Delegado Provincial de la Consejería de Salud. En tal supuesto,
será preciso que todos los puntos de suministro de agua lleven
el rótulo de «agua no potable» y que en el recinto exista,
al menos, un punto de abastecimiento de agua potable debi-
damente señalizado.

Artículo 16. Local de primeros auxilios y armario botiquín.
1. Las piscinas de uso colectivo cuyos vasos tengan una

superficie de lámina de agua igual o superior a seiscientos
metros cuadrados deberán contar con un local adecuado e
independiente, de fácil acceso y bien señalizado, destinado
a la prestación de los primeros auxilios. Este local deberá dis-
poner del equipamiento señalado en el Anexo 3 del presente
Reglamento, cuya reposición habrá de ser continua y podrá

ser utilizado durante todo el tiempo de funcionamiento de la
piscina.

2. Las piscinas de uso colectivo no comprendidas en el
apartado anterior, tendrán al menos un armario botiquín, de
reposición continua, dotado con el material de cura especi-
ficado en el Anexo 3 de este Reglamento.

Sección 3.ª Saneamiento e Higiene de las Piscinas
de Uso Colectivo

Artículo 17. Residuos sólidos.
1. Para la recogida de basuras se utilizarán papeleras

y contenedores.
2. Se efectuará una recogida diaria de los residuos pro-

ducidos, que serán almacenados en lugar seguro, aislados
del público, en contenedores de tamaño suficiente, comple-
tamente impermeables y herméticamente cerrados, hasta su
gestión por los servicios municipales.

Artículo 18. Desinfección, desinsectación y desratización.
1. Todos los espacios e instalaciones de las piscinas de

uso colectivo deberán reunir las condiciones de saneamiento
e higiene que impidan la proliferación de insectos y roedores,
según lo establecido en la normativa vigente en la materia.

2. En las piscinas de uso temporal, durante el período
en que no se utilicen, deberán adoptarse las medidas pre-
ventivas o correctivas que impidan el desarrollo de larvas de
mosquitos culícidos en el agua contenida en el vaso o en
cualquiera de las instalaciones anexas al mismo que contengan
agua estancada, tales como registro del sistema de depuración
y rebosadero.

3. Cuando se realicen tratamientos de desinfección, desin-
sectación y desratización en zonas de pública concurrencia,
sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente, deberán
adoptarse cuantas medidas de seguridad garanticen su ino-
cuidad para las personas, respetando los plazos de seguridad
señalados en la etiqueta de los productos y al menos un período
de veinticuatro horas para aquéllos en los que no se especifique
plazo alguno, durante el cual no se permitirá el acceso de
los usuarios a los recintos tratados.

4. La utilización de polvos, cebos u otros plaguicidas no
volátiles quedará restringida a las zonas no accesibles al públi-
co o a la épocas de cierre de la piscina, siendo, en cualquier
caso, señalizadas de forma inequívoca y visible.

Sección 4.ª Calidad y tratamiento del agua de los vasos

Artículo 19. Procedencia del agua de los vasos.
El agua de llenado de los vasos procederá de la red pública

de distribución de agua de consumo siempre que sea posible.
Si tuviera otro origen, será preceptivo un informe sanitario
favorable del Delegado Provincial de la Consejería de Salud
sobre la calidad del agua utilizada. En cualquier caso, recibirá
un tratamiento adecuado para cumplir las características que
se determinan en los artículos siguientes.

La entrada de agua al vaso se realizará de forma que
se imposibilite el reflujo o retrosifonaje del agua de éste a
la red de distribución.

Artículo 20. Características del agua de los vasos.
1. El agua contenida en los vasos deberá ser filtrada y

desinfectada, no será irritante para la piel, ojos y mucosas,
y, en cualquier caso, deberá cumplir los requisitos de calidad
establecidos en el Anexo 1 del presente Reglamento, a fin
de evitar riesgos para la salud de los usuarios.

2. La Dirección General de Salud Pública y Participación
de la Consejería de Salud podrá modificar los parámetros del
citado Anexo 1, por razones de salud pública, pudiendo incluir
otras determinaciones que considere necesarias para garantizar
la calidad del agua.
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Artículo 21. Sistema de depuración.
1. Durante el tiempo de funcionamiento de la piscina,

el agua de los vasos deberá ser renovada continuamente, bien
por recirculación previa depuración, o por entrada de agua
nueva.

2. Los sistemas de entrada y salida del agua a los vasos
estarán colocados de forma que se consiga una correcta
recirculación de todo el volumen de agua.

3. Los vasos deberán disponer de un sistema adecuado
de rebose superficial. En aquéllos en los que la superficie
de lámina de agua sea superior a trescientos metros cuadrados,
el paso del agua del vaso a la depuradora se hará mediante
rebosadero o dispositivo perimetral continuo y dispondrán de
un depósito regulador o de compensación. Si la superficie
de la lámina de agua es inferior o igual a trescientos metros
cuadrados, se podrán utilizar «skimmers», a razón de uno
cada veinticinco metros cuadrados de lámina de agua o
fracción.

Artículo 22. Tratamiento y productos.
1. El agua recirculada será sometida a un tratamiento

físico-químico, utilizando al efecto un sistema de depuración
que mantenga la calidad de agua establecida en el presente
Reglamento.

2. Para el tratamiento del agua de los vasos, se prohíbe
la aplicación directa de productos, por lo que las instalaciones
contarán con sistemas de dosificación automáticos, que fun-
cionarán conjuntamente con el de recirculación del agua per-
mitiendo la disolución total y homogénea de los productos
utilizados en el tratamiento.

Excepcionalmente y por causas muy justificadas, se per-
mitirá la aplicación directa de algún producto, siempre que
se realice fuera del horario de apertura al público.

3. Los sistemas de desinfección del agua sin efecto resi-
dual requerirán la utilización adicional de cloro u otro desin-
fectante con efecto residual, en las condiciones establecidas
en el Anexo 1 de este Reglamento.

4. Los productos utilizados para el tratamiento del agua
deberán cumplir todos los requisitos exigidos para su uso por
la normativa de aplicación.

5. La manipulación y almacenamiento de los productos
químicos se hará en lugares no accesibles a los bañistas y
de máximo aislamiento.

6. Lo establecido en el presente artículo, en relación con
los productos químicos utilizados para el tratamiento del agua,
se entiende sin perjuicio del cumplimiento de las diferentes
disposiciones normativas sobre productos y sustancias quí-
micas.

Artículo 23. Ciclos de depuración.
1. El ciclo de depuración de todo el volumen de agua

del vaso no será superior a una hora en los vasos de chapoteo,
cuatro horas en los vasos recreativos y polivalentes descu-
biertos y cinco horas en los cubiertos.

La velocidad máxima de filtración del agua será la nece-
saria para garantizar un eficaz proceso en función de las carac-
terísticas del filtro y granulometría del material de relleno.

2. Para conocer diariamente la proporción de agua reno-
vada y depurada será obligatorio instalar como mínimo dos
sistemas de medición de agua, situados, uno, a la entrada
de alimentación del vaso y, otro, después del tratamiento del
agua depurada.

3. El aporte diario de agua nueva a los vasos será el
necesario para reponer las pérdidas producidas y facilitar el
mantenimiento de la calidad del agua, debiendo ser del cinco
por cien (5%) de su volumen total en los períodos de máxima
afluencia de bañistas.

Artículo 24. Piscinas cubiertas.
Las piscinas cubiertas dispondrán de instalaciones que

garanticen la renovación constante del aire del recinto, man-
teniendo un volumen de ocho metros cúbicos de aire por metro

cuadrado de superficie de lámina de agua y una humedad
ambiental relativa no superior al ochenta por cien (80%). La
temperatura del agua estará comprendida entre veinticuatro
y treinta grados centígrados y la temperatura ambiente será
superior a la del agua de dos a cuatro grados centígrados.

Estas piscinas deberán contar con equipos que permitan
la medida de los distintos parámetros señalados anteriormente.

CAPITULO III

PERSONAL, VIGILANCIA Y USUARIOS

Artículo 25. Personal socorrista.
1. Toda piscina de uso colectivo cuya superficie de lámina

de agua sea de doscientos metros cuadrados o superior deberá
contar con un servicio de socorristas acuáticos con titulación
válida para el desarrollo de actividades de Salvamento y
Socorrismo Acuático expedido por Organismo competente o
Entidad privada cualificada.

2. El número de socorristas será de un mínimo de:

a) Un socorrista en piscinas cuya lámina de agua esté
comprendida entre doscientos y quinientos metros cuadrados.

b) Dos socorristas en piscinas cuya lámina de agua esté
comprendida entre quinientos y mil metros cuadrados.

c) En piscinas de más de mil metros cuadrados de lámina
de agua deberá haber un socorrista más por cada vaso o
fracción de quinientos metros cuadrados.

3. Para el cálculo del número de socorristas de una pis-
cina se deberán sumar todas las superficies de lámina de
agua de sus distintos vasos, a excepción de los vasos infantiles
o de chapoteo. No obstante, si la suma de las superficies
de lámina de agua de los distintos vasos fuese inferior a dos-
cientos metros cuadrados, se sumarán las de los vasos infan-
tiles o de chapoteo.

4. El Delegado Provincial de la Consejería de Salud, en
función de las circunstancias especiales que concurrieran en
las piscinas, podrá fijar un número de socorristas distinto del
que resulte de aplicar las normas establecidas en los apartados
anteriores.

5. Sin perjuicio de lo determinado en los apartados ante-
riores, cuando la separación entre los distintos vasos no permita
una vigilancia eficaz, será obligatoria la presencia de un
socorrista, como mínimo, en cada vaso.

6. Durante el horario de funcionamiento, será obligatoria
la presencia del personal socorrista en las inmediaciones de
los vasos.

7. El personal señalado en este artículo, cuyas funciones
consisten fundamentalmente en la prevención, vigilancia y
actuación en caso de accidentes, así como en la prestación
de primeros auxilios, quedará encargado y responsabilizado
del mantenimiento del local de primeros auxilios y del armario
botiquín a que se refiere el artículo 16 del presente Reglamento.

Artículo 26. Libro de Registro y Control.
1. Por cada vaso se llevará un Libro de Registro y Control

de la calidad del agua, previamente diligenciado por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Salud. El libro estará
siempre a disposición de las autoridades sanitarias y de los
usuarios que lo soliciten.

2. En el Libro de Registro aparecerán los datos de iden-
tificación del vaso y los registros analíticos de la calidad del
agua, conteniendo al menos los datos indicados en el Anexo 2.

3. Al menos dos veces al día, en el momento de apertura
y en el de máxima concurrencia, serán analizados y anotados
en el Libro de Registro y Control los siguientes parámetros:

- Concentración de desinfectante utilizado, expresado en
miligramos por litro (mg/l). Si el desinfectante usado es cloro,
se determinará el cloro residual libre combinado.
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- Color y olor.
- pH.
- Espumas.
- Transparencia del agua.
- Cantidad de agua depurada y renovada en cada vaso.
- En las piscinas cubiertas se controlará además la tem-

peratura del agua, la temperatura ambiental y la humedad
relativa del aire.

Para la realización de estos controles se deberá disponer
de los reactivos y del instrumental necesario, adecuado al tipo
de parámetro a analizar.

4. Cada quince días se determinarán y anotarán: La Con-
ductividad, Turbidez, Amoníaco, Bacterias aerobias a 37º C,
Coliformes fecales y totales, Staphylococcus aureus, Pseudo-
monas aeruginosa, Larvas y Algas.

5. El resto de parámetros fijados en el Anexo 1 del presente
Reglamento serán analizados y anotados mensualmente.

6. Las determinaciones analíticas de los parámetros seña-
lados en los apartados 4 y 5 deberán ser realizadas por Labo-
ratorios de Salud Pública debidamente autorizados conforme
a la normativa vigente.

Artículo 27. Usuarios.
1. Los usuarios de piscinas de uso colectivo deberán seguir

las instrucciones de los socorristas y cumplir las normas que
establezca el Reglamento de régimen interno, que estará
expuesto públicamente y en lugares visibles, tanto en la entrada
de la piscina como en su interior.

2. El Reglamento de régimen interno será obligatorio en
toda piscina de uso colectivo y, como mínimo, contendrá las
siguientes prescripciones:

- Prohibición de entrada a la zona de baño con ropa
o calzado de calle.

- Obligatoriedad de utilizar la ducha antes de la
inmersión.

- Prohibición de abandonar desperdicios o basuras en
la piscina, debiendo utilizarse las papeleras u otros recipientes
destinados al efecto.

- Utilización de gorros de baño en las piscinas cubiertas.
- Prohibición de entrar en la piscina con animales, sin

perjuicio de lo establecido en la Ley 5/1998, de 23 de noviem-
bre, relativa al uso en Andalucía de perros guía por personas
con disfunciones visuales.

CAPITULO IV

AUTORIZACION E INSPECCION

Artículo 28. Autorización.
1. La concesión de las licencias municipales para la cons-

trucción o reforma de las piscinas de uso colectivo estará con-
dicionada a la existencia de un informe sanitario favorable
del Delegado Provincial de la Consejería de Salud.

2. La inactividad de las piscinas por un período de tiempo
superior a seis meses requerirá la concesión por parte del
Ayuntamiento competente, por razón de su ubicación, de la
correspondiente licencia de reapertura, que requerirá el informe
sanitario favorable del Delegado Provincial de la Consejería
de Salud.

3. El informe citado en los apartados anteriores se soli-
citará por el Ayuntamiento a la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Salud, quien en el plazo de
un mes deberá emitir informe sanitario. Si al vencimiento del
plazo no se ha evacuado informe, se entenderá favorable.

4. Con anterioridad a la fecha prevista de apertura o
reapertura al público, los Municipios darán cuenta a las corres-
pondientes Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud
o a los Servicios Sanitarios de Atención Primaria de las licencias

concedidas, a fin de su inclusión en los programas de ins-
pección correspondientes.

Artículo 29. Inspección.
Sin perjuicio de las competencias de inspección que tienen

atribuidas las Entidades Locales u otros órganos administra-
tivos, la Dirección General de Salud Pública y Participación
de la Consejería de Salud supervisará el cumplimiento de lo
regulado en el presente Reglamento y ordenará las visitas de
inspección que procedan, con el fin de comprobar el estado
sanitario de las instalaciones y el funcionamiento de los
servicios.

CAPITULO V

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 30. Personas responsables.
Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas

que sean propietarias u ostenten por cualquier otro título jurí-
dico la explotación de la piscina e incurran en las acciones
u omisiones previstas como infracciones en este Reglamento.

Artículo 31. Infracciones.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la

Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía; artículo 35
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y
el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se tipifican como infrac-
ciones sanitarias en la materia objeto del presente Reglamento
las siguientes:

A) Infracciones leves:

1. Las acciones u omisiones que supongan vulneración
de las disposiciones relativas a las características de las zonas
de baño y de las instalaciones anexas, al saneamiento e hi-
giene de las piscinas, a la calidad y tratamiento del agua
de los vasos y al personal, vigilancia y usuarios, sin trans-
cendencia directa para la salud.

2. La simple negligencia en el mantenimiento, funcio-
namiento y control de las instalaciones, así como en el tra-
tamiento del agua, cuando la alteración o riesgo sanitario pro-
ducidos fueran de escasa entidad.

B) Infracciones graves:

1. Las acciones u omisiones que supongan la vulneración
de las disposiciones relativas a la depuración y desinfección
del agua de los vasos, a las características de las zonas de
baño y de la estructura y conservación de los vasos y las
playas, incidiendo directamente en la salud de los usuarios.

2. El incumplimiento de las disposiciones relativas a los
aseos y vestuarios, cuando supongan un riesgo para la salud
de los usuarios.

3. El incumplimiento de las disposiciones relativas a la
prestación de primeros auxilios y personal socorrista, cuando
supongan un riesgo para la salud de los usuarios.

4. La ocultación, alteración o ausencia de datos en el
Libro de Registro y Control.

5. La reincidencia en la comisión de infracciones leves
en el término de un año cuando así haya sido declarado por
resolución firme.

C) Infracciones muy graves:

1. El incumplimiento de las disposiciones relativas a la
calidad y tratamiento del agua de los vasos, siempre que se
produzca un daño grave para la salud de los usuarios.
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2. La reincidencia en la comisión de faltas graves en
el término de un año cuando así haya sido declarado por
resolución firme.

Artículo 32. Sanciones.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la

Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y artícu-
lo 36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
las infracciones previstas en el artículo anterior serán san-
cionadas con multas de acuerdo con la siguiente graduación:

a) Infracciones leves, hasta 500.000 pesetas (3.005,06
euros).

b) Infracciones graves, desde 500.001 a 2.500.000
pesetas (3.005,07 a 15.025,30 euros), pudiéndose rebasar
dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los
productos o servicios objeto de la infracción.

c) Infracciones muy graves, desde 2.500.001 a
100.000.000 de pesetas (15.025,31 a 601.012,10 euros),
pudiéndose rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo
del valor de los productos o servicios objeto de la infracción.

2. Asimismo, en el supuesto de infracciones muy graves,
el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,
podrá acordar el cierre de la piscina por un plazo máximo
de cinco años.
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ANEXO 3

EQUIPAMIENTO DEL LOCAL DE PRIMEROS AUXILIOS
Y DEL ARMARIO BOTIQUIN

1. El local de primeros auxilios deberá disponer de:

- Lavabo.
- Camilla o mesa basculante.
- Bala de oxígeno con regulador de flujo y mascarilla.
- Férula y tablillas para inmovilización.
- Ambú clínico, adulto e infantil.
- Pinzas de lengua y abrebocas.
- Tijeras curvas y rectas.
- Guantes desechables.
- Desinfectante de manos.
- Material de cura:

Algodón.
Esparadrapo.
Vendas.
Apósitos estériles.
Solución antiséptica desinfectante.
Analgésico general.
Antihistamínico.
Antipruriginoso de uso tópico.

2. El armario botiquín deberá contar con el material de
cura especificado en el apartado anterior.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de marzo de 1999, por la que se
convocan ayudas económicas para financiar activida-
des de Federaciones y Confederaciones de Asociacio-
nes de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas durante
el año 1999.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, recoge la libertad de asociación de
los padres y las madres en el ámbito educativo, la cual en
nuestra Comunidad Autónoma fue desarrollada por el Decre-
to 27/1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las Aso-
ciaciones de Padres de Alumnos de Centros docentes no uni-
versitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

El mencionado Decreto, en su artículo 15.º, dispone que
la Consejería de Educación y Ciencia fomentará las actividades
de Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de Padres
de Alumnos y Alumnas mediante la concesión de ayudas eco-
nómicas dentro de las asignaciones que para tales fines estén
previstas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La participación de los padres y madres de alumnos y
alumnas en la labor educativa y en la gestión democrática
de los Centros es un elemento de suma importancia para la
consecución de los objetivos que se marca un sistema edu-
cativo de calidad en el contexto de una sociedad moderna
y plural cuyos valores fundamentales sean la libertad, la tole-
rancia y la solidaridad.

En este sentido, las Federaciones y Confederaciones de
Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas son
un importante instrumento canalizador de las actividades de
este colectivo, con vistas a la profundización en el conocimiento
de la nueva estructura del sistema educativo regulado por la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, cuya implantación exige un compro-
miso de participación activa de todos los sectores de la comu-
nidad educativa.

Esta Consejería de Educación y Ciencia, en virtud de la
facultad que le otorga el artículo 104 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y con vistas a facilitar los recursos
económicos necesarios para el desarrollo de las actividades
de las Federaciones y Confederaciones de APAs, de acuerdo
con el citado Decreto 27/1988, de 10 de febrero,

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Convocar ayudas económicas destinadas a colaborar en

el desarrollo de las actividades de las Federaciones y Con-
federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos
y Alumnas de ámbito geográfico superior al provincial ubicadas
en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1999,
con cargo a la partida presupuestaria 03.486.00.12J.
4.0000.00. Dichas actividades deberán estar en consonancia
con las finalidades recogidas en los Estatutos de dichas orga-
nizaciones y con la normativa vigente.

Artículo 2. Finalidades de las ayudas.
Las finalidades para las que se convocan las ayudas se

centran en las actividades de las citadas entidades de padres
y madres de alumnos y alumnas, cuyos objetivos se dirijan a:

a) Propiciar actividades que promuevan la participación
de los padres y las madres en la labor educativa de los Centros
docentes en general, y en sus órganos colegiados en particular.

b) Fomentar la creación de Asociaciones, Federaciones
y Confederaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas,
de acuerdo con el Decreto 27/1988, de 10 de febrero, por
el que se regulan las Asociaciones de Padres de Alumnos
de Centros docentes no universitarios en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y disposiciones que lo desarro-
llan, promoviendo la acción cooperativa y el trabajo en equipo.

c) Apoyar la formación de los padres y las madres del
alumnado con actividades de información y asesoramiento,
para propiciar un mejor conocimiento del Sistema Educativo,
de la Cultura Andaluza y de la dimensión europea de la
educación.

d) Apoyar la formación de los padres y las madres en
su papel de educadores, para propiciar una mejora en la cali-
dad de la educación que haga posible una sociedad más justa
y solidaria.

e) Realizar actividades que impliquen a los padres y a
las madres de los alumnos y las alumnas en la prevención
y tratamiento de la violencia en los Centros escolares, favo-
reciendo un adecuado clima de convivencia en los mismos.

f) Otras propuestas de actividades que favorezcan la
implicación de las Federaciones y Confederaciones de APAs
en el Sistema Educativo.

Artículo 3. Solicitantes.
1. Podrán solicitar estas ayudas económicas las Fede-

raciones o Confederaciones de Asociaciones de Padres y
Madres de Alumnos y Alumnas que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Estar constituidas de acuerdo con el Decreto 27/1988,
de 10 de febrero.

b) Estar inscritas en los correspondientes Registros de
Asociaciones de las Delegaciones del Gobierno y Delegaciones
Provinciales de Educación y Ciencia, o en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Educación y Ciencia.

c) Las entidades solicitantes deberán permanecer inscri-
tas en los mencionados Registros, al menos, hasta la fina-
lización del presente año 1999.

2. A efectos de subvención por la Consejería de Educación
y Ciencia quedan excluidas aquellas propuestas de actividades
que puedan acogerse a beneficios de promoción asociativa
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para los que sean competentes otros organismos de la
Administración.

Artículo 4. Requisitos de las solicitudes.
Las solicitudes se realizarán por duplicado en el modelo

que como Anexo se adjunta a la presente Orden, acompa-
ñándolas de la siguiente documentación también por
duplicado:

1. Certificado del Acuerdo de los órganos competentes
de la Federación o Confederación por el que se decide solicitar
la ayuda.

2. Plan Anual de Actividades de 1999 para el que se
solicita la ayuda. Este Plan deberá contener los objetivos, una
breve descripción, los destinatarios, la temporalización y los
mecanismos de evaluación de cada uno de los seis grandes
bloques de actividades que se proponen:

- Promoción de la participación.
- Fomento del Asociacionismo.
- Formación-Información sobre el Sistema Educativo, etc.
- Papel de educadores de los padres.
- Prevención y tratamiento de la violencia en los Centros

docentes.
- Otras Propuestas de Actividades.

3. Presupuesto global de Ingresos y Gastos del Plan
Anual, y presupuesto específico para cada bloque de acti-
vidades.

4. Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
5. Certificado de la entidad bancaria que acredite el Ban-

co, Sucursal, Dígitos de Control y Cuenta Corriente abierta
a nombre de la Federación o Confederación de APAs, a través
de la cual debe librarse la subvención que se conceda.

6. Certificado, expedido por el Secretario de la Federación
o Confederación de APAs con el Visto Bueno del Presidente,
donde se haga constar el número de Asociaciones o Fede-
raciones que la forman, junto con su denominación, localidad
y número de asociados.

7. Copia del DNI del Presidente o Presidenta de la entidad
y del Acta en que se procedió a su nombramiento, mencio-
nando el artículo de los Estatutos referido a las competencias
del Presidente o Presidenta.

8. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones fis-
cales y frente a la Seguridad Social, en la forma establecida
en la Orden de 31 de octubre de 1996, por la que se regula
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales
y frente a la Seguridad Social por los beneficiarios de sub-
venciones y ayudas y los supuestos de exoneración de tal
acreditación (BOJA de 21 de noviembre).

9. Manifestación expresa de que la Federación o Con-
federación se compromete a comunicar la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, a los efectos
de lo establecido en el artículo 111 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 5. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa, entregándose en el Registro
General de la Consejería de Educación y Ciencia (Avda. Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la Car-
tuja, 41071, Sevilla), o en cualquiera de las oficinas y registros
expuestos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o en el buzón
de documentos de las Delegaciones del Gobierno, de acuerdo
con el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se

establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos. Caso de pre-
sentarlas en una oficina de Correos, deberá entregarse en sobre
abierto para que sea fechada y sellada por el funcionario antes
de ser certificada.

3. La subsanación de los defectos apreciados en la soli-
citud y documentación complementaria deberá realizarse por
los interesados en el plazo de 10 días hábiles a partir de
su notificación, de acuerdo con el artículo 71 de la mencionada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Caso de no hacerlo así,
se entenderá que renuncia a participar en la presente con-
vocatoria.

Artículo 6. Comisión evaluadora.
1. Para el estudio y valoración de las solicitudes formu-

ladas al amparo de la presente convocatoria se constituirá
una Comisión presidida por el Director General de Planificación
y Ordenación Educativa, o persona en quien delegue, y com-
puesta por:

- El Asesor de Régimen Académico de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Ordenación Educativa.

- Un funcionario con rango de Jefe de Sección de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa
propuesto por el Director General.

- Un funcionario de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa propuesto por el Director, que actuará
como Secretario.

2. Dicha Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Criterios prioritarios para la resolución.
Para la resolución de la convocatoria se tendrán en cuenta

los siguientes criterios prioritarios:

a) Mayor representatividad de la entidad, lo que se deter-
minará en función del número de APAs integrantes.

b) Pertenencia a la Federación o Confederación de Aso-
ciaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas de Cen-
tros que atiendan a poblaciones escolares con características
socioeconómicas desfavorables y núcleos de pequeñas pobla-
ciones ultradiseminadas.

c) Valoración de la calidad del Plan Anual de Actividades
de 1999 para el que se solicita subvención y de las reper-
cusiones que pueda tener en la comunidad educativa.

Artículo 8. Resolución de la convocatoria.
1. Se delega en la Dirección General de Planificación

y Ordenación Educativa la competencia para la resolución defi-
nitiva de las ayudas, así como para el acuerdo de reintegro
de cantidades.

2. A tales efectos, la Comisión constituida conforme al
artículo 6 verificará los requisitos de las entidades solicitantes
y realizará su propuesta de concesión o denegación de ayudas,
la cual se elevará a definitiva mediante la correspondiente
Resolución de la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa, que se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 109 de la mencionada Ley 5/1983, de 19 de julio.

3. En todo caso, el crédito disponible para la resolución
de la presente convocatoria se distribuirá entre las entidades
solicitantes proporcionalmente a la implantación de la ense-
ñanza pública y de la enseñanza privada en el sistema edu-
cativo andaluz.

Artículo 9. Abono de las ayudas.
1. Una vez resuelta la convocatoria, se procederá a efec-

tuar el pago mediante los correspondientes libramientos en
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firme con justificación diferida y las consiguientes transferen-
cias bancarias a las cuentas corrientes de los interesados.

2. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 10/1998,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1999, para poder efectuar el pago
de las subvenciones deberá ser tenido en cuenta lo siguiente:

a) No se podrá abonar al beneficiario un importe superior
al 75% de la subvención, sin que se justifiquen los pagos
anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de
aquélla sea igual o inferior a 1.000.000 de ptas.

b) No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

c) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad,
con cargo al mismo programa presupuestario, por la Admi-
nistración Autonómica y sus Organismos Autónomos.

3. De acuerdo con el artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, los beneficiarios quedan obligados a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 110 de la mencionada
Ley 5/1983, de 19 de julio.

e) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social, en la forma que se determine por la
Consejería de Economía y Hacienda, que, asimismo, esta-
blecerá los supuestos de exoneración de tal acreditación.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Plazo y forma de justificación.
Las Federaciones y Confederaciones beneficiarias de las

subvenciones quedan obligadas a:

1. Justificar la correcta aplicación de las ayudas recibidas
en el plazo de 3 meses a contar desde la fecha de cobro
de las mismas, mediante la presentación de la siguiente
documentación:

a) Certificado de los Gestores de la Federación o Con-
federación en el que se haga constar que el importe de la
ayuda ha sido destinado en su integridad a las actividades
para las que se concedió y que éste ha quedado asentado
en su contabilidad.

b) Carpeta-Indice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido que sea imputable a la ayuda concedida. La docu-
mentación acreditativa de los gastos efectuados deberá con-
tener todos los requisitos formales exigibles a la misma. En

particular, cada factura deberá contener, al menos, el NIF
del librador, nombre y NIF del librado y firmas y sellos que
acrediten el pago efectivo del importe indicado en la misma.
Asimismo, cada uno de estos documentos deberá estar visado
por el Presidente de la entidad beneficiaria de la subvención.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

2. Hacer constar en la publicidad de las actividades que
éstas han sido subvencionadas por la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

3. Admitir la presencia de evaluadores de la Consejería
de Educación y Ciencia.

4. Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo del
Programa de Actividades en el momento que se produzca.

5. Proceder al reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los casos previstos en el artículo 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, que son los siguientes:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la mencionada
Ley 5/1983, de 19 de julio.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo 111
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, procederá el reintegro del
exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio.

Artículo 11. Modificación de la Resolución.
Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones
o Entes públicos podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Artículo 12. Importe de las ayudas.
El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser de

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
ayudas de otras Administraciones públicas, o de otros Entes
públicos o privados, nacionales o extranjeros, supere el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Disposición final primera. Interpretación y desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Orde-

nación Educativa para dictar las disposiciones necesarias para
la interpretación, desarrollo y resolución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 15 de febrero de 1999, por la que
se convocan ayudas a la exhibición de películas comu-
nitarias en razón del período de proyección hasta el
año 1997.

El Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio (BOE
núm. 194, de 14 de agosto), por el que se refunde y armoniza
la normativa de promoción y estímulos a la cinematografía
y se dictan normas para la aplicación de lo previsto en la
disposición adicional segunda de la Ley 17/1994, de 8 de
junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía, con-
templa en su artículo 18 la posibilidad de concesión de ayudas
a la proyección de películas comunitarias de calidad y valores
artísticos destacados a las que se hayan concedido los estí-
mulos a la distribución previstos en su artículo 14.

La Orden de 4 de mayo de 1998 (BOE núm. 113, de 12
de mayo), por la que se dictan normas de aplicación del Real
Decreto 1039/1997, señala en su apartado decimosexto que
dicha concesión se realizará anualmente por las respectivas
Comunidades Autónomas previa convocatoria pública, de
acuerdo con lo previsto en el citado Real Decreto, y establece
que los criterios objetivos que sirvan de base para la distri-
bución territorial de las ayudas, su libramiento y gestión, admi-
nistración y justificación, se realizarán conforme a lo dispuesto
en el artículo 153 del Texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, y modificado por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía
posee la competencia, de conformidad con el artículo 13.26
de su Estatuto, de la «promoción y fomento de la cultura
en todas sus manifestaciones y expresiones, sin perjuicio del
artículo 149.2 de la Constitución», y particularmente en cuanto
al «fomento de toda clase de actividades artísticas en este
campo de la cultura» y «la ayuda a cine clubs y entidades
culturales cinematográficas en general...», asignadas a la Con-
sejería de Cultura en el Decreto 180/1984, de 19 de junio
(BOJA núm. 66, de 10 de julio).

En su virtud, con arreglo a criterios de publicidad, con-
currencia y objetividad, al amparo de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
5/1983, de 19 de julio (BOJA núm. 59, de 26 de julio),
modificada por la Ley 7 /1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996 (BOJA
núm. 88, de 1 de agosto), una vez aprobados por la Admi-
nistración Central los criterios objetivos de distribución de los
libramientos a las Comunidades Autónomas por acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 3 de julio de 1998; a propuesta
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de
esta Consejería, vistos los preceptivos informes, y en el uso
de las facultades que me están conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria.
Se convocan Ayudas a la Exhibición de Películas Comu-

nitarias en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
Andaluza, en razón del período de proyección hasta el año
1997.

Artículo 2. Asignación Presupuestaria.
La cuantía global de las ayudas se imputará a las partidas

presupuestarias 11.19.00.18.00.77402.35B.6.1992,
11.19.00.18.00.77402.35B.7.1993 y 11.19.00.18.00.
77402.35B.8.1994, código de proyecto 1993.002461, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía del

presente ejercicio económico, por un importe total de
23.161.570 ptas. (veintitrés millones ciento sesenta y una
mil quinientas setenta pesetas).

Artículo 3. Solicitantes.
Podrán solicitar estas Ayudas a la Exhibición de Películas

Comunitarias los titulares de salas de exhibición cinemato-
gráfica que, con arreglo a las normas previstas en el artícu-
lo 18.1 del Real Decreto 1039/1997, acrediten haber pro-
yectado en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
Andaluza las películas comunitarias beneficiarias de las ayudas
a la distribución, según consta en el Anexo II.A, convocadas
por Resolución del Director General del ICAA, de 21 de enero
de 1997, y en el Anexo II.B, convocadas por Orden Ministerial
de 16 de enero de 1996, y estar inscritas en el Registro de
Empresas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales (ICAA) dependiente de dicho Instituto.

Artículo 4. Objeto.
Será objeto de la ayuda:

1. La proyección de películas comunitarias beneficiarias
de las ayudas a la distribución convocadas por las normas
citadas en el artículo anterior.

2. Las películas generarán derechos a la subvención
durante el primer año, contado a partir del día de su estreno
comercial en España conforme a los Anexos II.A y II.B de
la presente Orden, hasta la fecha límite del 31 de diciembre
de 1997.

En los programas dobles se computará el 50% de cada
película, siempre que en la programación se exhiban única-
mente dichas películas.

No será aplicable lo dispuesto en el apartado 2, del artícu-
lo 18 del Real Decreto 1039/1997, en cuanto a «en caso
de que dichas películas sean exhibidas acompañadas de un
cortometraje que reúna los requisitos previstos en el artícu-
lo 3 de este Real Decreto, podrán percibir adicionalmente el
equivalente al 2% de los ingresos brutos de taquilla que obten-
ga la correspondiente película comunitaria».

Artículo 5. Solicitudes.
1. Las solicitudes, según modelo Anexo I, deberán dirigirse

a la Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Promoción
Cultural, pudiendo presentarse en la Dirección General de
Fomento y Promoción Cultural, calle Levíes, 17, 41004, Sevi-
lla, en las Delegaciones Provinciales de la Consejería, o
mediante cualquiera de los cauces previstos en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común. El plazo para la presentación de solicitudes
será de 45 días naturales a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Orden.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de los siguientes
documentos, que deberán ir presentados bien en original, bien
en fotocopia debidamente compulsada:

- Certificado de estar inscrita la Sala en el Registro de
Empresas Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales del Ministerio de Educación y
Cultura.

- Partes-declaración de Exhibición semanal, como acre-
ditación del cumplimiento de las normas de control de Taquilla
(artículo 20 del Real Decreto 1039/1997).

- El solicitante o persona que lo represente adjuntará a
la solicitud documentación suficiente para acreditar la per-
sonalidad y representación que ostente, mediante el docu-
mento nacional de identidad o equivalente en las personas
físicas, y por las personas jurídicas mediante escritura pública
o documento de constitución o, en su caso, documentación
comunitaria o equivalente de terceros países.
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A este último respecto, el solicitante podrá remitirse a
la documentación del Registro de Empresas Cinematográficas,
a efectos de dar por cumplimentados los datos que le sean
solicitados que estén ya acreditados en el mismo, mediante
declaración escrita de que los mismos no han sufrido ninguna
modificación.

- Declaración de ayudas solicitadas y/o concedidas de
éste u otro Organismo, Administración o ente, público o pri-
vado, nacional o internacional, referida tanto a años anteriores
como al corriente para la misma finalidad.

Artículo 6. Cuantía.
La cuantía de las ayudas no excederá del 5% de los

ingresos brutos de taquilla generados por la proyección de
las películas relacionadas en los Anexos II.A y II.B.

Artículo 7. Selección.
1. Recibidas las solicitudes, se procederá por la Dirección

General de Fomento y Promoción Cultural a la comprobación
de todos los requisitos exigidos, y a la aplicación sobre la
recaudación declarada en dichos partes del porcentaje corres-
pondiente.

En caso de no presentarse los documentos exigidos, se
requerirá al solicitante para que subsane los defectos en el
plazo de diez días, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 8. Resolución.
1. De acuerdo con lo previsto en la Orden de la Consejería

de Cultura, de 16 de julio de 1997, por la que se delegan
competencias en materia de gestión económica y contratación
administrativa, el titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural resolverá, por delegación del titular de
la Consejería, en el plazo máximo de seis meses, contados
a partir de la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

2. La Resolución, debidamente motivada, será notificada
a los interesados conforme a lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en caso de ser
de concesión de la ayuda, con indicación del importe aprobado
de la misma.

3. Los candidatos seleccionados deberán enviar, en el
plazo de quince días naturales desde la recepción de la noti-
ficación, su aceptación de la ayuda. En caso contrario se enten-
derá que desisten.

4. La Resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra ella recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción
de la notificación por el interesado, de conformidad con lo
establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Artículo 9. Modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 10. Pago.
El pago de las ayudas se realizará de una sola vez, median-

te libramientos en firme con justificación previa, iniciándose

la tramitación para el mismo a partir del momento en que
los beneficiarios comuniquen por escrito la aceptación de aqué-
llas, y quede comprobado documentalmente el cumplimiento
de todos los requisitos que condicionan la existencia del dere-
cho del beneficiario expresados en la presente Convocatoria.

No podrá proponerse el pago de ayudas a beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa
presupuestario por la Administración Autonómica Andaluza
y sus Organismos Autónomos.

Artículo 11. Publicación.
La relación definitiva de los beneficiarios de las ayudas

será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con expresión del programa y crédito presupuestario a los que
se imputan, cantidad concedida y finalidad.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Facilitar cuanta información le sea requerida por el

Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. Los beneficiarios quedarán obligados a cumplir todas
las condiciones que resulten de los distintos apartados de la
convocatoria así como en general de todas las obligaciones
establecidas en el art. 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

3. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social conforme a lo dispuesto
por la Orden de 31 de octubre de 1996 (BOJA de 21 de
noviembre) de los beneficiarios de subvenciones concedidas
por la Junta de Andalucía.

4. A tenor de lo establecido en artículo 112 de la Ley
General de Hacienda Pública, en caso de incumplimiento por
los beneficiarios de la ayuda de todas, alguna o algunas de
las obligaciones y condiciones impuestas tanto en dicha Ley
como en la presente Orden, procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la misma.

En el supuesto de obtención de la ayuda contraviniendo
lo preceptuado en el artículo 6 de la presente Orden, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre la cantidad resultante
de aplicar el 5% a los correspondientes ingresos brutos.

Artículo 13. Régimen sancionador.
El régimen sancionador aplicable en materia de subven-

ciones y ayudas públicas será el previsto en el artículo 82
del vigente Texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto 1091/88, de 23 de septiembre,
siendo competente para imponer las sanciones el titular de
la Consejería de Cultura.

Sevilla, 15 de febrero de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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ORDEN de 15 de febrero de 1999, por la que
se convocan ayudas a salas de exhibición cinemato-
gráfica situadas en zonas rurales o de baja rentabilidad
en razón de la actividad desarrollada durante el
año 1997.

El Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio (BOE
núm. 194, de 14 de agosto), por el que se refunde y armoniza
la normativa de promoción y estímulos a la cinematografía
y se dictan normas para la aplicación de lo previsto en la
disposición adicional segunda de la Ley 17/1994, de 8 de
junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía, prevé
en su artículo 19 la concesión de ayudas para el mantenimiento
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de salas de exhibición situadas en zonas rurales o de baja
rentabilidad.

La Orden de 4 de mayo de 1998 (BOE núm. 113, de
12 de mayo), que desarrolla el Real Decreto 1039/1997, seña-
la en su apartado decimosexto que dicha concesión se realizará
por las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con
lo previsto en el citado Real Decreto. Igualmente, establece
que los criterios objetivos que sirvan de base para la distri-
bución territorial de las ayudas, su libramiento y gestión, admi-
nistración y justificación se realizarán conforme a lo dispuesto
en el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, y modificado por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía
posee la competencia, en virtud del artículo 13.26 de su Esta-
tuto, de la promoción y el fomento de la cultura en todas
sus manifestaciones y expresiones, y particularmente en cuan-
to al «fomento de toda clase de actividades que promuevan
la cinematografía y la creatividad artística en este campo de
la cultura» y «la ayuda a cine-clubs y entidades culturales
cinematográficas en general...», asignadas a la Consejería de
Cultura por el Decreto 180/1984, de 19 de junio (BOJA
núm. 66, de 10 de julio).

En su virtud, con arreglo a criterios de publicidad, con-
currencia y objetividad, al amparo de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
5/1983, de 19 de julio (BOJA núm. 59, de 26 de julio),
modificada por la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996 (BOJA
núm. 88, de 1 de agosto), una vez obtenidos los datos oficiales
de control de taquilla correspondientes a 1997, de conformidad
con lo establecido en la normativa reguladora, y aprobados
por la Administración Central los criterios objetivos para la
distribución territorial de las ayudas por Acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 3 de julio de 1998; a propuesta de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de esta
Consejería, en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria.
Se convocan ayudas para salas de exhibición cinema-

tográfica situadas en zonas rurales o de baja rentabilidad en
razón de la actividad desarrollada durante el año 1997, en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Artículo 2. Asignación Presupuestaria.
La cuantía global de las ayudas se imputará a la partida

presupuestaria 01.19.00.18.00.47401.35B, del Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía del presente ejer-
cicio económico, por un importe total de 4.186.910 ptas.
(cuatro millones ciento ochenta y seis mil novecientas diez
pesetas).

Artículo 3. Solicitantes.
Podrán solicitar estas ayudas los titulares de salas de exhi-

bición cinematográfica que en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza cumplan los siguientes requisitos:

- Estar inscritos en el Registro de Empresas Cinemato-
gráficas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audio-
visuales del Ministerio de Educación y Cultura.

- Estar situadas las salas fuera de capitales de provincia
y en localidades con población inferior a 50.000 habitantes.

- Haber tenido actividad al menos en cuatro meses y
con un mínimo de 32 días de proyección durante el año 1997.

- Haber obtenido una recaudación bruta inferior a
5.000.000 de ptas. durante 1997, según conste en los datos

oficiales de control de taquilla del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales (ICAA).

- Haber cumplido las normas sobre control de taquilla,
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 1039/1997.

Artículo 4. Solicitudes.
1. Las solicitudes, según modelo recogido en Anexo I,

se presentarán en la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural, calle Levíes, núm. 17, 41004, Sevilla, en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería o mediante cual-
quiera de los cauces previstos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El plazo de presentación de solicitudes será de 45
días naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de los siguientes
documentos, que deberán ir presentados bien en original, bien
en fotocopia debidamente compulsada:

- Certificado de estar inscrita la Sala en el Registro de
Empresas Cinematográficas dependiente del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales del Ministerio de
Educación y Cultura (artículo 4 del Real Decreto 1039/97).

- Partes-Declaración de exhibición semanal, como acre-
ditación del cumplimiento de las normas de Control de Taquilla
vigentes (artículo 20 del Real Decreto 1039/1997).

- El solicitante o persona que lo represente adjuntará a
la solicitud documentación suficiente para acreditar la per-
sonalidad y representación que ostente, mediante el docu-
mento nacional de identidad o equivalente en las personas
físicas, y por las personas jurídicas mediante escritura pública
o documento de constitución o, en su caso, documentación
comunitaria o equivalente de terceros países.

A este último respecto, el solicitante podrá remitirse a
la documentación del Registro de Empresas Cinematográficas
a efectos de dar por cumplimentados los datos que le sean
solicitados que estén ya acreditados en el mismo, mediante
declaración escrita de que los mismos no han sufrido ninguna
modificación.

- Declaración de ayudas solicitadas y/o concedidas, de
éste u otro Organismo, Administración o ente público o privado,
nacional o internacional, referida tanto a años anteriores como
al corriente, para la misma finalidad.

Artículo 5. Cuantía.
La ayuda para cada sala será proporcional al número

de días de proyección del año 1997, no pudiendo superar
en ningún caso la recaudación bruta obtenida por la sala en
ese período de tiempo.

Artículo 6. Selección.
Una vez recibidas las solicitudes en la Dirección General

de Fomento y Promoción Cultural, se comprobará que con-
tienen las menciones señaladas en el modelo y que están
acompañadas de los documentos exigidos.

De no presentarse completas, se requerirá al solicitante
para que subsane los defectos en el plazo de diez días, de
conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Resolución.
1. De acuerdo con lo previsto en la Orden de la Consejería

de Cultura de 16 de julio de 1997, por la que se delegan
competencias en materia de gestión económica y contratación
administrativa, el titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural resolverá, por delegación del titular de
la Consejería, en el plazo máximo de seis meses, contados
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a partir de la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

2. La Resolución, debidamente motivada, será notificada
a los interesados conforme a lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y, en caso de ser
de concesión de la ayuda, con indicación del importe aprobado
de la misma.

3. Los candidatos seleccionados deberán enviar, en el
plazo de quince días naturales desde la recepción de la noti-
ficación, su aceptación de la ayuda. En caso contrario, se
entenderá que desisten.

4. La Resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra ella recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción
de la notificación por el interesado, de conformidad con lo
establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13
de julio.

Artículo 8. Modificación de la Resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Artículo 9. Pago.
El pago de las ayudas se realizará de una sola vez, median-

te libramientos en firme con justificación previa, iniciándose
la tramitación una vez quede comprobado documentalmente
el cumplimiento de todos los requisitos que condicionan la
existencia del derecho del beneficiario expresados en esta con-
vocatoria y los beneficiarios comuniquen por escrito la acep-
tación de aquéllas.

No podrá proponerse el pago de ayudas a beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa
presupuestario por la Administración Autonómica Andaluza
y sus Organismos Autónomos.

Artículo 10. Publicación.
La relación definitiva de los beneficiarios de las ayudas

será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con expresión del programa y crédito presupuestario a los que
se imputan, cantidad concedida y finalidad.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Facilitar cuanta información le sea requerida por el

Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. Los beneficiarios quedarán obligados a cumplir todas
las condiciones que resulten de los distintos apartados de la
convocatoria, así como, en general, al cumplimiento de todas
las obligaciones establecidas en el art. 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

3. A tenor de lo establecido en el art. 112 de la Ley
General de Hacienda Pública, en caso de incumplimiento por
los beneficiarios de la ayuda de todas, alguna o algunas de
las obligaciones y condiciones impuestas tanto en dicha Ley
como en la presente Orden, procederá el reintegro de las can-
tidades recibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la misma.

4. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social conforme a lo dispuesto
por la Orden de 31 de octubre de 1996 (BOJA de 21 de
noviembre) de los beneficiarios de subvenciones concedidas
por la Junta de Andalucía.

En el supuesto de obtención de la ayuda contraviniendo
lo preceptuado en el artículo 5 de la presente Orden, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

Artículo 12. Régimen sancionador.
El régimen sancionador aplicable en materia de subven-

ciones será el previsto en el artículo 82 del vigente Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1091/88, de 23 de septiembre, siendo
competente para imponer las sanciones el titular de la Con-
sejería de Cultura.

Sevilla, 15 de febrero de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 26 de febrero de 1999, por la que
se regulan y convocan subvenciones para la interven-
ción en zonas con necesidades de transformación
social.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía, articula el sistema público de Servicios Sociales,
poniendo a disposición de la población andaluza recursos,
acciones y prestaciones para su pleno desarrollo y para prevenir
la marginación. Asimismo, esta Ley establece los principios
que deben regular la colaboración financiera de la Junta de
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Andalucía con las Corporaciones Locales y con la iniciativa
social.

Durante los últimos años, a través de sucesivas convo-
catorias de ayudas en este ámbito, la Junta de Andalucía ha
promovido actuaciones orientadas a la plena integración de
los colectivos sociales más débiles, a fin de prevenir o eliminar
las causas de su marginación y exclusión social, teniendo como
instrumento básico de contribución financiera los programas
de ayuda y subvenciones con dotación económica incluidos
en el presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma, des-
tinados a los colectivos sociales que configuran el ámbito com-
petencial de la Consejería de Asuntos Sociales.

Se han fomentado así actuaciones que han incidido en
aquellos sectores de población más desfavorecidos, todo ello
con la finalidad de superar los desequilibrios sociales que afec-
tan a importantes núcleos de población, condicionados, no
obstante, por la limitación de recursos presupuestarios y la
consiguiente necesidad de priorizar proyectos y actuaciones
dentro de un marco de lucha contra la exclusión en áreas
urbanas de nuestra Comunidad.

En relación con lo expuesto, con la presente convocatoria
de subvenciones se pretende primar actuaciones de carácter
integral, articuladas como respuestas coherentes y globales
a los problemas que afectan a la población de zonas urbanas
con necesidades de transformación social, acotadas en su
demarcación en los términos que la presente Orden establece.

Para lograr la requerida respuesta integral se prevé la
ejecución de actuaciones tanto desde la Consejería de Asuntos
Sociales como desde otros Departamentos de la Junta de Anda-
lucía, todo ello en estrecha colaboración con la Administración
Local correspondiente.

Desde esta perspectiva, las carencias observadas a través
de los distintos diagnósticos de situación de estas Zonas per-
mitirán que desde la Consejería de Asuntos Sociales, a través
de la Comisión Delegada de Bienestar Social, se impulsen
medidas de carácter intersectorial que contribuyan a mejorar
globalmente la situación de la población de las mismas, y
que por su competencia afecten a otros Departamentos de
la Junta de Andalucía.

Igualmente en este proceso de impulso hacia una trans-
formación social efectiva, resulta imprescindible la implicación
activa y corresponsable tanto de la población afectada por
situaciones de marginación y exclusión social, como de aque-
llas otras entidades sociales sin ánimo de lucro cuyo ámbito
de actuación impulse o complemente la acción de las distintas
Administraciones Públicas, sin que en ningún caso se solape
o condicione la propia iniciativa de las mismas en estos pro-
cesos, sino por el contrario y en todo caso se vinculen las
actuaciones públicas a su participación.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden se plan-
tean, por tanto, como un instrumento que impulse la actuación
conjunta, complementaria y coordinada de las distintas Admi-
nistraciones Públicas y los movimientos ciudadanos o sociales
en Zonas con Necesidades de Transformación Social.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Acción
e Inserción Social, en uso de las facultades que me confiere
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de

las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones
destinadas a la financiación de actuaciones en zonas con nece-
sidades de transformación social.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria, y se financiará con
cargo a los presupuestos de la Consejería de Asuntos Sociales.

3. Las subvenciones concedidas podrán imputarse a
varios ejercicios, conforme a las disponibilidades presupues-
tarias de cada uno de ellos.

Artículo 2. Zonas con necesidades de transformación
social.

A los efectos de la presente Orden, se consideran zonas
con necesidades de transformación social aquellos espacios
urbanos territorialmente delimitados, ubicados en territorios
de más de veinte mil habitantes, en cuya población concurran
situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social
y en los que sean significativamente apreciables problemas
en las siguientes materias:

a) Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestruc-
tura, equipamiento y servicios públicos.

b) Elevados índices de absentismo y fracaso escolar.
c) Altas tasas de desempleo junto a graves carencias for-

mativas profesionales.
d) Fuertes deficiencias higiénico sanitarias.
e) Rupturas y carencias en el ámbito familiar.
f) Desintegración social.
g) Importantes problemas de seguridad ciudadana.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.
Al amparo de la presente Orden podrán concederse sub-

venciones para la financiación de los siguientes conceptos:

a) Programas: Entendidos como aquellas actuaciones de
carácter específico y extraordinario, complementarias de las
realizadas por las distintas entidades públicas en zonas con
necesidades de transformación social.

b) Equipamiento: Destinada a financiar la adquisición de
los bienes muebles necesarios para el desarrollo de las actua-
ciones mencionadas en el párrafo anterior y/o mejorar ins-
talaciones existentes en la zona objeto de intervención.

Artículo 4. Areas de actuación.
Las subvenciones para la realización de programas irán

dirigidas a las siguientes áreas de actuación:

1. Formación:

a) Programas para la reducción del absentismo escolar.
b) Programas de actividades extraescolares.
c) Programas para el desarrollo de hábitos educativos.
d) Programas de información, orientación y asesoramien-

to para la inserción laboral.

2. Prevención e inserción social:

a) Normalización de relaciones vecinales: Constitución
de comunidades.

b) Actuaciones de intervención familiar: Organización del
hogar, cuidado y educación de los hijos.

c) Programas de desarrollo y habilidades sociales con
jóvenes y adolescentes.

d) Iniciativas en el ámbito de la promoción y educación
para la salud sobre grupos y conductas de riesgo.

e) Actividades prácticas para la mejora y conservación
de los espacios públicos.

f) Actividades para la vinculación de la zona y su pobla-
ción al conjunto del municipio.

3. Desarrollo Sociocultural:

a) Escuelas de verano.
b) Impulso de la participación social y fomento del aso-

ciacionismo y el voluntariado.
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c) Colaboración e intercambio de experiencias sobre pro-
yectos entre entidades públicas y ciudadanas de distintas loca-
lidades en este ámbito.

Artículo 5. Solicitantes.
1. Podrán solicitar subvenciones para intervención en

zonas de transformación social los Ayuntamientos de muni-
cipios con población superior a veinte mil habitantes, las Dipu-
taciones Provinciales para intervención en municipios con
población inferior a veinte mil habitantes y las Mancomuni-
dades de Municipios, pertenecientes al ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las entidades
privadas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Cumplir las obligaciones en materia de autorización

y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febre-
ro, por el que se regula la autorización, registro, acreditación
e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía.

c) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

d) Carecer de fines de lucro en el desarrollo de su acti-
vidad. A estos efectos tienen tal consideración las Entidades
que, en el desarrollo de su actividad, no persigan la obtención
de un beneficio económico, sino la consecución de fines de
interés general.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse el último
día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
la justificación de la subvención concedida.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.
1. Con carácter general, los solicitantes habrán de pre-

sentar la siguiente documentación:

a) Solicitud conforme al modelo que figura como Anexo 1
a la presente Orden, suscrita por quien ostente la represen-
tación legal de la Entidad, o tenga conferido poder suficiente
para ello. En cualquier caso, deberá acompañarse documen-
tación fehaciente de tal representación o apoderamiento.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
c) Fotocopia de la cuenta corriente o libreta de ahorro,

o certificado bancario, en el que se especifique que la titu-
laridad corresponde exclusivamente a la Entidad.

d) Certificado acreditativo de haber solicitado las auto-
rizaciones previstas en el Decreto 87/1996, de 20 de febrero,
aquellas Entidades que aún no hubieren obtenido la corres-
pondiente inscripción en el Registro de Entidades, Servicios
y Centros de servicios sociales.

2. Asimismo, los Ayuntamientos, las Diputaciones Pro-
vinciales y las Mancomunidades de Municipios habrán de
acompañar:

a) Certificación del Acuerdo de la Comisión de Gobierno
o Pleno que autorice la petición, especificando la cuantía.
No obstante podrá sustituirse dicha certificación por otra en
la que conste el Acuerdo de ratificación de la solicitud pre-
sentada, que, en todo caso, deberá obrar en el expediente
antes de la propuesta de resolución.

b) Compromiso de financiación con recursos económicos
propios de, al menos, el 35% del presupuesto a financiar,
aprobado en Comisión de Gobierno.

c) Memoria conteniendo los siguientes extremos:

- Delimitación precisa y concreta de la Zona de actuación,
que necesariamente deberá coincidir en sus dimensiones con
el sector de población que presente los problemas más graves
de pobreza y marginación social.

- Descripción de la problemática social de la Zona de
actuación desde una perspectiva global, incidiendo en los
siguientes ámbitos:

- Población directamente afectada, desagregada por
edad, sexo, procedencia.

- Delimitación del espacio geográfico: Número de vivien-
das, calles.

- Situación económica: Indices de desempleo, ingresos
familiares, actividades económicas.

- Vivienda: Información y datos acerca de su estado
de conservación, equipamientos básicos de bloques/viviendas;
principales carencias.

- Formación-educación: Niveles de instrucción; cuali-
ficación profesional de la población activa; escolarización y
absentismo escolar; recursos educativos disponibles (equi-
pamientos).

- Salud: Accesibilidad a la prestación de servicios;
cobertura de programas y actuaciones de educación para la
salud; incidencia de enfermedades de especial prevalencia en
la zona; recursos sanitarios existentes; factores de riesgo para
la salud (aguas residuales, focos insalubres, etc.).

- Urbanismo e infraestructura: Situación de las redes
de servicios públicos: Alcantarillado, alumbrado, transporte.
Situación urbanística de los espacios públicos. Necesidades
de pavimentación, urbanización de espacios públicos.

- Problemas de drogadicción.
- Otros: Seguridad vial; inseguridad ciudadana; relacio-

nes entre la población de la Zona y el resto de la localidad.

Los Ayuntamientos que hayan sido objeto de subvención
en las dos convocatorias anteriores para la misma Zona de
actuación no deberán adjuntar la documentación contemplada
en este apartado c).

d) Proyecto de Actuación Integral referido a la Zona iden-
tificada, por duplicado ejemplar, en el que se contemplen dis-
tintas acciones/respuestas a los problemas identificados en
el apartado anterior, definiéndose al respecto:

- Objetivos, actividades, resultados esperados y cuanti-
ficados para cada una de dichas actuaciones.

- Recursos para su consecución.
- Indicadores de evaluación de proceso y de resultados.
- Aportación económica municipal.

Los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y Manco-
munidades de Municipios sólo podrán contabilizar aquellos
gastos de personal originados por nuevas contrataciones para
la ejecución de actuaciones contempladas en el proyecto.

3. Las Entidades privadas deberán aportar, asimismo:

a) Declaración expresa responsable, suscrita por el repre-
sentante legal, en la que se manifieste, en su caso, que reúne
todos los requisitos previstos en el Capítulo I del Título II de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la participación privada en actividades
de Interés General.

b) Memoria comprensiva de la delimitación de la Zona
de intervención.

c) Análisis de los problemas objeto de actuación.
d) Programa o proyecto detallado de actuaciones, en el

que deberán definirse, conforme a los principales problemas
o necesidades valorados en el apartado anterior:

- Objetivos.
- Actividades.
- Resultados esperados y cuantificados de cada una de

las mismas.
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- Recursos para su consecución indicadores de eva-
luación.

4. En los supuestos de solicitud de subvención para equi-
pamiento habrá de presentarse:

- Relación de bienes a adquirir, por orden de preferencia,
detallando el análisis y descripción de las necesidades que
motivan la adquisición de los mismos, así como los objetivos
y actuaciones que promoverá o facilitará la adquisición.

- Presupuesto de los bienes a adquirir.

Artículo 7. Lugar de presentación y plazo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales
que corresponda al domicilio del solicitante.

2. El plazo de presentación será de un mes, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Comisiones de evaluación.
1. En la Dirección General de Acción e Inserción Social

y en cada una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Asuntos Sociales, se constituirá una Comisión de Evalua-
ción, que estará integrada por los funcionarios que designe
el órgano competente para resolver.

2. La Comisión de Evaluación tendrá como función el
examen y valoración técnica sobre la viabilidad y oportunidad
de los proyectos presentados, pudiendo requerir a los inte-
resados para que en el plazo de diez días hábiles subsanen
las faltas u omisiones existentes en las solicitudes, bajo aper-
cibimiento de archivo en caso contrario. Asimismo, podrá reca-
bar de otras instancias los informes o dictámenes que con-
sideren convenientes para la adecuada instrucción del pro-
cedimiento.

3. En su funcionamiento, las Comisiones de Evaluación
se regirán por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Criterios de valoración.
1. En la valoración de las solicitudes presentadas por

los Ayuntamientos, las Diputaciones Provinciales y las Man-
comunidades de Municipios se tendrán en cuenta los siguien-
tes factores:

a) Delimitación concreta y exhaustiva de la Zona.
b) Perspectiva integral en el análisis de la situación y

en las propuestas de intervención.
c) Participación, explicitada mediante Acuerdo, de dife-

rentes áreas municipales en la propuesta y ejecución de
actuaciones.

d) Viabilidad entre los problemas identificados y las pro-
puestas de intervención sobre los mismos.

e) Participación de entidades ciudadanas sin ánimo de
lucro en la gestión de distintas actuaciones.

f) Vinculación formal, explicitada mediante Acuerdo, de
otras entidades públicas o privadas en la gestión y desarrollo
de actuaciones.

g) Aportación de otros recursos propios al proyecto no
incluidos en el presupuesto.

h) Especificación de criterios de evaluación que permitan
analizar el proceso y medir los efectos/resultados de las
actuaciones.

i) Establecimiento de instrumentos de coordinación entre
las instituciones públicas y/o privadas participantes en el
Proyecto.

j) En el caso de continuidad de actuaciones referidas a
la anterior convocatoria:

- Evaluación interna pormenorizada sobre lo realizado,
tanto de la gestión del programa como de los resultados.

- Grado de satisfacción de los destinatarios/usuarios del
mismo.

- Valoración del técnico responsable de su seguimiento
en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales mediante infor-
me preceptivo.

k) Desarrollo de programas de promoción socio laboral
con colectivos de estas Zonas.

2. Las solicitudes presentadas por las Entidades privadas
serán valoradas atendiendo a los siguientes criterios:

a) Adecuación del proyecto a las necesidades detectadas
en la Zona, evitando acciones puntuales.

b) Carácter complementario del proyecto respecto de
actuaciones específicas que las Administraciones Públicas rea-
licen en la Zona, garantizándose la coordinación con las
mismas.

c) Coparticipación, explicitada mediante Acuerdo, de dos
o más Entidades en la planificación, ejecución y evaluación
de actuaciones.

d) Previsión de medidas concretas para la participación
e implicación activa de la población destinataria del proyecto.

e) Establecimiento de criterios de evaluación adecuados
para conocer los resultados y efectos de las actuaciones una
vez realizadas.

f) En el caso de continuidad de actuaciones referidas a
la anterior convocatoria: Grado de satisfacción de los desti-
natarios de las mismas, valoración del técnico responsable
de su seguimiento en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales mediante informe preceptivo.

g) Presencia activa de la entidad en la Zona o distrito
municipal, al menos durante los dos últimos años.

h) Realización de proyectos y/o actuaciones en la misma
localidad con colectivos sociales con especiales necesidades.

Artículo 10. Propuesta de Resolución.
Una vez hayan sido valoradas las solicitudes por la Comi-

sión de Evaluación, se formularán motivadamente las corres-
pondientes propuestas de resolución, dándose traslado de todo
ello al órgano competente para resolver.

Artículo 11. Organos competentes para resolver.
1. El titular de la Consejería de Asuntos Sociales resolverá

directamente las solicitudes de subvención formuladas por los
Ayuntamientos, las Diputaciones Provinciales y las Manco-
munidades de Municipios.

2. El Consejero de Asuntos Sociales delega en los Dele-
gados Provinciales la competencia para resolver las solicitudes
destinadas a las Entidades privadas.

Artículo 12. Resolución.
1. En el plazo de tres meses, contado desde la publicación

de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, el órgano competente resolverá de forma motivada las
solicitudes de subvención, notificándolo a los interesados.

Transcurrido el mencionado plazo, sin que hubiera recaído
resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse deses-
timadas.

2. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acreditado
su ingreso.

3. Las resoluciones dictadas por el Consejero de Asuntos
Sociales, directamente o por delegación, agotarán la vía admi-
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nistrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso
contencioso administrativo en la forma y plazo previsto por
la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Artículo 13. Formalización de las subvenciones.
1. La concesión de subvención a los Ayuntamientos, Dipu-

taciones Provinciales y Mancomunidades de Municipios, se
instrumentará mediante la celebración de los correspondientes
Convenios, tomando como referencia el modelo que figura
como Anexo 2, cuya vigencia podrá comprender varios ejer-
cicios presupuestarios, con posibilidad de prórroga.

Los convenios serán suscritos, según proceda, por los
Alcaldes/as de los Ayuntamientos, Presidentes/as de Diputa-
ciones Provinciales, Presidentes/as de Mancomunidades de
Municipios y por el Consejero de Asuntos Sociales.

2. La concesión de subvención a Entidades sin ánimo
de lucro se realizará mediante la correspondiente resolución,
en la que se contemplará:

a) Referencia expresa a que la ayuda se concede al ampa-
ro de la presente Orden y que, por tanto, el beneficiario se
somete al régimen establecido en la misma y a la normativa
vigente en la materia.

b) Objeto y cuantía de la subvención.
c) Plazo de ejecución de cada actuación.
d) Forma y plazo de justificación.
e) Mecanismos de seguimiento y evaluación.

Artículo 14. Importe y concurrencia de las subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actuación a desarrollar.

Artículo 15. Publicidad de las subvenciones.
Las subvenciones concedidas al amparo de la presente

Orden deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, salvo cuando el importe de las mismas fuere
inferior a 1.000.000 de pesetas.

Artículo 16. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y, en cualquier caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

2. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,
con carácter excepcional, que se modifique el contenido de
la actuación subvencionada, la forma y plazos de su ejecución,
y la justificación de los correspondientes gastos, cuando sobre-
vengan circunstancias que alteren o dificulten su desarrollo.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el
órgano que haya concedido la subvención. Transcurrido dicho
plazo sin que hubiere recaído resolución expresa, la solicitud
podrá entenderse desestimada.

Artículo 17. Pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones se efectuará mediante

transferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el bene-
ficiario en su solicitud.

2. Las subvenciones concedidas se pagarán a los bene-
ficiarios en su totalidad, sin necesidad de justificación previa.
Cuando las subvenciones concedidas afecten a varios ejer-
cicios, el pago se producirá conforme a las disponibilidades
presupuestarias de cada uno de ellos.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma subven-

ciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

Artículo 18. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Los Ayuntamientos, las Diputaciones Provinciales, las

Mancomunidades de Municipios y Entidades Privadas a los
que se les concediere subvención al amparo de la presente
Orden, vendrán obligados a:

a) Realizar la actuación que fundamente la concesión
de la subvención en la forma, condiciones y plazo establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente, la realización de
la actuación, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que han determinado la concesión de la sub-
vención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

f) Acreditar, en el caso de las Entidades Privadas sin
ánimo de lucro, que se encuentran al corriente de sus obli-
gaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, conforme a
lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 31 de octubre de 1996, pudiendo presentar,
en su caso, una declaración responsable, suscrita por su repre-
sentante, en la que manifieste que aquella reúne todos los
requisitos previstos en el Capítulo I del Título II de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
puedan difundir la Entidades beneficiarias que el proyecto,
programa o actividad está subvencionado por la Consejería
de Asuntos Sociales.

Artículo 19. Obligaciones adicionales de los beneficiarios.
En el caso del otorgamiento de subvenciones para equi-

pamiento con la consiguiente adquisición de bienes muebles,
los solicitantes deberán mantenerlos destinados a la finalidad
que sirvió de fundamento a la petición, en tanto sean útiles
a la misma.

Artículo 20. Control y evaluación de actuaciones sub-
vencionadas.

La ejecución de las actuaciones subvencionadas se some-
terá al control, seguimiento, comprobación inspección y eva-
luación, que determinen los órganos competentes para la con-
cesión de las subvenciones.

Artículo 21. Justificación de las subvenciones.
1. Los beneficiarios o sus representantes legales habrán

de aportar la documentación adecuada para justificar los gastos
realizados en la ejecución de los Proyectos subvencionados,
conforme a los siguientes criterios:

a) Gastos de personal: Copias de los contratos laborales,
recibos de las nóminas firmados por los perceptores y jus-
tificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Gastos por prestación de servicios: Factura de la can-
tidad abonada, y si fuere superior a dos millones de pesetas,
copia del contrato.
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c) Gastos de equipamiento: Facturas de las cantidades
abonadas.

d) Otros gastos: Facturas o recibos de las cantidades
abonadas.

2. En aquellas subvenciones en que la Entidad se hubiese
comprometido a cofinanciar el presupuesto del proyecto sub-
vencionado, la justificación de los gastos habrá de incluir los
importes por ella aportados.

3. Con carácter adicional los beneficiarios estarán obli-
gados a aportar cualquier otra documentación que se prevea
en las instrucciones que puedan dictarse para la mejor jus-
tificación de los gastos.

4. Los beneficiarios de subvenciones deberán aportar,
además, certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de las subvenciones percibidas, con expresión
del asiento contable practicado.

5. Podrán justificarse, con cargo a la subvención recibida,
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-
rioridad a su concesión durante el año en que ésta se ha
otorgado, siempre que se refieran a costes reales de las actua-
ciones subvencionadas mediante Resolución o incluidas en
el correspondiente Convenio. En el caso de que dichas actua-
ciones sean de continuidad, únicamente se admitirán con car-
go a la subvención los gastos producidos desde la fecha de
finalización de la ejecución de la actuación objeto de ayuda
de la convocatoria anterior.

6. La justificación de las subvenciones se realizará en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de finalización
del período concedido en la Resolución o Convenio para la
ejecución de actividades. Dicho plazo de ejecución se com-
putará desde el pago de la subvención.

7. Si vencido el plazo de justificación, los beneficiarios
no hubieren presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en el plazo de
veinte días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la
obligación de justificar los gastos, con las consecuencias pre-
vistas en la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la Ley General Presupuestaria
y en los artículos 23 y 24 de esta Orden.

Artículo 22. Memoria de ejecución.
En el plazo de un mes contado a partir de la justificación

de las actuaciones, los beneficiarios de subvenciones, pre-
sentarán ante el órgano concedente una memoria que deberá
contener:

- Entidad perceptora.
- Zona de transformación social afectada.
- Programas desarrollados, desagregados por actuaciones

en las que se contemple:

- Población directamente beneficiaria y/o afectada.
- Resultados esperados debidamente cuantificados con-

forme a lo reflejado en los Anexos II y III de la solicitud.
- Resultados obtenidos igualmente cuantificados.

- Grado de cumplimiento y de realización de actuaciones
a través de indicadores de evaluación de proceso.

- Grado de satisfacción de los destinatarios de las
actuaciones.

- Dificultades encontradas para la ejecución de las actua-
ciones previstas.

- Cumplimiento de costes.
- Conclusiones.

Artículo 23. Reintegro y responsables subsidiarios.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de demora desde el momento del

pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo
36 de la Ley General Presupuestaria, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento del plazo de ejecución de las actua-
ciones.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública.

2. En el supuesto previsto en el artículo 14 de la presente
Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada.

3. Serán responsables subsidiarios de la obligación de
reintegro y, en su caso, de la sanción impuesta de acuerdo
con lo señalado en el artículo 21, los administradores de las
personas jurídicas que no realizasen los actos necesarios que
fueren de su incumbencia para el cumplimiento de las obli-
gaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieren posibles
los incumplimientos o consintieren el de quienes de ellos
dependan.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de Hacienda Pública,
siendo órganos competentes para resolver los mismos que
de acuerdo con el artículo 11 de la presente Orden tienen
atribuida la facultad de resolver sobre la concesión de
subvenciones.

Artículo 24. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las ayudas reguladas por la presente Orden se sancionarán
conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICION ADICIONAL

En los casos de subvenciones institucionales en que las
Entidades solicitantes hubieren aportado únicamente certifi-
cado acreditativo de haber solicitado la autorización prevista
en el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, será necesario apor-
tar la correspondiente autorización administrativa antes de la
concesión.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 13 de mayo de 1998, por
la que se regula y convoca las ayudas públicas para la inter-
vención en zonas con necesidades de transformación social.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Instrucciones y medidas de ejecución.
Se faculta al Director General de Acción e Inserción Social

para dictar las instrucciones y adoptar las medidas necesarias
de ejecución de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 1999

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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ANEXO 2

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE
ASUNTOS SOCIALES DE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y EL
AYUNTAMIENTO (DIPUTACION PROVINCIAL, MANCOMUNI-
DAD DE MUNICIPIOS DE) DE ............................... PARA
EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ACTUACION EN LA
ZONA ................................. AL AMPARO DE LA ORDEN
DE 26 DE FEBRERO DE 1999, POR LA QUE SE REGULAN
Y CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA INTERVENCION EN
ZONAS CON NECESIDADES DE TRANSFORMACION SOCIAL

R E U N I D O S

De una parte el Excmo. Sr. Don Isaías Pérez Saldaña,
Consejero de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, en
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo
39 de la Ley 6/83, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Y de otra el Excmo. Sr. Don/Doña .................................
Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento (Presidente/a de la
Diputación Provincial de, Presidente/a de la Mancomunidad
de Municipios) de .........................., en uso de las facultades
que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local (artículo 34 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, artículo
correspondiente del Estatuto de la Mancomunidad).

Actuando en ejercicio de sus respectivos cargos y en
la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamen-
te la capacidad de otorgar el presente convenio,

M A N I F I E S T A N

Primero. Que la Consejería de Asuntos Sociales tiene atri-
buidas competencias en materia de Acción e Inserción Social,
en virtud de los Decretos 382/96, de 1 de agosto, y 396/96,
de 2 de agosto, sobre reestructuración parcial de las Con-
sejerías y de estructura orgánica de la Consejería de Asuntos
Sociales, respectivamente.

Segundo. Que el Ayuntamiento (Diputación Provincial,
Mancomunidad de Municipios) de ...................... tiene atri-
buidas competencias en materia de prestación de servicios
sociales y de promoción y reinserción social, conforme al artí-
culo 25 (36, 44) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de Bases de Régimen Local, en los términos establecidos en
la Ley 2/88, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía.

Tercero. Que los artículos 103.1 de la Constitución espa-
ñola, 34.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y 17 de la mencionada Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios
Sociales de Andalucía establecen como principios básicos que
rigen las relaciones entra las Administraciones Públicas los
de colaboración, cooperación y coordinación en sus actua-
ciones.

Del mismo modo, el artículo 57 de la Ley 7/85, de 2
de abril, dispone que la cooperación económica, técnica y
administrativa entre la Administración Local y las Adminis-
traciones del Estado y las Comunidades Autónomas, tanto en
servicios locales como en asuntos de interés común, se
desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los
términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que
se suscriban.

De esta forma, a través de mecanismos de concertación
se posibilita la coordinación interadministrativa y se genera
una red de atención en la que se integran y complementan
las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas.

Cuarto. Que la Orden de 26 de febrero de 1999, por
la que se regulan las subvenciones para Intervención en Zonas
con Necesidades de Transformación Social, prevé la concesión
de subvenciones a Entidades Locales con relación a proyectos
integrales de intervención en dichas Zonas, instrumentándose
la subvención mediante la celebración de este Convenio, tal
como se dispone en el artículo 13 de la misma.

Quinto. Que el Ayuntamiento (Diputación Provincial, Man-
comunidad de Municipios) de .................., considerando a
la Zona de ...................... con necesidades de transformación
social, presentó solicitud de subvención para el proyecto deta-
llado en el Anexo a este Convenio, ajustándose a todos los
criterios y requisitos que dicha Orden establece para su con-
cesión y a la normativa vigente en la materia.

Por consiguiente, en atención a las consideraciones
expuestas, ambas partes, acuerdan suscribir el presente Con-
venio que articulan a tenor de las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto articular la cola-

boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayun-
tamiento (Diputación Provincial, Mancomunidad) de
......................, para mejorar las condiciones sociales de la
población de la Zona de ......................., comprometiéndose
las partes que lo suscriben al impulso del proyecto y las accio-
nes detalladas en el Anexo al mismo.

Segunda. Obligaciones de las partes.
La Consejería de Asuntos Sociales, para la realización

del Proyecto a que se refiere la estipulación anterior, se com-
promete a:

1. Aportar para 1999 la cantidad total de ........................
pesetas, desglosadas en las siguientes cuantías, conceptos
e imputaciones presupuestarias:

a) ...................... ptas., en concepto de programas y
actividades, con cargo a la aplicación presupuestaria ............

b) ..................... ptas., en concepto de equipamiento,
con cargo a la aplicación presupuestaria ..........................

2. Facilitar el apoyo técnico necesario desde la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales.

3. Impulsar y coordinar aquellas otras actuaciones que,
siendo necesarias para la transformación social en la Zona
de intervención, sean comprometidas por otros Departamentos
de la Junta de Andalucía.

Por su parte, el Ayuntamiento (Diputación Provincial,
Mancomunidad) de .................., para la ejecución del pro-
yecto a que se refiere la estipulación anterior, se compromete a:

1. Establecer la Dirección Técnica del Proyecto anexo,
designando al efecto a la persona responsable de la misma.

2. Ejecutar las acciones convenidas en la forma y plazos
establecidos.

3. Aportar durante 1999 la cantidad total de
..................... de ptas., destinada a cofinanciar las acciones
contempladas según se detalla en el Anexo a este Convenio.

4. Aportar las instalaciones y dependencias de su titu-
laridad que se requieran para el desarrollo del proyecto y sus
diferentes acciones.

5. Cumplir las obligaciones conforme a lo establecido en
los artículos 18 y 19 de la Orden de Convocatoria.

6. Procurar la dinamización e implicación de las Areas
y Delegaciones Municipales del Ayuntamiento distintas de la
de Bienestar Social, con responsabilidad y actuaciones en la
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ejecución de este Convenio, y desarrollar la coordinación prác-
tica que resulte necesaria.

Tercera. Pago de la subvención.
Tras la firma del presente Convenio, la Consejería de Asun-

tos Sociales efectuará el abono de la subvención al Ayun-
tamiento (Diputación Provincial, Mancomunidad de Munici-
pios) en un solo pago y por el total de las cantidades que
figuran en la estipulación segunda.

Cuarta. Forma y plazo de justificación del gasto.
1. El Ayuntamiento (Diputación Provincial, Mancomuni-

dad de Municipios) justificará la subvención recibida, conforme
a lo establecido en el artículo 21 de la Orden de Convocatoria,
aportando la siguiente documentación:

a) Certificación de haber sido registrado en su contabi-
lidad el ingreso de las subvenciones percibidas, con expresión
del asiento contable practicado.

b) Certificación de la Intervención de Fondos Municipa-
les, relacionando los conceptos e importes en los que ha apli-
cado la subvención.

- Gastos de personal: Copias de los contratos laborales,
recibos de las nóminas firmados por los perceptores y jus-
tificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social.

- Gastos de prestación de servicios: Factura de la cantidad
abonada, y si fuere superior a dos millones de pesetas, copia
del contrato.

- Gastos de equipamiento: Factura de bienes adquiridos.
- Otros gastos: Factura de los importes abonados.

Podrán justificarse, con cargo a la subvención recibida,
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-
rioridad a su concesión desde la publicación de esta Con-
vocatoria, siempre que se refieran a costes reales de las actua-
ciones subvencionadas incluidas en este Convenio. En el caso
de que dichas actuaciones sean de continuidad, únicamente
se admitirán con cargo a la subvención los gastos producidos
desde la fecha de finalización de la ejecución de la actuación
objeto de subvención de la convocatoria anterior.

2. La justificación de los gastos habrá de incluir los impor-
tes correspondientes a la aportación del Ayuntamiento (Di-
putación Provincial, Mancomunidad de Municipios).

3. La justificación de las subvenciones se habrá de realizar
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de finalización
del período concedido para la ejecución de actividades. Dicho
plazo de ejecución se computará desde el pago de la
subvención.

Si vencido el plazo de justificación, los beneficiarios no
hubieran presentado los documentos a que viniesen obligados,
se les requerirá para que los aporten en el plazo de veinte
días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo sin
atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la obli-
gación de justificar los gastos, con las consecuencias previstas
en la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en la Ley General Presupuestaria y en
los artículos 23 y 24 de la Orden.

4. En el plazo de un mes, contado a partir de la fecha
de la finalización del plazo concedido para la ejecución, pre-
sentará una memoria explicativa de la realización de cada
actuación subvencionada, conforme a lo establecido en el
artículo 22 de la Orden de Convocatoria.

Quinta. Vigencia del convenio.
El presente Convenio surtirá efectos desde el día 1 de

enero de 1999 y extenderá su vigencia hasta ......................,
conforme a las disponibilidades presupuestarias del corres-
pondiente ejercicio económico.

No obstante, podrá prorrogarse para dar continuidad a
las acciones iniciadas, sin perjuicio de extender el convenio
a nuevos proyectos, en función de la planificación prevista
y las disponibilidades presupuestarias.

Si transcurrido el período de vigencia quedara alguna
acción sin concluir, las partes se comprometen a realizar las
prestaciones necesarias para la finalización de las mismas.

Sexta. Comisión de Seguimiento.
1. Para el seguimiento del presente Convenio se cons-

tituirá una Comisión que, presidida por el Delegado del Gobier-
no, estará compuesta por:

- El Delegado Provincial de Asuntos Sociales.
- El Alcalde/sa (Presidente/a de la Diputación Provin-

cial/Presidente/a de la Mancomunidad de Municipios).
- Dos representantes de entre aquellas Entidades ciuda-

danas que participen en acciones en la Zona.
- El Delegado Provincial de cada una de aquellas Dele-

gaciones Provinciales de la Junta de Andalucía que realicen
actuaciones en dicha Zona.

2. Serán funciones de esta Comisión el seguimiento del
desarrollo y grado de ejecución de las actuaciones que cons-
tituyen el proyecto integral objeto de este Convenio y la pro-
posición de las medidas correctoras de las dificultades y pro-
blemas que pudieran surgir.

3. La Comisión de seguimiento se reunirá como mínimo
con carácter anual, convocada por la Delegación del Gobierno.

Séptima. Comisión Técnica.
1. Para el control y evaluación del presente Convenio

se constituirá una Comisión Técnica que, presidida por el Dele-
gado/a de Asuntos Sociales, estará compuesta por los siguien-
tes miembros:

- Dos representantes de la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales, uno de los cuales será necesariamente el/la Direc-
tor/a del Plan de Barriadas.

- Dos representantes de la Entidad Local, siendo uno
de ellos el Director/a Técnico/a del proyecto.

- Dos representantes de entre aquellas Entidades ciuda-
danas que participen en acciones en la Zona.

- Un representante designado por cada una de aquellas
Delegaciones Provinciales de la Junta de Andalucía que rea-
licen actuaciones en dichas Zonas, y cuyos compromisos sean
incluidos en el mismo mediante el correspondiente Anexo.

2. Serán funciones de esta Comisión el control técnico
y evaluación de las actuaciones que constituyen el proyecto
integral objeto de este Convenio y aquellas otras que se deriven
de las estipulaciones del mismo, pudiéndose proponer,
mediante Acta de esta Comisión, las modificaciones necesarias
para la correcta ejecución de las actuaciones recogidas en
el mismo, así como de otras propuestas de actuación que
den continuidad al Proyecto en sucesivos ejercicios.

3. La Comisión establecerá el calendario de reuniones
que se considere oportuno, contemplando, al menos, una reu-
nión bimensual, que será convocada por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales.

Octava. Alteración del convenio.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.
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Novena. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades abonadas por

la Consejería de Asuntos Sociales, y la exigencia del interés
de demora en la cuantía fijada en el artículo 36 de la Ley
General Presupuestaria, en los supuestos y forma establecidos
en los artículos 112 y siguientes de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Novena. Publicidad.
La aportación económica de la Consejería de Asuntos

Sociales será objeto de publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo indicado en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Décima. Resolución del Convenio.
El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del pre-

sente Convenio por alguna de las partes será causa suficiente
para denunciar y resolver éste.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede y com-
prometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, fir-
man el presente documento por triplicado, en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

El Consejero de El Alcalde-Presidente
Asuntos Sociales del Ayuntamiento de

Fdo.: Fdo.:
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 26 de febrero de 1999, por la que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales.

Por la presente Orden se aborda una reestructuración par-
cial de la red de centros dependientes de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Sevilla. Dicha reestructuración
consiste en la redistribución de puestos y personal desde el
Hogar Escolar Isabel la Católica, suprimido por Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Asuntos Sociales de Sevi-
lla, de fecha 10 de noviembre de 1993, a otros centros asig-
nados al mismo centro directivo, algunos de estos ubicados
en distinta localidad. A fin de realizar dicha redistribución,
se adoptó acuerdo sobre ésta en la Comisión del Convenio
para el personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía
en sesión celebrada el 29 de diciembre de 1993, y Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla
sobre movilidad geográfica del personal por cierre del Hogar
Escolar Isabel la Católica con fecha 1 de febrero de 1994.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20 del V Convenio Colectivo para el personal laboral
al servicio de la Junta de Andalucía, en la Disposición Final
5.ª del Decreto 16/1988, de 27 de enero, por el que se actua-
liza la relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía,

y con el artículo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de tra-
bajo de la Consejería de Asuntos Sociales.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales en los
términos previstos en el Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 2. Adscripción de personal laboral.
El personal laboral asignado al Hogar Escolar Isabel la

Católica queda adscrito con el mismo carácter que venía
desempeñando su puesto de trabajo en el centro suprimido
a los puestos y a los centros relacionados en el Anexo 2 de
la presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 19/1999, de 9 de febrero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Villanueva del Tra-
buco (Málaga), de unos terrenos sitos en el Partido
de Las Suertes de la citada localidad, con destino a
la construcción de un Instituto de Enseñanza Secun-
daria, y se adscribe a la Consejería de Educación y
Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco (Málaga)
fueron ofrecidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía unos
terrenos sitos en el Partido de Las Suertes de la citada localidad,
con destino a la construcción de un Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 9 de febrero de 1999,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco (Má-
laga) de 5.803,21 m2 de terrenos que serán segregados de
la siguiente finca:

Suerte de tierra situada en el Partido de Las Suertes, del
término de Villanueva del Trabuco, de una fanega, equivalente
a 62 áreas, 62 centiáreas, que linda: Al Norte, Sur y Este,
con terrenos propiedad de dicho Ayuntamiento; y, al Oeste,
con el Arroyo del Cementerio.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Archidona, a favor del Ayuntamiento de Villanueva
del Trabuco, al folio 58 del tomo 708, libro 64, finca 3.628.

Los linderos del terreno donado son: Norte, carretera de
Archidona; Sur, Cooperativa Nuestra Señora de los Dolores;
Este, calle Universidad; y, Oeste, Arroyo El Chavo.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, los terrenos donados deberán incor-
porarse al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, una vez inscritos a su favor
en el Registro de la Propiedad, quedando adscritos a la Con-
sejería de Educación y Ciencia con destino a la construcción
de un Instituto de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 20/1999, de 9 de febrero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Pizarra (Málaga),
de una parcela sita en el Proyecto de Reparcelación
del Sector UR-1 El Olivar de la citada localidad, con
destino a la construcción de un Centro de Educación
Secundaria, y se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Pizarra (Málaga) fue ofrecida a
la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela sita en
el Proyecto de Reparcelación del Sector UR-1 «El Olivar» de
la citada localidad, con destino a la construcción de un Centro
de Educación Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 9 de febrero de 1999,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Pizarra (Málaga) de una par-
cela con 13.650 m2 de superficie, que será segregada de
la siguiente finca:

Parcela urbana de equipamiento «E» docente, incluida
en el Proyecto de Reparcelación del Sector UR-1 de Pizarra
«El Olivar», con una superficie 17.100 m2. Linda: Norte, área
libre V-1; Sur, línea sur del Plan Parcial; Este, calle núme-
ro 2; Oeste, área libre V-15.

Dicha finca matriz resultante del citado Proyecto y, junto
con otras, de cesión obligatoria y gratuita como elementos
locales de carácter público, consta inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alora, libre de cargas y a favor del Ayun-
tamiento de Pizarra, al folio 067 del tomo 836, libro 109,
finca 9.712.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, la parcela donada deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrita a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrita a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de un
Centro de Educación Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 9 de febrero de 1999, del Consejo
del Gobierno, por el que se asignan a la Consejería
de Salud las facultades para la adquisición de un
inmueble destinado a Hospital, en el término municipal
de Andújar (Jaén).

El Consejero de Salud ha solicitado de la Consejera de
Economía y Hacienda que, en uso de las atribuciones que
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tiene conferidas por los artículos 12 y 77.3 de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, proponga al Consejo de Gobierno que sean asig-
nadas a la Consejería de Salud las competencias para la adqui-
sición de un inmueble destinado a Hospital, en el término
municipal de Andújar (Jaén), con el objeto de integrarlo en
el Sistema Sanitario Público Andaluz.

La Consejería de Economía y Hacienda, a la vista de
las circunstancias que concurren en el presente supuesto, con-
sidera conveniente, en aras de una más ágil gestión de este
procedimiento, que deben asignarse a la Consejería de Salud
las facultades para la adquisición del citado inmueble, como
órgano idóneo a estos fines, tanto desde el punto de vista
técnico como funcional.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 9 de febrero de 1999,

A C U E R D O

Primero. Se atribuye a la Consejería de Salud la com-
petencia para perfeccionar la adquisición del inmueble des-
tinado a Hospital, en el término municipal de Andújar (Jaén),
a que se refiere el presente Acuerdo.

Segundo. Entre las facultades que se asignan a la Con-
sejería de Salud se incluyen, en todo caso, las previstas en
los artículos 156, 159 y 160 del Reglamento para la aplicación
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

Tercero. El Director General de Patrimonio delegará en
la Consejería de Salud la competencia para la representación
en el otorgamiento de las escrituras relativas a la adquisición
objeto del presente Acuerdo, que le corresponde de confor-
midad con lo previsto en la Disposición Adicional Quinta de
la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía
citada.

Cuarto. Se faculta a los titulares de las Consejerías de
Economía y Hacienda y de Salud, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, para adoptar cuantas resoluciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto
en este Acuerdo.

Quinto. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 9 de febrero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que autoriza la permuta de deter-
minados bienes y derechos entre la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Empresa Pública de Gestión
Medioambiental, SA (EGMASA).

La Empresa Pública de Gestión Medioambiental, S.A.
(EGMASA), creada por el Decreto 17/1989, de 7 de febrero,
como una de las previstas en el artículo 6.1.a) de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, gestiona la actividad de
las Plantas de recogida y reciclado plásticos agrícolas de El
Ejido (Almería) y de Los Palacios (Sevilla), así como la Planta
de Neutralización y Solidificación de Residuos Industriales,

situada en el Polígono Industrial Nuevo Puerto, de Palos de
la Frontera (Huelva), en virtud de cesiones de uso efectuadas
por la Consejería de Medio Ambiente.

Asimismo, es dueña del edificio construido sobre la par-
cela denominada TA-11-2, incluida en el Estudio de Detalle
del Sector 4 del Plan Especial de la Cartuja y su entorno
(antigua P-19-2 del Proyecto de Parcelación Expo’92), pro-
piedad de esta Comunidad Autónoma.

EGMASA ha planteado la permuta del citado edificio, de
interés para la Dirección General de Patrimonio, de modo que
la Comunidad Autónoma consolidaría el pleno dominio del
suelo y del vuelo.

A cambio, EGMASA recibirá la plena propiedad de los
siguientes bienes y derechos, de propiedad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía: Las Plantas de Recogida y Reciclado
Plásticos Agrícolas de El Ejido (Almería) y de Los Palacios
(Sevilla), que ahora sólo gestiona y los derechos concesionales
sobre la Planta de Neutralización y Solidificación de Residuos
Industriales de Palos de la Frontera (Huelva).

La permuta se completa con la transmisión a EGMASA
de la parcela denominada TA-19.1.3, sita en el Parque Tec-
nológico de La Cartuja de Sevilla, con el fin de que pueda
ubicar su sede definitiva, sin necesidad de utilizar la figura
del derecho de superficie.

Por la Consejería de Medio Ambiente y por la Consejería
de Economía y Hacienda, Departamentos a los que están ads-
critos los citados bienes, se ha prestado conformidad a esta
operación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y practicada la preceptiva tasación
pericial, se ha acreditado que la diferencia de valor entre los
bienes y derechos a permutar no es superior al 50% del que
lo tiene mayor, resultando una valoración para los bienes y
derechos a permutar superior a doscientos cincuenta millones
de pesetas e inferior a mil millones de pesetas, por lo que
resulta necesario la autorización del Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
9 de febrero de 1999, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo
87, en relación con el 91 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
autoriza la permuta entre la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y la Empresa Pública de Gestión Medioambiental, S.A.,
de los siguientes bienes y derechos:

Propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía:

a) Parcela de terreno de forma rectangular, incluida en el
Estudio de Detalle de la manzana TA-19 del Plan Especial de
la Cartuja y su entorno y denominada TA-19.1.3, con una super-
ficie de 2.262 m2. Se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad número 10 de Sevilla, con el número de finca 13.516,
al folio 101 de tomo 1.864, libro 250 sección 1.ª

b) Planta de recogida y reciclado plásticos agrícolas de
El Ejido (Almería). Parcela de 16.802,8 m2 de forma tra-
pezoidal irregular, procedente de la Hacienda La Molina o
La Molineta, en paraje Cañada del Puerco, término municipal
de Dalias-El Ejido, como acceso desde el camino del Estando.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja,
con el número de finca 34.793, al folio 142 del tomo 1.601,
libro 716. Desde su puesta en marcha, a finales de 1993,
las instalaciones se gestionan por EGMASA.

c) Planta de recogida y reciclado de plásticos agrícolas
de Los Palacios (Sevilla), situada en la Dehesa Encalada, hoy
«El Garrotal II» de ese término municipal, p.k. 2,2 de la carre-
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tera de Los Palacios a Utrera, con una superficie de 27.751 m2.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera,
con los números de fincas 1.916 y 1.911, a los folios 10
y 14, respectivamente, del tomo 1.504, libro 304 sección
de Los Palacios. Mediante Resolución de 9 de noviembre de
1993 de la Agencia de Medio Ambiente, se cedió el uso de
las instalaciones a EGMASA.

d) Derechos derivados de la concesión administrativa, de
15 de marzo de 1990, efectuada por el Organismo Puerto
Autónomo de Huelva a la Agencia de Medio Ambiente (or-
ganismo autónomo hoy extinguido, cuyos bienes y derechos
fueron integrados en el patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en virtud de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1997), sobre el Edificio y las instalaciones complemen-
tarias de la de Planta de Neutralización y Solidificación de
Residuos Industriales, situada en el Polígono Industrial Nuevo
Puerto, de Palos de la Frontera (Huelva). Mediante Resolución
de 31 de julio de 1991 de la Agencia de Medio Ambiente
se cede el uso de las instalaciones a EGMASA.

Propiedad de EGMASA:

Edificio construido sobre la parcela denominada TA-11-2,
incluida en el Estudio de Detalle del Sector 4 del Plan Especial
de la Cartuja y su entorno (antigua P-19-2 del Proyecto de
Parcelación Expo’92), en virtud de compra efectuada a la «Sec-
ción Nacional de Nueva Zelanda», formalizada en Sevilla, el
18 de marzo de 1993, ante el Notario don Juan Sánchez-
Osorio Sánchez, con el número 536 de su protocolo. En cuanto
al derecho de superficie de la parcela sobre la que se encuentra
construido, por cesión que le hizo la Sociedad Estatal para
la Exposición Universal Sevilla’92, en virtud de escritura otor-
gada ante el mismo Notario y en igual fecha, habiéndose
prorrogado hasta el 31 de marzo del año 2033. Asimismo,
mediante escritura pública formalizada ante el Notario don
Matías Valdecantos García, el 7 de marzo de 1995, con el
número 562 de su protocolo se realiza la declaración de obra
nueva realizada sobre el citado edificio, quedando inscrito en
el Registro de la Propiedad número 10 de Sevilla, al folio 177
del tomo 1.489, libro 143 de la sección 1.ª, finca núme-
ro 9.830.

Segundo. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la ejecutividad de cuanto
se dispone en el presente Acuerdo.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 9 de febrero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Baeza (Jaén), el uso de los terrenos en
que se ubican las ruinas de la Iglesia de San Juan
Bautista pertenecientes al Centro de la Mujer Carmen
de Burgos, para que puedan ser mostradas al público.

Por el Ayuntamiento de Baeza (Jaén) ha sido solicitada
la cesión de uso de los terrenos en que se ubican las ruinas
de la Iglesia de San Juan Bautista pertenecientes al Centro
de la Mujer «Carmen de Burgos», para que puedan ser mos-
tradas al público.

El mencionado inmueble, con su anterior denominación
«Colegio Nuestra Señora del Alcázar», Plaza del Palacio de
Baeza (Jaén), fue transferido a la Comunidad Autónoma de
Andalucía por Real Decreto 3340/1983, de 23 de noviembre,

sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de protección de la mujer.

El inmueble cuya cesión se solicita tiene la calificación
de demanial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 6, 27, párrafo 1.º y 57 de la Ley
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La Consejería de la Presidencia se manifiesta a favor de
la cesión gratuita del uso del inmueble, para su gestión y
uso en los términos que se establecen en el presente Acuerdo.
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y
Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 9
de febrero de 1999, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Baeza
(Jaén), de conformidad con los artículos 6, 27 párrafo 1 y
57 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, el uso por un período de 50 años de los terrenos
donde se ubican las ruinas de la Iglesia de San Juan Bautista
pertenecientes al Centro de la Mujer «Carmen de Burgos»,
para que puedan ser mostradas al público.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera des-
tinado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente,
se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones sin derecho a indemnización, teniendo
la Comunidad Autónoma además derecho a percibir de la Cor-
poración, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Baeza (Jaén) se obliga a
asumir los gastos necesarios para el buen uso del bien cedido,
así como los de personal, el cual una vez finalizado el plazo
de cesión, no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Baeza (Jaén) se subroga,
durante el plazo de vigencia de la cesión, en las obligaciones
tributarias que la Comunidad Autónoma posea respecto del
inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantener, durante dicho pla-
zo, en perfecta conservación el inmueble, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión pasarán a propiedad
de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesiones y
cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el Ayun-
tamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ACUERDO de 9 de febrero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el se cede gratuitamente a la Fede-
ración Andaluza de Tiro Olímpico, el uso del inmueble
denominado Polígono de Tiro, sito en Huelva, Callejón
de la Sierpe, s/n, para instalación deportiva de tiro
olímpico en todas sus modalidades y club social.

Por la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, se ha soli-
citado la cesión del uso del inmueble denominado «Polígono
de Tiro», sita en Huelva, Callejón de la Sierpe, s/n, para dedi-
carlo a Instalación deportiva de tiro olímpico en todas sus
modalidades y Club Social.

El mencionado inmueble fue transferido a la Comunidad
Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 4096/1982, de
29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Junta de Andalucía en materia de cultura.

La finca cuya cesión se solicita tiene la calificación de
patrimonial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dispuesto
en el artículo 106 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Consejería de Turismo y Deporte, como órgano que
tiene adscrito el inmueble ha manifestado su conformidad con
la cesión de uso del inmueble citado, para su gestión y uso
en los términos que se establecen en el presente Acuerdo

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
9 de febrero 1999, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente a la Federación Andaluza
de Tiro Olímpico, de conformidad con el artículo 106 de la
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el uso del inmueble denominado «Po-
lígono de Tiro», sito en Callejón de la Sierpe, s/n, de Huelva,
inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de Huelva,
al folio 29, libro 231, tomo 1.653, finca número 12.413,
y cuyos linderos son los siguientes: Norte, suerte de don José
Pérez Saavedra; este, Callejón de la Sierpe; sur y oeste, resto
de la finca matriz, para instalación deportiva de tiro olímpico
en todas sus modalidades y Club Social, por un plazo de
50 años.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera des-
tinado al uso previsto, o dejara de destinarse posteriormente,
se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo
la Comunidad Autónoma derecho, además, a percibir de la
Federación Andaluza de Tiro Olímpico, previa tasación pericial,
el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico se obli-
ga a asumir los gastos necesarios para el buen uso del bien
cedido, así como los de personal, el cual una vez finalizado
el plazo de cesión, no pasará a depender de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico se subro-
ga, durante el plazo de vigencia de la cesión, en las obli-
gaciones tributarias que recaigan sobre el inmueble citado.

Asimismo, queda obligada a mantener, durante dicho pla-
zo, en perfecta conservación el inmueble, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión pasarán a propiedad
de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesiones y

cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por la citada
Federación, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico asume
expresamente las siguientes condiciones:

- Atenerse a lo dispuesto en la Orden de 15 de enero
de 1992 (BOJA núm. 11, de 1992), por la que se fijan los
precios públicos que han de regir las instalaciones deportivas.

- Pemitir el acceso a las instalaciones de clubes, aficio-
nados y todos los ciudadanos en general, de conformidad con
el carácter público de las instalaciones, previo abono, en su
caso, de los precios públicos establecidos.

- Elevar anualmente a la Junta de Andalucía informe com-
prensivo de las actividades realizadas, estado del inmueble,
etc., así como Proyecto de Actividades para el siguiente ejer-
cicio con expresión de usuarios, calendario y horario de
apertura.

- Permitir y facilitar en cualquier momento la inspección
por la Junta de Andalucía sobre instalaciones y sobre la gestión
de éstas.

- Comunicar a la Junta de Andalucía cualquier cambio
o modificación de la Junta Directiva u otros órganos rectores
de la Entidad cesionaria.

- Designar un Director o persona responsable de las ins-
talaciones objeto de cesión de uso.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 9 de febrero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente el uso
de la finca La Cábila, sita en El Chaparral, en el término
municipal de Almonte (Huelva), al Ayuntamiento de
esa localidad, para su adaptación como Zona Verde
Pública.

El Ayuntamiento de Almonte (Huelva) ha solicitado la
cesión del uso de la citada finca para su adaptación como
zona verde pública (parques y jardines).

El citado inmueble fue incorporado al Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante Resolución de
18 de agosto de 1998, de la Dirección General de Patrimonio
de la Consejería de Economía y Hacienda.

La finca cuya cesión se solicita tiene la calificación de
patrimonial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dispuesto
en el artículo 106 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las Delegaciones en Huelva de los distintos Departamen-
tos de la Administración Autonómica han manifestado la inne-
cesariedad de la finca citada para el desarrollo de las funciones
que tienen encomendadas.

La Dirección General de Patrimonio de la Consejería de
Economía y Hacienda, como órgano que tiene adscrita la citada
finca, se manifiesta a favor de la cesión de uso de la misma,
para su gestión y uso en los términos que se establecen en
el presente Acuerdo.
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
9 de febrero 1999, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Almonte
(Huelva), de conformidad con el artículo 106 de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el uso de la finca «La Cábila», sita en El Cha-
parral, en el término municipal de Almonte (Huelva), para
su adaptación como zona verde pública (parques y jardines),
por un plazo de 50 años.

Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad de La Palma del Condado (Huelva), con el número
5.740, al tomo 1.333, libro 327, folio 145.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera des-
tinado al uso previsto, o dejara de destinarse posteriormente,
se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo
la Comunidad Autónoma derecho, además, a percibir del Ayun-
tamiento de Almonte (Huelva), previa tasación pericial, el valor
de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Almonte (Huelva) se obliga
a asumir los gastos necesarios para el buen uso del bien cedido,
así como los de personal, el cual una vez finalizado el plazo
de cesión, no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Almonte (Huelva) se subroga,
durante el plazo de vigencia de la cesión, en las obligaciones
tributarias que recaigan sobre el inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantener, durante dicho pla-
zo, en perfecta conservación el inmueble, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión pasarán a propiedad
de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesiones y
cuantas revaloraciones se hubieran acometido por el Ayun-
tamiento de Almonte (Huelva), sin derecho a compensación
alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 9 de febrero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente a la
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de La
Janda el uso del inmueble sito en Medina Sidonia (Cá-
diz), C/ San Juan, núm. 14, para ubicar su sede.

Por la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de
La Janda se ha solicitado la cesión del uso del inmueble sito

en Medina Sidonia (Cádiz), C/ San Juan, núm. 14, para ubicar
su sede (Presidencia administración y oficinas de gestión de
servicios mancomunados).

El citado inmueble fue transferido a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, mediante Real Decreto 4096/1982, de
29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Junta de Andalucía en materia de cultura.

El inmueble cuya cesión se solicita tiene la calificación
de demanial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 6, 27 párrafo 1.º y 57 de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El Instituto Andaluz de la Juventud, como órgano que
tiene adscrito el inmueble, se manifiesta a favor de la cesión
de uso del mismo, para su gestión y uso en los términos
que se establecen en el presente Acuerdo.

La Consejería de Gobernación y Justicia, como órgano
competente por razón de la materia, se manifiesta a favor
de la cesión de uso citada.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
9 de febrero 1999, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente a la Mancomunidad de
Municipios de la Comarca de La Janda, de conformidad con
los artículos 6, 27, párrafo 1.º y 57 de la Ley 4/1986, de
5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, el uso del inmueble sito en Medina Sidonia (Cádiz),
C/ San Juan, núm. 14, cuyos linderos son los siguientes:
Frente, calle San Juan; fondo, Convento de la Victoria y finca
de don Félix Rodríguez Molina; izquierda, con finca de
don Nicolás Romero Moreno y Convento de la Victoria y dere-
cha, casa número 12 de don Félix Rodríguez Molina, para
ubicar su sede (Presidencia, administración y oficinas de ges-
tión), por un plazo de 50 años.

Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad de Medina Sidonia (Cádiz), con el número 6.745,
al tomo 609, libro 320, folio 224.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera des-
tinado al uso previsto, o dejara de destinarse posteriormente,
se considerara resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo
la Comunidad Autónoma derecho, además, a percibir de la
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de La Janda,
previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros
del mismo.

Tercero. La Mancomunidad de Municipios de la Comarca
de La Janda se obliga a asumir los gastos necesarios para
el buen uso del bien cedido, así como los de personal, el
cual una vez finalizado el plazo de cesión, no pasará a depender
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La Mancomunidad de Municipios de la Comarca
de La Janda se subroga, durante el plazo de vigencia de la
cesión, en las obligaciones tributarias que recaigan sobre el
inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantener, durante dicho pla-
zo, en perfecta conservación el inmueble, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión pasarán a propiedad
de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesiones y
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cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por la Man-
comunidad de Municipios de la Comarca de La Janda, sin
derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Huelva, concediendo subven-
ciones en materia de Formación Profesional Ocupa-
cional concedidas al amparo del Decreto 204/1997,
de 3.9 y Orden de 17.3.98.
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Huelva, 18 de febrero de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de febrero de 1999, por la que
se establecen la sede y el ámbito territorial de las Ofi-
cinas Comarcales Agrarias de la provincia de Córdoba.

El Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas
Comarcales Agrarias y otros Servicios y Centros Periféricos de
la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 17, de 3
de febrero de 1996), establece la red de Oficinas Comarcales
Agrarias, para el ejercicio de las funciones de las Delegaciones
Provinciales en ámbitos territoriales inferiores a la provincia,
previendo que la determinación de la sede y el ámbito territorial
de esas Oficinas se lleve a cabo mediante Orden del Consejero
de Agricultura y Pesca.

La publicación de esta Orden posibilita la creación de
la estructura comarcal, para la provincia de Córdoba, definida
en el citado Decreto, con la consiguiente supresión de algunas
unidades administrativas anteriormente existentes, como Ins-
pecciones Veterinarias Comarcales, Gerencias Comarcales de
Reforma Agraria y Agencias Comarcales de Extensión Agraria.

La concreción del número, de la sede y del ámbito de
estas Oficinas Comarcales Agrarias, por la que se opta en

esta Orden, obedece a criterios de homogeneidad en la super-
ficie, la población, los recursos agrarios de la zona, la orografía
y las comunicaciones viarias, de forma que las Oficinas Comar-
cales Agrarias puedan asumir adecuadamente las funciones
que les son propias con el mayor acercamiento posible de
la Administración a los agricultores y ganaderos, en particular,
y a la población rural en general.

En su virtud, en ejercicio de las competencias asignadas
en el artículo 13.1 y en la Disposición Final Primera del Decreto
4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias
y otros Servicios y Centros Periféricos de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, y en los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 60, de 29 de
julio de 1983),

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la determinación de

la sede y del ámbito territorial de las Oficinas Comarcales Agra-
rias de la provincia de Córdoba, integrantes de la red esta-
blecida en el Decreto 4/1996, de 9 de enero, para el ejercicio
de las funciones de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en ámbitos territoriales inferiores
a la provincia.

Artículo 2. Establecimiento de las Oficinas Comarcales
Agrarias.

1. Se establecen las Oficinas Comarcales Agrarias que
se señalan en el Anexo a la presente Orden.

2. El ámbito territorial de actuación de las Oficinas Comar-
cales Agrarias será el formado por los términos municipales
que se indican, para cada Oficina, en el citado Anexo.

Artículo 3. Funciones.
Desde las Oficinas Comarcales Agrarias se ejercerán, en

su ámbito territorial respectivo, las funciones a que se refiere
el artículo 11 del Decreto 4/1996, de 9 de enero.

Artículo 4. Directores.
La asignación provisional de las funciones de dirección

de las Oficinas Comarcales Agrarias, al amparo de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto
4/1996, de 9 de enero, se realizará por el Delegado Provincial
a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Viceconsejero de Agricultura y Pesca para

realizar las actuaciones y dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

OFICINAS COMARCALES AGRARIAS DE LA PROVINCIA
DE CORDOBA

Denominación: Oficina Comarcal Agraria del Guadajoz y
Campiña Este.

Sede: Baena.
Comarca: Guadajoz y Campiña Este.
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Ambito territorial: Baena, Castro del Río, Doña Mencía,
Espejo, Luque, Nueva Carteya, Valenzuela y Zuheros.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de la Subbética.
Sede: Lucena.
Comarca: Subbética.
Ambito territorial: Almedinilla, Benamejí, Cabra, Carca-

buey, Fuente Tójar, Iznájar, Encinas Reales, Lucena, Palen-
ciana, Priego de Córdoba y Rute.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de la Campiña Sur.
Sede: Montilla.
Comarca: Campiña Sur.
Ambito territorial: Aguilar de la Frontera, Fernán Núñez,

Montalbán de Córdoba, Montemayor, Montilla, Monturque,
Moriles, La Rambla, Puente Genil, Santaella y San Sebastián
de los Ballesteros.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria del Alto Gua-
dalquivir.

Sede: Montoro.
Comarca: Alto Guadalquivir.
Ambito territorial: Adamuz, Bujalance, Cañete de las

Torres, El Carpio, Montoro, Pedro Abad, Villa del Río y Villa-
franca de Córdoba.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria del Valle del
Guadiato.

Sede: Peñarroya-Pueblonuevo.
Comarca: Valle del Guadiato.
Ambito territorial: Belmez, Los Blázquez, Espiel, Fuente

Obejuna, La Granjuela, Obejo, Peñarroya-Pueblonuevo, Val-
sequillo, Villaharta, Villanueva del Rey y Villaviciosa de
Córdoba.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de la Vega del
Guadalquivir.

Sede: Posadas.
Comarca: Vega del Guadalquivir.
Ambito territorial: Almodóvar del Río, La Carlota, Córdoba,

Fuente Palmera, Guadalcázar, Hornachuelos, Palma del Río,
Posadas y La Victoria.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Los Pedro-
ches I.

Sede: Pozoblanco.
Comarca: Los Pedroches I.
Ambito territorial: Alcaracejos, Añora, Cardeña, Conquista,

Dos Torres, El Guijo, Pedroche, Pozoblanco, Santa Eufemia,
Torrecampo y Villanueva de Córdoba.

Denominación: Oficina Comarcal Agraria de Los Pedro-
ches II.

Sede: Hinojosa del Duque.
Comarca: Los Pedroches II.
Ambito territorial: Belalcázar, Fuente la Lancha, Hinojosa

del Duque, El Viso, Villaralto y Villanueva del Duque.

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el nego-
ciado de notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, calle Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 22 de febrero de 1999.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina Liqui-
dadora de Sanlúcar la Mayor, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo establecido
en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, introducidos por el ar-
tículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina Liqui-
dadora de Sanlúcar la Mayor, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo establecido
en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, introducidos por el ar-
tículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Utrera, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Utrera, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Núm. documento: 222/95.
Contribuyente: Payán Jiménez, Antonio.
V. declarado: 1.000.000.
V. comprobado: 5.901.616.

Núm. documento: 806/93.
Contribuyente: Tepc, S.A.
V. declarado: 3.821.750.
V. comprobado: 20.694.872.

Sevilla, 26 de febrero de 1999.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Utrera, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina Liqui-
dadora de Utrera, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo establecido
en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, introducidos por el ar-
tículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Sevilla, 26 de febrero de 1999.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaira, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina Liqui-
dadora de Alcalá de Guadaira, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo establecido
en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, introducidos por el ar-
tículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Sevilla, 26 de febrero de 1999.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA. GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA EN RELACION
CON LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 1997 DE LA GEREN-
CIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE HUELVA, PUBLICADA
EN EL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO NUMERO 173, DE

FECHA 21 DE JULIO DE 1997

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera. Se convocan para cubrir con carácter de personal
laboral fijo, por el sistema de concurso oposición, los puestos
de la plantilla de esta Gerencia Municipal de Urbanismo que
figuran en los anexos de estas Bases Generales.

Estos puestos de trabajo pertenecen a la categoría que
se indica, y están dotados de los haberes correspondientes
al grupo que igualmente se especifica.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Segunda. La presente convocatoria se realizará de acuerdo
con estas bases generales, y se regirán por lo en ellas previsto
y en sus anexos correspondientes (I al V) y, en su defecto,
se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, la Ley 30/84 de 2 de agosto, y R.D. 896/91 de 7
de junio y supletoriamente en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y por cualesquiera otras disposiciones
aplicables.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para poder ser admitido a la realización de las
pruebas selectivas los aspirantes deberán cumplir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, o la de los otros esta-
dos miembros de la Unión Europea, o la de los estados a
los que, en virtud de tratados internacionales suscritos por
la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no superar
la edad establecida para la jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido en el correspon-
diente Anexo.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesarias para
el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo a
cubrir.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

f) No haber sido separado o despedido, por causa dis-
ciplinaria, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anteriores,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse al último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las solicitudes para participar en esta convocatoria
deben formalizarse según modelo oficial que se adjunta en
las presentes Bases, y deberán presentarse en el plazo de
20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Se dirigirán
al Sr. Gerente de la G.M.U. y se presentará en el Registro
General de ésta, sito en C/ Cardenal Albornoz, 1 de Huelva.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en la práctica
de las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos, referidos a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A las solicitudes habrá de acompañarse:

a) Justificante de ingreso de los derechos de examen,
debiendo efectuar el pago en Unicaja, C/ San José, 19 de
Huelva, mediante ingreso en caja, o bien por giro postal o
telegráf ico en la cuenta corr iente número 2103-
0558-00-0230000027 a nombre de Gerencia Municipal de
Urbanismo de Huelva. Cuando el pago se efectúe por giro
postal o telegráfico deberá constar como nombre del remitente
el mismo del aspirante.

b) Relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados, en su caso, en la fase de Concurso,
referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de admi-
sión de instancias.

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
y en el plazo máximo de un mes, el Gerente dictará Resolución
y declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación en este caso de la causa
de la exclusión, la cual deberá hacerse pública en el Boletín



BOJA núm. 36Sevilla, 25 de marzo 1999 Página núm. 3.635

Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la G.M.U.,
disponiendo los aspirantes excluidos de un plazo de diez días
hábiles de conformidad con lo establecido en el Art. 71 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/92, de
26 de noviembre, para subsanar los errores. Los errores mate-
riales podrán corregirse en cualquier momento.

Asimismo en la indicada Resolución se indicará el orden
de actuación de los aspirantes, siendo éste el señalado en
la Base 9.ª, así como la composición del Tribunal que ha
de juzgar las correspondientes pruebas selectivas, en los tér-
minos establecidos en la Base 8.ª; lugar, fecha y hora del
comienzo del primer ejercicio. La publicación de dicho anuncio
se realizará al menos quince días naturales de antelación a
la fecha que se señale para el inicio de los ejercicios.

Una vez comenzados los ejercicios selectivos los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes pruebas así como
la puntuación obtenida por los aspirantes, se hará pública
en el tablón de anuncios de la G.M.U., con doce horas, al
menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Séptima. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/82,
de 7 de abril, de integración Social de los Minusválidos, serán
admitidas las personas con minusvalía en igualdad de con-
diciones con los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse
exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas en los casos
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas
o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, se establecerán para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten las adaptaciones posibles
de tiempo y medio para su realización, sí bien sometiéndose
las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los inte-
resados deberán formular petición correspondiente al solicitar
la participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento solicitar
tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar documental-
mente, a través de Organismo competente, su condición de
minusválido y poseer una discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33%. La compatibilidad para el desempeño de las tareas
y funciones propias de las plazas a las que se opta habrá
de acreditarse por la Mutua de Accidentes de Trabajo de la
Gerencia.

V. TRIBUNALES

Octava. El Tribunal, integrado por el mismo número de
titulares y suplentes, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente. El del Consejo de Gestión de la G.M.U. o
miembro del mismo en quien delegue. Que disfrutará de voto
de calidad.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía; Un
representante del personal laboral de la G.M.U. designado
a propuesta de los Delegados de Personal, Una persona ads-
crita al Departamento de Personal, Dos Jefe de Servicio o
de Sección al que se encuentre adscrito el puesto contemplado
en cada uno de los anexos de esta convocatoria, o trabajador
en quien deleguen.

Secretario. El Secretario de la G.M.U. o funcionario de
carrera de la misma en quien delegue, que actuará con voz,
pero sin voto.

La composición de los Tribunales será predominantemen-
te técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la/s plaza/s convocada/s.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y
las decisiones se adoptarán por mayoría de los miembros pre-
sentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad
del que actúe como Presidente. Siendo igualmente de apli-

cación cuanto se establece en el Capítulo II del Título II de
dicho texto legal.

Los Tribunales calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las
mismas, así como para incorporar especialistas en aquellas
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de
los mismos, quienes actuarán con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

A los efectos de comunicación y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el domicilio de la G.M.U. de Huelva.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Novena. Los aspirantes serán convocados provistos de
su DNI para cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparez-
can, salvo causa de fuerza mayor, debidamente justificada
y apreciada libremente por el Tribunal. El orden de actuación
de los aspirantes en todas las pruebas selectivas que lo requie-
ran se iniciará, de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 9 de Abril de 1997, por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «Z».

Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anun-
cios deberán hacerse públicos, por el Tribunal, en el Tablón
de Anuncios de la G.M.U., con 12 horas al menos de ante-
lación al comienzo de las mismas si se trata del mismo ejer-
cicio, o de 24 horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Las pruebas orales, como la lectura por el opositor de
los ejercicios escritos, caso de ser necesaria, serán públicas.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos
de la G.M.U. competentes, a los efectos que procedan.

VII. CALIFICACION DE LA FASE DE OPOSICION

Décima. Los ejercicios eliminatorios de las distintas prue-
bas selectivas podrán ser calificados cada uno de ellos con
un máximo de diez puntos, siendo eliminados los que no alcan-
cen un mínimo de cinco puntos.

La no realización o exposición, cuando fuese preceptiva,
por el aspirante de alguna de las partes o temas que integren
un ejercicio así como la calificación de cero puntos en alguno
de ellos, expresamente especificadas, en que pueda dividirse
un ejercicio, supondrá la eliminación del mismo.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de cero a diez puntos, quedando facultado el Tribunal para
decidir la exclusión de aquellas puntuaciones que se dispersen
de dicha media en +/- dos puntos, eliminándose solamente
una de cada una de ellas, cuando éstas fueran varias.

La calificación de los ejercicios será la media resultante
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de
los miembros del Tribunal entre el número de los mismos
cuyas calificaciones no hayan sido despreciadas.

Este sistema de calificación general no regirá para aquellas
pruebas en cuyos Anexos se establezca otro distinto.

La puntuación obtenida en la Fase de Oposición ponderará
un 70% sobre la obtenida en la Fase de Concurso que pon-
derará un 30%.

VIII. SISTEMA DE CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO

Undécima. Finalizada la fase de Oposición, el Tribunal
concederá a los aspirantes que la hayan superado, un plazo
de diez días para que acrediten documentalmente (original
o fotocopia compulsada) los méritos alegados en su instancia,
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con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes, siendo valorados de conformidad
con el siguiente baremo:

1. Méritos Profesionales (Se valorarán hasta un máximo
de 7 puntos).

Por cada mes completo de servicios prestados en el Ayun-
tamiento de Huelva o en la G.M.U. de Huelva, en plaza o
puesto de igual categoría al que se opta, 0.15 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual categoría al que se opta, o servicios prestados en
empresas privadas en puesto de igual o similar contenido al
que se opta, 0.10 puntos.

- Los servicios prestados en la Administración Pública
habrán de acreditarse mediante certificación expedida por el
Organismo Competente.

- Los servicios prestados en Empresas privadas habrán
de acreditarse con el contrato de trabajo visado por el Inem,
junto con el certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

- A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos Académicos. Cursos, Seminarios, Congresos
y Jornadas: (Se valorarán hasta un máximo de 3 puntos).

Por Título Superior en el mismo área de conocimientos
del exigido para la plaza 1.00 punto.

Por la participación en Cursos y Seminarios, Congresos
y Jornadas, siempre que se encuentren relacionados con la
plaza a que se opta e impartidos por Instituciones de Carácter
Público:

De 15 a 40 horas de duración....................0.10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración....................0.20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración..................0.25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración................0.50 puntos.
De 201 en adelante..................................1.00 puntos.
- Para la acreditación de las titulaciones académicas,

habrá que aportar el título correspondiente o resguardo de
abono de los derechos de obtención.

- Para la acreditación de los Cursos habrá que presentar
Diploma o Certificación de asistencia expedido por Centro u
Organismo Oficial.

- Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten
suficientemente acreditados, de conformidad con lo estable-
cido en esta Base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal
Calificador.

La Fase de Concurso ponderará un 30% sobre la Fase
de Oposición. Resuelta la Fase de Concurso, se publicará en
el Tablón de Anuncios de la G.M.U. el resultado de la misma.

IX. PUNTUACION FINAL Y PROPUESTA DE SELECCION

Duodécima. Finalizadas las fases de Oposición y Con-
curso, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios de
la G.M.U., la puntuación de los aspirantes que hubieran supe-
rado todos los ejercicios, sumada a la puntuación de la fase
de Concurso, así como la propuesta de nombramiento a favor
del aspirante/s, sin que puedan rebasar éstos el número de
plazas convocadas.

X. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimotercera. El aspirante o aspirantes propuestos apor-
tarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días natu-
rales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
en la forma indicada en la Base Undécima, de los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en las Bases Tercera y Cuarta de la convocatoria, y

los que se exijan en su caso, en cada uno de los Anexos.
El cumplimiento del requisito c) de la Base Tercera habrá
de acreditarse a través del Servicio Médico de Empresa de
esta Gerencia.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
alguno de los aspirantes propuestos no presentara la docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar
el puesto, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en el Concurso Oposición.

En este caso, el Consejo de Gestión de la G.M.U. podrá
resolver formalizar el contrato, a favor del aspirante que figurara
en el puesto inmediato inferior en orden de calificación al
último aspirante propuesto para su contratación.

Una vez ratificado por el Consejo de Gestión de la G.M.U.
la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u opositores
propuestos deberán formalizar el correspondiente contrato en
el plazo de un mes, contado a partir del siguiente en que
les sea notificada la propuesta de contratación indefinida,
debiendo el trabajador superar el período de prueba que en
cada Anexo se establezca. Al trabajador que anteriormente
haya ocupado puesto de trabajo de las mismas características
mediante contrato temporal en la G.M.U., se le computará
el tiempo trabajado a efectos del cumplimiento del mencionado
período de prueba.

ANEXO I

Denominación del puesto: Técnico Superior Informático.
Número de puestos: 1.
Grupo: A.
Titulación exigida: Licenciado en Informática.
Sistema de selección: Concurso Oposición Libre.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.
Período de prueba: 6 meses

PROGRAMA DEL ANEXO I

Fase de Oposición: La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios, todos ellos comunes y de carácter obli-
gatorio para todos los aspirantes y eliminatorio.

1.º Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante
un período máximo de 2 horas, 2 temas extraídos al azar
entre los que figuran en el programa de la convocatoria, uno
correspondiente al Grupo I «Materias Comunes» y otro al Grupo
II «Materias Específicas». El ejercicio se calificará ponderando
un 40% el tema correspondiente al Grupo I «Materias Comu-
nes» y un 60% el tema correspondiente al Grupo II «Materias
Específicas». A su vez, la puntuación total obtenida en este
ejercicio ponderará un 30% de la fase de oposición.

2.º Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante
un período máximo de 2 horas, uno o varios supuestos prác-
ticos determinados previamente por el tribunal, y relacionado
con las materias comprendidas en el Grupo II «Materias Espe-
cíficas», y con la misión y funciones de la plaza. Durante
el desarrollo de esta prueba. No serán admitidos formularios
o similares. Al finalizar, si lo considera oportuno el Tribunal,
el aspirante deberá exponer y defender el caso práctico rea-
lizado. Durante esta exposición, el Tribunal podrá dialogar con
el opositor sobre la solución dada al mismo y pedirle cua-
lesquiera otras explicaciones complementarias. Este ejercicio
ponderará un 50% de la fase de oposición.

3.º Ejercicio: Consistirá en una entrevista personal dirigida
y asesorada por un profesional, cuyo fin es determinar la ido-
neidad o no del candidato, y en la que se evaluará el potencial
de los aspirantes, a través del estudio de sus competencias.
Este ejercicio ponderará un 20% de la fase de oposición.
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MATERIAS COMUNES

GRUPO I

1. La Constitución. Concepto y clases. El poder Cons-
tituyente. La Reforma Constitucional. La Constitución Española
de 1978: Principios Generales.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
Mecanismos de protección.

3. La Monarquía: la Corona de la Constitución. El Poder
Legislativo en la Constitución española de 1978.

4. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el Poder
Legislativo en la Constitución española de 1978.

5. Organización territorial del Estado: las Comunidades
Autónomas. Competencias. Los Estatutos de Autonomía. Sis-
temas de Normas emanadas de las CC.AA.

6. Las fases de procedimiento administrativo en general.
El silencio administrativo.

7. Los recursos administrativos. Concepto. Principios
generales y clases. Recurso Ordinario y Recurso Extraordinario
de Revisión.

8. Régimen Local Español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

9. La provincia en el Régimen Local. La regulación cons-
titucional de la provincia en España. Organización y compe-
tencias de la provincia.

10. El Municipio. Clases de entes municipales en el Dere-
cho español. Autonomía municipal.

11. Organización y competencias municipales.
12. Las formas de actividad de las Entidades Locales.

La intervención administrativa en la actividad privada.
13. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico

y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las
licencias.

14. Régimen Jurídico del Gasto Público Local.
15. El Urbanismo como problema. El Derecho Urbanís-

tico en España; Evolución Histórica. La Ley del Suelo de 1956.
La reforma de 1976. El Texto Refundido sobre la Ley del
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992.

16. El marco constitucional del Urbanismo en España.
Las competencias urbanísticas de las distintas Administracio-
nes Públicas. La Ley 6/98 de Régimen del Suelo y Valora-
ciones. Legislación urbanística andaluza.

17. La Gerencia Municipal de Urbanismo de Huelva:
Naturaleza, Fines y Competencias; Estructura y Funcionamien-
to; Régimen Jurídico, Económico y de Personal.

18. El Plan como concepto central del Derecho Urba-
nístico. Criterios legales de Planeamiento y normas de directa
aplicación. Clases de Planes y Normas Urbanísticas.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO II

1. Introducción a la informática: La informática. Intro-
ducción al ordenador. El Sistema Operativo. Programación.
Multiprogramación.

2. El ordenador: Estructura básica del ordenador. Ele-
mentos básicos del ordenador. Potencia de un ordenador.
Microprocesador. Memoria. Multimedia.

3. Unidades de almacenamiento.
4. Dispositivos de entrada.
5. Dispositivos de Salida.
6. Otro dispositivos: Cámaras. Lectores de tarjetas mag-

néticas. Lectores de código de barras. Lectores de tarjetas inte-
ligentes. Lectores de tarjetas de aproximación. Lectores bio-
métricos. Lectores de caracteres ópticos.

7. El proceso cooperativo y la Arquitectura Cliente-Ser-
vidor: Sistemas Centrales. Servidores de red. Estaciones de
trabajo y ordenadores personales.

8. Nociones Generales de los Sistemas Operativos: Ges-
tión de Procesos. Gestión de la Memoria. Gestión de Ficheros.
Gestión de las Entradas y Salidas.

9. El Sistema operativo UNIX: Historia. Partes del UNIX.
Proceso de Login. Sistema de Ficheros. Comandos Principales.

10. Sistema de Gestión de Bases de Datos: El enfoque
de dato relacional. Modelo Entidad-Relación. El Proyecto de
una base de datos.

11. Legislación de Protección de datos de carácter per-
sonal I: Los datos de carácter personal y el derecho a la inti-
midad. Las leyes de protección de los datos. Generaciones.

12. Legislación de Protección de datos de carácter per-
sonal II: Regulación supranacional en protección de datos de
carácter personal. El tratamiento automatizado de datos per-
sonales en el ordenamiento jurídico español.

13. Planificación de la capacidad de los sistemas infor-
máticos: Definición y conceptos. Necesidades de la planifi-
cación. Factores a considerar. Actividades a realizar. Meto-
dología de planificación de la capacidad.

14. El ciclo de vida de los Sistemas de Información I:
Concepto de ciclo de vida. Revisión histórica de los modelos
de desarrollo de software. El modelo en cascada. La fase del
modelo en cascada. La documentación del modelo en cascada.
Críticas al modelo en cascada.

15. El ciclo de vida de los Sistemas de Información II:
Necesidad de un modelo en espiral o iterativo en desarrollo
de software. El modelo en espiral. Evaluación del modelo.

16. Análisis de requisitos en los Sistemas de Información
y de comunicaciones: Introducción. Análisis de requerimientos.
Reglas básicas del análisis. Confección de prototipos. Espe-
cificaciones de los requerimientos. Requerimientos de comu-
nicaciones. Metodología.

17. Metodología de desarrollo de Sistemas: Introducción.
Características comunes a las metodología. Algunas metodo-
logía y características diferenciadoras. Herramientas de la
metodología MÉTRICA versión 2: flujo de datos, modelización
de datos, historia de la vida de entidades, entrevistas, diseño
estructurado, análisis de coste beneficio, pruebas y factores
críticos.

18. El análisis de los Sistemas de Información y mode-
lado de datos con Métrica 2: Visión general de la metodología
MÉTRICA 2. Análisis de los requisitos del sistema y espe-
cificación funcional del sistema. Descripción formal del modelo
entidad-relación (E/R) básico. El modelo E/R extendido. El
modelo E/R en METRICA 2.

19. Análisis y Diseño Estructurado: Diferentes orienta-
ciones del análisis estructurado. El diagrama de flujo de datos.
El diagrama de estructura de datos. La historia de la vida
de las entidades. Conceptos de Diseño estructurado. Aproxi-
mación metodológica al Diseño Estructurado. El propotipado
en el desarrollo de sistemas.

20. El análisis y el diseño Orientado a Objetos (OO):
Introducción y conceptos básicos: objetos, mensajes, clases,
y métodos. Propiedades fundamentales del análisis orientado
a objetos. Metodologías Orientadas a objetos. Lenguajes y
Bases de Datos orientadas a objetos. Introducción, definición
y conceptos del Diseño Orientado a Objetos. Identificación
de objetos. Métodos. Herramientas, entornos y lenguajes.
Librería de clases. Las bases de datos orientadas a objetos.
Objetos y procesos distribuidos.

21. La metodología Métrica 2 del Consejo Superior de
Informática: Visión general de la metodología. Plan de Sistemas
de Información. Análisis de Sistemas. Diseño de Sistemas.
Construcción de Sistemas. Implantación de Sistemas.

22. EL modelo de referencia de interconexión de Sistemas
Abiertos (OSI) de ISO: Visión general de la metodología. Plan
de Sistemas de Información. Análisis de Sistemas. Diseño de
Sistemas. Construcción de Sistemas. Implantación de Sis-
temas.
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23. Tecnología básica de comunicaciones: Medios de
transmisión. Modos de comunicación. Conversión de señales:
Módem. Normalización de Módemes. Conversores de señales
no normalizados. Equipos terminales de datos. Equipos de
interconexión de redes: Repetidores, Bridges, Routers y
Gateways.

24. Redes de Área Local (LAN): Introducción a las redes
de área local. Elementos fundamentales. Gestión de redes de
área local. Desarrollo y evolución de las LAN.

25. Redes de Área Extensa: Redes de área metropolitanas
(MAN). Redes de área extensa (WAN). Red Digital de Servicios
Integrados (RDSI). Protocolos. Servicios de la RDSI. Tenden-
cias de futuro.

26. Las redes públicas de transmisión de datos: Red
IBERMIC. Red IBERPAC. RDSI.

27. Protocolos: Protocolos de red: X.25. Protocolos de
transmisión. Tipos y funcionamiento de los protocolos de trans-
porte. Protocolos de nivel de aplicación.

28. El correo electrónico: Introducción. Correo electrónico
y mensajería. Características generales. Aplicaciones y faci-
lidades. Interoperatibilidad. Estandarización. Tendencias
actuales.

29. El intercambio electrónico de datos (EDI): Genera-
lidades. El intercambio electrónico de datos. Un entorno EDI.
EDI como herramienta de gestión. EDI en la Administración
Española. La implantación de EDI. Conclusiones.

30. La utilización de medios técnicos en el procedimiento
administrativo (ATRIO, SICRES, Seguimiento de expediente):
La ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Proyectos
relevantes ATRIO, SICRES, y el seguimiento de expedientes.

31. Sistemas de cableado: Introducción y Conceptos
básicos. Tipos de Cables. Documentación del cableado. Sis-
temas de cableado estructurado. Compatibilidad electromag-
nética (EMC). Normalización.

32. Planificación de redes: Introducción y aspectos de
la planificación. Planificación por niveles. Etapas de la pla-
nificación. Servicios de conectividad WAN. Análisis de coste.

33. Gestión de redes: Necesidad de la Gestión de Red.
Funciones de la Gestión de Red. Estándares de la Gestión
de Red. Planificación de un Sistema de Gestión de Red. Pro-
ductos Comerciales. Descripción de un Sistemas de Gestión
de Red. El futuro de la Gestión de Red.

34. Reingeniería de Sistemas de Información e Ingeniería
Inversa: Introducción. Conceptos generales. Usos de Reinge-
niería e Ingeniería Inversa. Acciones a realizar en procesos
de Reingeniería bajo perspectiva de Mantenimiento y Calidad
del Software.

35. El trabajo en grupo (Groupware): Tecnología ofimá-
tica y trabajo en grupo. Groupware y paquetes de groupware.
Evolución de los sistemas de automatización de oficinas. Están-
dares, Productos.

36. Interfaces de Usuario Final, El tratamiento de imá-
genes y el proceso electrónico de documentos: Sistemas de
información de Oficinas. Convivencialidad, ilusión de usuario
e idea de Interface. Características y Tipos de interfaces. Modo
de funcionamiento. Sistemas de ayuda. Dispositivos utilizados
con Interfaces. El futuro de las interfaces de usuario. Metáfora
del escritorio. Tratamiento de imágenes. Proceso electrónico
de documentos. Sistemas hipermedia.

37. Diseño Asistido por Ordenador (DAO): Sistemas de
dibujo asistido 2D/3D. Microstation 2D. Microstation 3D. Téc-
nicas de personalización en sistemas DAO. MDL y bases de
datos.

38. Oracle: Introducción. Elementos. Funciones, Expre-
siones. Condiciones.

39. SQL: Definición. Lenguaje de definición de datos.
Condiciones. Manipulación de datos. Control de datos. Querys.

40. Windows NT: Introducción. Conceptos básicos.
Características más avanzadas. Fundamentos de redes.

41. Msdos, Windows 3.X, Windows 95: Conceptos bási-
cos. Administración de su sistema. Configuración de su sis-
tema. Evolución del Msdos al Windows 95.

42. Internet e Infovía: Introducción. Definición. Correo
electrónico. Descarga de programas. Servicios.

43. Diseño de Páginas Web: Introducción al HTML. Imá-
genes en HTML. Tablas y formularios en HTML. HTML
avanzado.

44. Construcción de programas: Introducción. Fases de
proceso de programación. Técnicas de desarrollo de algoritmos.
Prueba de programas. Documentación. Mantenimiento.

45. Información de Entrada y Salida: Parámetros.
46. Tipos de Datos Simples: Introducción. Enteros. Boo-

leanos. Carácter. Real. Definidos por el usuario.
47. Estructuras de Control: Introducción. While. If then.

If then Else. For. Repeat until. Case. Tratamiento secuencial.
Go to.

48. Subprogramas: Introducción. Funciones. Procedi-
mientos. Transformación de funciones en procedimientos. Ani-
damientos. Efectos laterales. Subprogramas internos y exter-
nos. Programación gráfica.

49. Estructuras de Datos Array: Introducción. Arrays bidi-
mensionales. Operaciones con arrays completos. Arrays mul-
tidimensionales. Arrays empaquetados. Cadenas de caracte-
res. Extensión string. Tipo abstracto de datos (TADs). Los arrays
como TADs.

50. Conjuntos: Introducción. Definición. Construcción.
Operaciones. Expresiones lógicas con conjuntos. Represen-
tación interna de conjuntos.

51. Ficheros: Introducción. Definición. Ficheros inter-
nos/externos. Proceso de escritura. Proceso de lectura. Buffer
de fichero. Ficheros de texto. Ficheros estándares. Represen-
tación interna de los ficheros. Los ficheros como TADs. Ficheros
homogéneos y no homogéneos. Manejo de ficheros en redes.

52. Estructuras de datos Registros: Concepto de registro.
Procesamiento de registros. Registros jerárquicos. Arrays de
registros. Los registros como TADs. Representación interna
de los registros. Registros del microprocesador. Interrupciones.

53. Análisis y Gestión de datos I: Introducción a las Bases
de Datos. El enfoque de datos relacional. Modelos Entidad-Re-
lación. El proyecto BD.

54. Estructuras Dinámicas de datos: Introducción. El tipo
puntero. Estructura dinámicas de datos lineales. Algoritmos
de tratamiento de listas simplemente enlazadas. Visión recur-
siva de la lista. Pilas, Colas, Listas Circulares. Estructuras diná-
micas de datos no lineales. Gestión de la memoria dinámica.

55. Programación Orientada a Objetos: Introducción.
Lenguajes Orientados a Objetos. Conceptos básicos de POO.
Encapsulación. Ocultación de información. Herencia. Polimor-
fismo. Objetos dinámicos. Abstracción. Genericidad. Repre-
sentación interna de los tipos de objetos.

56. Análisis de la gestión de datos II: Análisis de datos.
Diseño de datos. Bases de Datos distribuidas. Administración
de Bases de Datos.

57. Análisis de Algoritmos. Complejidad: Introducción.
Tiempo de ejecución. Asíntotas. Reglas prácticas. Problemas
P, NP, NP-Completos.

58. Prueba de Programas: Introducción. Prueba de uni-
dades. Pruebas de integración. Pruebas de aceptación. Otros
tipos de pruebas. Depuración. Plan de Pruebas.

59. Técnica de almacenamiento y búsqueda: Introduc-
ción. Búsqueda lineal. Búsqueda binaria. Árboles binarios de
búsqueda. Hashing.

60. Cálculo Relacional: Definición. Introducción al cál-
culo relacional orientado a tuplas. Cálculo relacional orientado
a dominios.

61. Bases de Datos y SIGs: Introducción. Estructura de
datos. SQL espacial. Análisis avanzado en los SIGs.

62. Introducción a los Sistemas de Información Geográ-
fica (SIG): Introducción. Conceptos. Elementos. Origen y evo-
lución. Campos de aplicación.



BOJA núm. 36Sevilla, 25 de marzo 1999 Página núm. 3.639

63. Los modelos como herramientas de gestión de sis-
temas complejos: Introducción. Concepto de modelo. Los
modelos y los sistemas de información. El SIG como modelo
instrumental.

64. Funciones Básicas de los SIGs: Introducción. Captura
y organización de datos. Gestión de tablas alfanuméricas.
Documentación. Análisis espacial. Formatos de intercambio
de datos gráficos.

65. Estructura de la base de datos de un SIG. Captura
de información: Introducción. Sistemas de representación grá-
fica. Relación entre entidades gráficas. Técnicas de gestión
de grandes volúmenes de datos. Técnicas de capturas de datos.
Técnica Raster. Técnica Vectorial.

66. Las aplicaciones de los SIG. Selección de un SIG.
Los SIG y sus aplicaciones: Los SIGs en la gestión municipal.
Elementos a estudiar en el proceso de implantación de un
SIG. Aspectos que deben analizarse en la elección de un SIG.

67. La evolución de los SIGs: Los desarrollo de los SIG.
Contextos científicos y técnicos. La aparición y desarrollo de
los SIGs en España. La influencia de técnicas afines. Ten-
dencias futuras.

68. Componentes y definición de los SIG: Hardware. Soft-
ware. Organización. Definición.

69. Información Geográfica: Datos e información geográ-
fica. Sintaxis conceptual y lógica. Principales modelos.

70. La creación de la Base de Datos Geográficas: BD
Geográfica. Entrada de datos. Control de calidad. Gestión de
los datos geográficos. Representación de los datos.

71. El análisis de la Información Geográfica: Análisis
espacial en los SIGs. Funciones analíticas. Análisis espacial
en Sorra Fina.

72. Lenguaje de programación C: Introducción General.
Tipos, operadores y expresiones. Funciones y estructura de
un programa. Apuntadores. Estructuras. Entradas y Salidas.

ANEXO II

Denominación del puesto: Licenciado en Derecho.
Categoría: Técnico Superior.
Número de puestos: 1.
Grupo: A.
Título exigido: Licenciado en Derecho.
Sistema de selección: Concurso Oposición Libre.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.
Duración del período de prueba: 6 meses.

PROGRAMA DEL ANEXO II

Fase de Oposición: La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios, todos ellos comunes y de carácter obli-
gatorio para todos los aspirantes y eliminatorio.

1.º Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante
un período máximo de 2 horas, 2 temas extraídos al azar
entre los que figuran en el programa de la convocatoria, uno
correspondiente al Grupo I «Materias Comunes» y otro al Grupo
II «Materias Específicas». El ejercicio se calificará ponderando
un 40% el tema correspondiente al Grupo I «Materias Comu-
nes» y un 60% el tema correspondiente al Grupo II «Materias
Específicas». A su vez, la puntuación total obtenida en este
ejercicio ponderará un 30% de la fase de oposición.

2.º Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante
un período máximo de 2 horas, uno o varios supuestos prác-
ticos determinados previamente por el tribunal, y relacionado
con las materias comprendidas en el Grupo II «Materias Espe-
cíficas», y con la misión y funciones de la plaza. Durante
el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán en todo
momento hacer uso de los textos legales. No serán admitidos
formularios o similares. Al finalizar si lo considera oportuno
el Tribunal, el aspirante deberá exponer y defender el caso
práctico realizado. Durante esta exposición, el Tribunal podrá
dialogar con el opositor sobre la solución dada al mismo y

pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. Este
ejercicio ponderará un 50% de la fase de oposición.

3.º Ejercicio: Consistirá en una entrevista personal dirigida
y asesorada por un profesional, cuyo fin es determinar la ido-
neidad o no del candidato, y en la que se evaluará el potencial
de los aspirantes, a través del estudio de sus competencias.
Este ejercicio ponderará un 20% de la fase de oposición.

MATERIAS COMUNES

GRUPO I

1. La Constitución. Pluralidad de significados. La Cons-
titución como texto normativo. La Constitución española.

2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales en
el sistema español. Normas de Gobierno con fuerza de Ley.
Los Tratados internacionales como norma de Derecho Interno.

3. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los orde-
namientos autónomos. Leyes estatales y autonómicas.

4. El Reglamento: La potestad reglamentaria. Formación
y fundamento. Distinción de figuras afines. Las relaciones entre
la Ley y el Reglamento.

5. El ordenamiento comunitario. Formación y caracteres.
Tratados y Derecho derivado. Derecho comunitario y Derecho
de los países miembros. Derecho comunitario y Comunidades
Autónomas.

6. La Corona. Las funciones del Rey. El refrendo.
7. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y

funcionamiento. Organos de control dependientes de las Cortes
Generales. El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

8. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la Jus-
ticia. El Consejo General del Poder Judicial. La nueva orga-
nización de la Administración de Justicia en España.

9. El Gobierno en el sistema constitucional español. La
designación y remoción del Presidente del Gobierno. El Gobier-
no. Composición y funciones.

10. La Administración del Estado. La estructura depar-
tamental y sus órganos superiores. Organos consultivos. La
Administración periférica.

11. Las Comunidades Autónomas (I). La distribución
territorial del Poder en los Estados contemporáneos. El caso
español: Evolución histórica y situación actual.

12. Las Comunidades Autónomas (II). Las relaciones
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La organización
política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La
financiación de las Comunidades Autónomas.

13. La Administración Institucional. Origen, tipología y
régimen jurídico.

14. Los principios de organización administrativa.
15. La Función Pública. Los diversos sistemas de función

pública y sistema español.
16. Los principios constitucionales: El Estado social y

democrático de Derecho. Los valores superiores en la Cons-
titución española.

17. Los derechos fundamentales, las libertades públicas
y los derechos sociales y económicos en la Constitución Espa-
ñola. La protección y suspensión de los derechos funda-
mentales.

18. El Tribunal Constitucional. Organización, composi-
ción y funciones. La eficacia de sus sentencias.

19. Los conceptos de Administración Pública y de Dere-
cho administrativo. La sumisión de la Administración al Dere-
cho. El principio de legalidad.

20. La relación jurídico-administrativa. Las personas jurí-
dicas públicas: Clases. Capacidad de las personas públicas.

21. El administrado: Concepto y clases. Capacidad del
administrado y sus causas modificativas. Las motivaciones
jurídicas del administrado: En especial, los derechos subjetivos
y los intereses.

22. La potestad administrativa. Potestades regladas y dis-
crecionales. Discrecionalidad y conceptos jurídicos indetermi-
nados. Límites de la discrecionalidad. Fiscalización de la
discrecionalidad.
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23. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.
Requisitos: Motivación y forma.

24. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y
ejecutoriedad. Efectos: Demora y retroactividad. Notificación
de resoluciones y actos administrativos: Contenido, plazos y
práctica de las notificaciones. La notificación defectuosa. La
publicación de disposiciones generales y de actos admi-
nistrativos.

25. La invalidez del acto administrativo y de las dispo-
siciones generales. Supuestos de nulidad del pleno derecho
y de anulabilidad. El principio de conservación del acto admi-
nistrativo: Transmisibilidad, conversión, conservación y con-
validación.

26. Disposiciones generales de los procedimientos admi-
nistrativos y adecuación de las normas reguladoras de los dis-
tintos procedimientos. Clases de interesados en el procedi-
miento. Derechos de los ciudadanos. Presentación de soli-
citudes, escritos y comunicaciones: Los registros. Términos
y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

27. Iniciación del procedimiento: Clases; subsanación y
mejora de solicitudes. Ordenación, Instrucción: Intervención
de los interesados, prueba, informes.

28. Finalización del procedimiento: Obligación de las
Administración a resolver. Contenido de la resolución expresa:
Principios de congruencia y de no agravación de la situación
inicial. La terminación convencional. Actos presuntos, positivos
y negativos, y certificación para su eficacia. El desistimiento
y la renuncia, La caducidad y la perención de los pro-
cedimientos.

29. Los procedimientos de ejecución: Título y medios.
Los procedimientos de revisión. Revisión de oficio de actos
nulos y anulables, la acción de nulidad, la suspensión de
la ejecución del acto sujeto a revisión. Revocación de actos
no declarativos de derechos y de gravamen. Rectificación de
errores materiales o de hecho. Reclamaciones previas al ejer-
cicio de acciones civiles o laborales. Límites a la revisión.

30. Recursos administrativos: Principios generales. Actos
susceptibles de recursos administrativos; disposiciones gene-
rales y actos administrativos impugnables directamente en
sede jurisdiccional: La comunicación previa. Suspensión de
la ejecución del acto recurrido. Resolución del recurso. Expresa,
por silencio y por procedimiento de conciliación, mediación
y arbitraje. El recurso ordinario. El recurso de revisión.

31. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora.
El procedimiento sancionador.

32. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Su natu-
raleza, extensión y límites. Organos y competencias de los
mismos. El proceso contencioso administrativo.

33. Los contratos de la Administración en general. Natu-
raleza y clases. La figura del contrato administrativo. Contratos
administrativos y contratos privados de la Administración en
el ordenamiento vigente. Elementos de los contratos.

34. El procedimiento de contratación general. Presupues-
tos del procedimiento y preparación del contrato. La libertad
de concurrencia. Los procedimientos de selección de contra-
tistas. La formalización del contrato. Garantías de la con-
tratación.

35. La invalidez de los contratos administrativos. La doc-
trina de los actos separables. La resolución de los contratos
administrativos: Causas, modalidades y efectos.

36. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación
de la potestad expropiatoria. Los sujetos de la potestad expro-
piatoria. La causa expropiandi. El contenido de la expropiación.

37. Procedimiento expropiatorio general. La declaración
de necesidad de la ocupación de los bienes o derechos objeto
de la expropiación. La indemnización o justo precio. La garantía
del justiprecio frente a demoras y depreciación monetaria. El
pago. La declaración de urgencia de la ocupación de los bienes
afectados por la expropiación.

38. Garantías jurisdiccionales. La reversión del bien
expropiado. Expropiaciones especiales. Los convenios expro-
piatorios.

39. La responsabilidad de la Administración Pública.
Evolución. Presupuestos. Efectividad de la reparación. La
acción de responsabilidad. La responsabilidad por actos
administrativos.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO II

1. La Administración Local en la Constitución de 1978.
El principio de autonomía: Su significado y alcance. Garantía
institucional de la autonomía local. La doctrina del Tribunal
Constitucional.

2. El Municipio. Concepto. El Municipio como Entidad
básica de la organización territorial del Estado, como Entidad
representativa de los intereses locales y como organización
presentadora de los servicios públicos.

3. La organización municipal: Principios fundamentales.
Los órganos básicos: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y
Comisión de Gobierno. Los órganos complementarios. El Esta-
tuto de los miembros de las Entidades locales.

4. Régimen de sesiones y acuerdos de las Corporaciones
locales. Normas reguladoras. Las sesiones. Sus clases, requi-
sitos y procedimientos de constitución y celebración.

5. Las relaciones entre la Administración Local y las otras
Administraciones Públicas. Principios generales. Fórmulas de
cooperación, colaboración y coordinación. Técnicas de control.
La disolución de las Entidades locales.

6. Clases de bienes locales. Los bienes de dominio públi-
co. Peculiaridades de su régimen jurídico en el ámbito local.
Medios de protección del dominio público local.

7. Bienes patrimoniales de las Entidades locales. Adqui-
sición y enajenación de los bienes propios. Administración,
uso y aprovechamiento de los bienes patrimoniales.

8. Obras municipales: Regulación actual. Clasificación
de las obras. Ejecución del proyecto. La responsabilidad deri-
vada de las obras.

9. Intervención de los entes locales en la actividad pri-
vada: Principios y límites. Medios de intervención. Régimen
jurídico de las licencias.

10. El Servicio público en la esfera local. Municipaliza-
ción y provincialización de servicios locales. Significado y valo-
ración histórica. Presupuestos, requisitos y procedimientos
para el ejercicio de actividades económicas.

11. Modos de gestión de los servicios públicos locales.
La gestión directa y la gestión indirecta.

12. Imposición y ordenación de los tributos locales. Las
Ordenanzas fiscales: Contenido y procedimiento de elabora-
ción. Reclamaciones en materia tributaria.

13. Tasas y contribuciones especiales: Régimen jurídico.
Precios públicos. Los impuestos locales.

14. Presupuestos de las Entidades locales: Principios,
integración y documentación de que constan. Proceso de apro-
bación del presupuesto local. Ejecución y liquidación del
presupuesto.

15. Principios generales de ejecución del presupuesto.
Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Transferen-
cias de crédito. Liquidación del presupuesto.

16. Autorización de gastos y ordenación de pagos. Pro-
gramas de inversiones. Régimen presupuestario de las Empre-
sas dependientes de los entes locales.

17. Aguas terrestres. Naturaleza jurídica. Aprovecha-
mientos comunes y especiales de las aguas públicas. Orga-
nización administrativa en materia de aguas terrestres. Com-
petencias locales.

18. Aguas marítimas. Principios de inspiran la legislación
española. Bienes del dominio público marítimo terrestre. Limi-
taciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la
ribera del mar. Utilización del dominio público marítimo terres-
tre. Competencias de las distintas Administraciones Públicas.
Competencias locales.

19. Carreteras. Régimen jurídico. Régimen de las tra-
vesías. Las autopistas. Competencias locales.
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20. La protección del Medio Ambiente. Régimen legal
vigente. Competencias locales.

21. El patrimonio histórico y cultural. La promoción de
la vivienda. Competencias locales.

22. Evolución histórica del derecho urbanístico español.
La Ley de 12 de mayo de 1956: Principios inspiradores. La
Ley de Reforma de 1975. La Ley de Reforma del Reglamento
Urbanístico y Valoración del Suelo de 1990. El Texto refundido
de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
1992.

23. La vivienda y el urbanismo en la Constitución espa-
ñola de 1978. Competencias de las Comunidades Autónomas
en materia de ordenación del territorio y urbanismo. Com-
petencias constitucionales reservadas al Estado y la ordenación
territorial. La sentencia 61/97 del Tribunal Constitucional.

24. La Ley 6/98 de Régimen del Suelo y Valoraciones.
La legislación urbanística andaluza.

25. Competencias urbanísticas en orden al régimen del
suelo, al planeamiento, a la ejecución de la urbanización, a
la intervención en el ejercicio de las facultades dominicales
relativas al uso del suelo y edificación, y a la intervención
de la regulación del mercado del suelo. Dirección de la acti-
vidad urbanística e iniciativa privada.

26. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: Prin-
cipios generales. La clasificación y la calificación del suelo
como técnica de vinculación objetiva del suelo a destinos urba-
nísticos. Concepto de solar. Régimen del suelo no urbanizable
y urbanizable no programado.

27. Régimen del suelo urbano y urbanizable. Derechos
y deberes básicos de los propietarios. Aprovechamiento per-
mitido por el planeamiento, aprovechamiento tipo y aprove-
chamiento susceptible de adquisición por los propietarios. Con-
secuencias del incumplimiento de los deberes urbanísticos.

28. Valoración de los terrenos según el tipo de suelo.
Valoración de terrenos destinados a sistemas generales, dota-
ciones públicas y en actuaciones expropiatorias. Valoración
de obras y otros bienes y derechos.

29. La ordenación territorial: Clases de planes de orde-
nación. Naturaleza jurídica de los instrumentos de planea-
miento. El régimen de su Impugnación.

30. El Plan General de Ordenación Urbana: Objeto, deter-
minaciones y documentación. Normas subsidiarias y comple-
mentarias: Clases, determinaciones y documentación. Los
estándares urbanísticos. Sistemas generales y sistemas locales.

31. El planeamiento de desarrollo. Programas de actua-
ción urbanística. Planes parciales: Objeto, determinaciones y
documentación. Planes especiales: Clases. Estudios de detalle.

32. Areas de reparto: Su delimitación. Aprovechamiento
tipo. Su cálculo.

33. Elaboración y aprobación de los planes. Suspensión
del otorgamiento de licencias. La participación ciudadana en
la elaboración del planeamiento. Iniciativa y colaboración en
el planeamiento. Competencias administrativas en la elabo-
ración de los planes y en su aprobación. Procedimiento de
aprobación. Publicación y publicidad de los planes.

34. Vigencia, revisión y modificación de los planes. Efec-
tos de su aprobación.

35. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la eje-
cución. Unidades de ejecución: Criterios y procedimiento en
su delimitación. El proyecto de urbanización: Naturaleza y pro-
cedimiento de aprobación. Las obras municipales ordinarias.

36. Sistemas de actuación: Criterios en su elección. El
sistema de compensación: Sus fases.

37. El sistema de cooperación y la reparcelación. El sis-
tema de expropiación. Ejecución de los programas de actuación
urbanística.

38. Actuaciones asistemáticas en suelo urbano. Las
transferencias de aprovechamientos. Actividad mediadora de
la Administración.

39. Obtención de terrenos dotacionales. Obtención de
sistemas generales y locales. La ocupación directa.

40. Expropiaciones y régimen de venta forzosa. El registro
de solares y terrenos sin urbanizar. Reversión de las expro-
piaciones.

41. Supuestos indemnizatorios por modifificación o revi-
sión de planes; por vinculaciones singulares; y en los supuestos
de anulación de licencias, demora injustificada en su otor-
gamiento o denegación improcedente.

42. Intervención administrativa en la edificación y uso
de suelo. Actos sujetos a licencia. Competencia y procedi-
miento para el otorgamiento de licencias urbanísticas. Especial
referencia a la subrogación y al otorgamiento de licencias por
silencio administrativo positivo.

43. El derecho a la edificación concluida. Actos urba-
nísticos susceptibles de inscripción o anotación en el Registro
de la Propiedad.

44. Protección de la legalidad urbanística. Competencias
en el ejercicio de la inspección urbanística. Diferentes medidas
frente a las infracciones urbanísticas.

45. Tipificación de las infracciones urbanísticas. Perso-
nas responsables. Reglas para aplicación de las sanciones.
Prescripción.

46. La acción pública en materia urbanística. La tutela
a través de los Tribunales ordinarios.

47. Instrumentos de intervención administrativa en el
mercado inmobiliario. El Patrimonio Municipal del Suelo: Cons-
titución, bienes que lo integran y destino. Procedimiento de
adquisición, gestión y cesión del Patrimonio Municipal del
Suelo. El derecho de superficie.

48. Los derechos de tanteo y retracto. Determinación de
áreas sujetas a derecho de adquisición preferente y bienes
afectados. Efectos. Procedimiento en el ejercicio del derecho
de adquisición preferente.

49. Organización administrativa del urbanismo. Entida-
des urbanísticas de ámbito supramunicipal. Las Gerencias
Urbanísticas Municipales. Las sociedades constituidas por
entes públicos. Entidades urbanísticas colaboradoras.

50. La Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayunta-
miento de Huelva: Fines y competencias. Estructura. Funcio-
namiento. Régimen Jurídico, económico y de personal.

51. El Plan General de Ordenación Urbana de Huelva.
Principios Generales de ordenación.

ANEXO III

Denominación del puesto: Arquitecto.
Categoría Profesional: Técnico Superior.
Número de puestos: 1.
Grupo: A.
Título exigido: Arquitectura Superior.
Sistema de selección: Concurso Oposición Libre.
Derechos de examen: 1.500 pesetas.
Período de prueba: 6 meses.

PROGRAMA DEL ANEXO III

Fase de Oposición: La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todos los aspi-
rantes y de carácter obligatorio y eliminatorio.

1.º Ejercicio: Consistirá en exponer por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar,
comunes para todos los aspirantes, de entre los que figuran
en el programa, uno correspondiente al Grupo I «Materias
Comunes» y otro al Grupo II «Materias Específicas». El ejercicio
se calificará ponderando un 40% el tema correspondiente al
Grupo I «Materias Comunes» y un 60% el tema correspon-
diente al Grupo II «Materias Específicas». A su vez, la pun-
tuación total obtenida en este ejercicio ponderará un 30%
de la fase de oposición.
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2.º Ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto
o supuestos prácticos que por el Tribunal se formule, inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio, común para todos
los aspirantes, en el tiempo máximo que por aquél se deter-
mine, relacionado con el temario del Grupo II «Materias Espe-
cificas» del Programa. Este ejercicio ponderará un 50% de
la fase de oposición.

3.º Ejercicio: Consistirá en una entrevista personal dirigida
y asesorada por un profesional, cuyo fin es determinar la ido-
neidad o no del candidato, y en la que se evaluará el potencial
de los aspirantes a través del estudio de sus competencias.
Este ejercicio ponderará un 20% de la fase de oposición.

MATERIAS COMUNES

GRUPO I

1. La Constitución. Concepto y clases. El poder Cons-
tituyente. La Reforma Constitucional. La Constitución Española
de 1978: Principios Generales.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
Mecanismos de protección.

3. La Monarquía: la Corona de la Constitución. El Poder
Legislativo en la Constitución española de 1978.

4. El Gobierno. Relaciones ente el Gobierno y el Poder
Legislativo en la Constitución española de 1978.

5. Organización territorial del Estado: las Comunidades
Autónomas. Competencias. Los Estatutos de Autonomía. Sis-
temas de Normas emanadas de las CC.AA.

6. Las fases de procedimiento administrativo en general.
El silencio administrativo.

7. Los recursos administrativos. Concepto. Principios
generales y clases. Recurso Ordinario y Recurso Extraordinario
de Revisión.

8. Régimen Local Español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

9. La provincia en el Régimen Local. La regulación cons-
titucional de la provincia en España. Organización y compe-
tencias de la provincia.

10. El Municipio. Clases de entes municipales en el Dere-
cho español. Autonomía municipal.

11. Organización y competencias municipales.
12. Las formas de actividad de las Entidades Locales.

La intervención administrativa en la actividad privada.
13. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico

y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las
licencias.

14. Régimen jurídico del Gasto Público Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO II

1. El Urbanismo como problema. El Derecho Urbanístico
en España; Evolución Histórica. La Ley del Suelo de 1956.
La reforma de 1976. El Texto Refundido sobre la Ley del
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992.

2. El marco constitucional del Urbanismo en España.
Las competencias urbanísticas de las distintas Administracio-
nes Públicas. La Ley 6/98 de Régimen del Suelo y Valora-
ciones. Legislación urbanística Andaluza.

3. La Gerencia Municipal de Urbanismo de Huelva: Natu-
raleza, Fines y Competencias; Estructura y Funcionamiento;
Régimen Jurídico, Económico y de Personal.

4. El Plan como concepto central del Derecho Urbanís-
tico. Criterios legales de Planeamiento y normas de directa
aplicación. Clases de Planes y Normas Urbanísticas.

5. Los Planes Directores Territoriales de Coordinación.
Los Planes Generales Municipales y Ordenación. Las Normas
de Ordenación Complementarias y Subsidiarias de Planea-
miento.

6. Los programas de actuación urbanística: Significado
y características. Contenido: Determinaciones que ha de com-
prender. Documentación. Elaboración, aprobación y ejecución.

7. Los planes parciales: Significado y características.
Contenido del Plan Parcial. Determinaciones que comprende.
Documentación del Plan Parcial.

8. El Estudio de Detalle: Procedencia Urbanística del
Estudio de Detalle. Finalidades. Competencias de particulares.
Tramitación y aprobación.

9. Los Proyectos de urbanización. Significado y carac-
teres básicos. Contenido. Documentación del proyecto de urba-
nización. Formulación y aprobación de los proyectos de
urbanización.

10. Areas de reparto y aprovechamiento tipo. Delimita-
ción de áreas de reparto. Criterios de cálculo del aprovecha-
miento tipo.

11. Elaboración y aprobación de los Planes. Líneas gene-
rales de los diferentes procedimientos. La suspensión de otor-
gamiento de licencias como medida preparatoria. La parti-
cipación ciudadana en la elaboración del Planeamiento. La
aprobación definitiva. La publicación.

12. Efectos de la aprobación de los planes. La publi-
cación de los planes. Ejecutoriedad del planeamiento. Decla-
ración de utilidad pública. Obligatoriedad. Deber de informa-
ción. Usos y obras provisionales. Edificios fuera de ordenación.
Cédula urbanística, concepto y modalidades. Regulación
jurídica.

13. Vigencia de los planes. El principio de estabilidad
del planeamiento urbanístico. Posibilidad de alteración del con-
tenido de los planes urbanísticos. Suspensión de la vigencia.
La revisión del P.G.M.O. Supuestos en que procede. Com-
petencia y procedimiento.

14. La revisión del Programa de actuación urbanística
del Plan General. Competencias y plazo para efectuarlas. Pro-
cedimiento. Contenido y límites. La revisión del P.G.O.U. de
Huelva.

15. La modificación de los planes o normas urbanísticas.
Concepto. Supuesto general. Supuestos especiales, efectos.
Modificaciones de planes que afecten al suelo calificado como
zona verde o espacio libre. Procedimiento aplicable. Modi-
ficación del P.G.M.O. Modificaciones del P.G.O.U. de Huelva.

16. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Cla-
ses de suelo. Régimen del suelo urbano, urbanizable y no
urbanizable.

17. Valoraciones urbanísticas. Valoración de terrenos.
Valoración de Derechos Urbanísticos. Valoración de obras y
otros bienes y derechos.

18. Naturaleza y régimen de las Juntas de Compensa-
ción. La mecánica operativa del sistema. Responsabilidad de
la Junta de Compensación y de sus miembros.

19. El sistema de Cooperación. Procedimiento y reglas
para la reparcelación. La Expropiación como sistema de eje-
cución del Planeamiento. La ejecución de los Programas de
Actuación Urbanística.

20. Actuaciones asistemáticas en suelo urbano: Trans-
ferencia de aprovechamientos. Intervención mediadora de la
Administración. Obtención de terrenos dotacionales.

21. Expropiaciones y régimen de venta forzosa. Supues-
tos expropiatorios. Procedimiento. Reversión de los terrenos
expropiados. Régimen de la venta forzosa.

22. Instrumentos de intervención en el mercado de suelo.
Patrimonio Municipal del Suelo. Derecho de superficie. Dere-
chos de tanteo y retracto.

23. La edificación. Consideraciones generales. El deber
de conservación y sus límites. La declaración de ruina. El
deber especial de conservación de la propiedad monumental.

24. La edificación forzosa. Medidas de fomento de la
edificación. El derecho de superficie.

25. El control de la edificación y uso del suelo. Las licen-
cias urbanísticas. Naturaleza jurídica de las licencias. Alcance
objetivo del deber de obtener licencia previa. Alcance subjetivo
del deber de obtener licencia.
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26. Competencia y procedimiento para el otorgamiento
de licencia. La Regla del silencio positivo. Eficacia de la licen-
cia. El visado urbanístico colegial como técnica adicional de
control.

27. La protección de la legalidad urbanística. Obras sin
o contra licencia. Obras y licencias en zonas verdes y espacios
libres. Suspensión y revisión de los demás actos y acuerdos
en materia urbanística.

28. Las infracciones urbanísticas. Concepto y distribu-
ción de la mera ilegalidad no constitutiva de infracción. Clases
y tipos de infracciones. Persona responsable.

29. Las sanciones urbanísticas: Principios generales y
reglas de aplicación; el régimen especial de las parcelaciones
ilegales. La responsabilidad civil y penal. La acción pública.
La tutela judicial a través de los Tribunales Ordinarios.

30. Políticas territoriales y coordinación administrativa.
Las infraestructuras como factor permanente del territorio. La
Planificación sectorial y la Planificación urbanística.

31. El Planeamiento en los Procesos de Renovación y
Transformación urbana. Metodología para la Intervención.

32. Las áreas urbanas. Ciudades y áreas metropolitanas.
Génesis y evolución. Criterios de coordinación en las áreas
metropolitanas.

33. Componentes de la ciudad de Huelva. Las funciones
territoriales. La base económica. La población. El medio físico.
El medio rural. El medio urbano.

34. Componentes de la ciudad de Huelva. El equipa-
miento. Las infraestructuras y servicios urbanos básicos. La
red viaria y los sistemas de transporte. Los espacios libres
y el paisaje.

35. Las Areas Residenciales en la ciudad. Morfología y
Tipología. Criterios de localización. Ordenación urbanística de
estas áreas en el Plan General de Huelva de 1981 y la Revisión.

36. Las condiciones de las Viviendas de Protección Ofi-
cial. Normativa. Posibilidades de actuación municipal en esta
materia.

37. Regulación zonal de los usos y actividades en el
suelo urbano y rural del término municipal de Huelva, Cla-
sificación. Limitaciones.

38. Regulación del uso industrial en el ordenamiento
urbanístico de la ciudad de Huelva. Clasificación. Ordenación.
Condicionantes técnicos y de emplazamiento.

39. Regulación de las actividades terciarias en el orde-
namiento urbanístico de la ciudad de Huelva. Clasificación.
Condicionantes técnicos y de emplazamiento.

40. Reglamentación autonómica de actividades en loca-
les de pública concurrencia. Tipología. Condiciones generales.

41. El Equipamiento en la ciudad de Huelva. Estándares
dotacionales y de servicios públicos. Criterios de localización.

42. El Proyecto de Edificios de Servicios de Interés Públi-
co y Social. Usos posibles. Tipologías, diseños y criterios de
localización.

43. El espacio urbano. Conceptos y valoración de ele-
mentos que determinan su formación. El diseño de la urba-
nización y la reglamentación urbanística como factores deter-
minantes del espacio urbano.

44. El Transporte y las Infraestructuras urbanas básicas.
Importancia de la movilidad urbana. Estructura de la red viaria
y ferroviaria de Huelva.

45. Pavimentación de vías urbanas. Análisis de las dis-
tintas soluciones en pavimentación de calzadas y aceras. Cri-
terios generales de diseño: técnicos, económicos y ambien-
tales.

46. Sistemas de ejecución y conservación de pavimentos.
Tratamiento de espacios libres y plazas. El uso de los
materiales.

47. Rehabilitación de edificios. Conceptos básicos y su
relación con las teorías de restauración.

48. Actuación de la Administración en materia de reha-
bilitación. Normativa de rehabilitación de viviendas. Las Ayu-
das Municipales a la rehabilitación.

49. Evolución histórica de la legislación en materia de
Patrimonio Histórico. Ley de Patrimonio de Andalucía.

50. Restauración de elementos metálicos y carpinterías.
Patología y conservación de los distintos de pavimentos. Reha-
bilitación de cubiertas. Patologías. Condiciones de habitabi-
lidad. Metodología de reparación de cubiertas. Impermea-
bilización.

51. Muros de carga y de cerramiento. Rehabilitación.
El problema de la humedad en muros y cerramientos. Con-
servación de cerramientos. La piedra en la obra de fábrica.
Patología, consolidación y limpieza.

52. Rehabilitación de las Instalaciones. Rehabilitación
acústica y térmica de los edificios. Aspectos de diseño y aspec-
tos técnico-económicos.

53. Estructuras. Patologías y soluciones. Cimentación.
Patologías y soluciones. Recalzos.

54. Control de calidad en la edificación y la Reha-
bilitación.

55. Valoración administrativa y de mercado de las edi-
ficaciones. Valoración de fincas ruinosas. Tipología y cata-
logación de las edificaciones a efectos de su tasación.

56. El Anteproyecto de Ley de Edificación. Responsa-
bilidades en proyecto y construcción de la edificación.

57. Condiciones generales de los Proyectos Técnicos
según el tipo de obra. Documentación mínima. Tramitación
administrativa.

58. El suelo como elemento de la construcción. Estudios
geotécnicos. Aplicaciones y diseño de cimentaciones.

59. Industrialización y prefabricación de la edificación.
Conceptos básicos. Tecnología industrial del hormigón. Ele-
mentos prefabricados.

60. Materiales y técnicas de aislamiento y su repercusión
en el ahorro de energía. Regulación y Normativa. Aprovecha-
miento de energías alternativas.

61. El control de calidad. La definición en el Proyecto.
Pliego de Condiciones y Normas técnicas. Laboratorios de con-
trol de obras.

62. Calidad e Higiene en los edificios y locales. Con-
diciones dotacionales, ambientales y de seguridad. Reglamen-
tación municipal.

63. Disposiciones Generales y Municipales contraincen-
dios. Condiciones de los edificios y locales. Lugares, recintos
e instalaciones destinadas a espectáculos y recreos públicos.
Ambito de aplicación de la reglamentación vigente. Condi-
ciones exigibles a la construcción o transformación de edificios
y locales cubiertos.

64. Las Normas para la accesibilidad y la eliminación
de barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía.

65. Las Ordenanzas de Edificación y Uso del Suelo.
66. Evolución Histórica y Urbana de la ciudad de Huelva.

Los Planes Generales de Ordenación Urbana. Sus determi-
naciones, propuestas y grado de desarrollo de los mismos.

67. Las tipologías tradicionales y los modelos arquitec-
tónicos de la ciudad de Huelva.

68. Consideraciones sobre la transformación reciente de
la ciudad a partir de la Revisión del P.G.O.U. vigente. Posi-
bilidades de futuro.

69. Las Ordenanzas de Edificación y Uso del Suelo del
P.G.O.U. de la ciudad de Huelva de 1981 y Revisión.

70. Ordenanza reguladora de las obras e instalaciones
que impliquen afección de la Vía Pública.

71. Ordenanza reguladora de las actividades publicitarias
en el municipio de Huelva. Reglamentación sobre medidas
de seguridad e higiene en edificios públicos. Servicios, accesos,
pasillos, escaleras, evacuación, etc. Dimensiones mínimas.

72. Identificación de los elementos constructivos de un
edificio. Características y utilidades. Materiales más usuales.

73. Descripción y representación de las instalaciones
generales de un edificio y su conexión con las redes generales
de la vía pública.
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74. La Ley de carreteras. Régimen jurídico. Competen-
cias locales.

75. La Ley de costas. Régimen jurídico. Competencias
locales.

76. Plan Especial de Protección del Medio físico de
Huelva.

ANEXO IV

Denominación del puesto: Delineante.
Categoría Profesional: Técnico Auxiliar Delineante.
Número de puestos: 1.
Grupo: C.
Título exigido: F.P. II Delineación.
Sistema de selección: Concurso Oposición Libre.
Derechos de examen: 500 pesetas.
Período de prueba: 2 meses.

PROGRAMA DEL ANEXO IV

Fase de Oposición: La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todos los aspi-
rantes y de carácter obligatorio y eliminatorio.

1.º Ejercicio: Consistirá en exponer por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar,
comunes para todos los aspirantes, de entre los que figuran
en el programa, uno correspondiente al Grupo I «Materias
Comunes» y otro al Grupo II «Materias Específicas». El ejercicio
se calificará ponderando un 40% el tema correspondiente al
Grupo I «Materias Comunes» y un 60% el tema correspon-
diente al Grupo II «Materias Específicas». A su vez, la pun-
tuación total obtenida en este ejercicio ponderará un 30%
de la fase de oposición.

2.º Ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto
o supuestos prácticos que por el Tribunal se formule, inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio, común para todos
los aspirantes, en el tiempo máximo que por aquél se deter-
mine, relacionado con el temario del Grupo II «Materias Espe-
cificas» del Programa. Este ejercicio, en caso de necesitar dibu-
jo, se realizará mediante el programa Autocad-14. Este ejer-
cicio ponderará un 50% de la fase de oposición.

3.º Ejercicio: Consistirá en una entrevista personal dirigida
y asesorada por un profesional, cuyo fin es determinar la ido-
neidad o no del candidato, y en la que se evaluará el potencial
de los aspirantes a través del estudio de sus competencias.
Este ejercicio ponderará un 20% de la fase de oposición.

MATERIAS COMUNES

GRUPO I

1. La Constitución española de 1978. Los derechos y
deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los Poderes del Estado. Naciones gene-
rales.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Tipología de los Entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Entidades que lo integran.
Principios Constitucionales y regulación jurídica. La autonomía
local.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

7. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el

Reglamento.

9. El Urbanismo como problema. El Derecho Urbanístico
en España; Evolución Histórica. La Ley del Suelo de 1956.
La reforma de 1976. El Texto Refundido sobre la Ley del
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992.

10. El marco constitucional del Urbanismo en España.
Las competencias urbanísticas de las distintas Administracio-
nes Públicas. La Ley 6/98 de Régimen del Suelo y Valora-
ciones. Legislación Urbanística Andaluza.

11. La Gerencia Municipal de Urbanismo de Huelva:
Naturaleza, Fines y Competencias; Estructura y Funcionamien-
to; Régimen Jurídico, Económico y de Personal.

12. El Plan como concepto central del Derecho Urba-
nístico. Criterios legales de Planeamiento y normas de directa
aplicación. Clases de Planes y Normas Urbanísticas.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO II

1. Generalidades sobre normalización de formatos.
2. Reproducción de planos. Maquetado y encarpetado.
3. La representación gráfica a distintas escalas. Métodos

de dibujo tradicionales y en sistemas informáticos.
4. Documentación gráfica mínima y exigible que con-

figuran el Proyecto Básico de Ejecución.
5. Reconocimiento de todos los elementos que componen

un plano de levantamiento topográfico. Perfiles transversales.
6. Perfil longitudinal. Proceso a seguir para su construc-

ción. Empleo de los mismos.
7. Levantamiento de edificios y terrenos. Tomas de datos

en campo y edificaciones. Triangulación, nivelación y aco-
tación. Superficies y medición de volúmenes.

8. Normativas a cumplir en los edificios públicos y pri-
vados. Decreto 72/92, sobre Eliminación de Barreras Arqui-
tectónicas.

9. Descripción de los sistemas de representación de las
instalaciones generales de un edificio.

10. Descripción de los elementos que componen una
red de saneamiento. Representación.

11. Descripción de los elementos que componen una
red de abastecimiento. Representación.

12. Descripción de los elementos que componen una
red de electricidad en los edificios. Representación.

13. Redes de telefonía. Descripción de los distintos ele-
mentos que la componen.

14. Medición de superficies útiles y construidos.
15. Documentación gráfica en los documentos de pla-

neamiento: Planes Generales y Normas subsidiarias.
16. Documentación gráfica en el documento de planea-

miento: Planes Parciales, Planes Especiales y Estudios de
Detalle.

17. Documentación gráfica en el documento de planea-
miento: Proyectos de Urbanización.

18. Clasificación de Suelos. Tipos.
19. Los diferentes estilos arquitectónicos a lo largo de

la historia.
20. Cimentaciones. Tipos. Representación.
21. Forjados y Estructuras. Tipos. Replanteo. Repre-

sentación.
22. Albañilería. Cerramientos exteriores y particiones

interiores. La fábrica de ladrillo. Tipos. Representación.
23. Cubiertas. Tipos. Representación.
24. Revestimientos y Solados. Tipos. Representación.
25. Carpintería metálica y de PVC. Sistemas de apertura.

Representación.
26. Carpintería de madera. Sistemas de apertura. Repre-

sentación.
27. Escaleras. Tipos. Replanteo y construcción. Exterio-

res e interiores.
28. Elementos de iluminación central: Lucernarios, cla-

raboyas... Tipos. Representación.
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29. El ordenador personal. Sus componentes fundamen-
tales, periféricos específicos para aplicaciones CAD. La ofi-
mática, tratamientos de textos, hojas de cálculo y base de
datos.

30. Las redes informáticas. Fundamentos básicos, ter-
minología, funcionamiento, topología, protocolos, arquitectura
y normas estándares.

31. Programas CAD. Autocad y Microstation. Uso de
ficheros script, raster, macros y menús personalizados (tablero
y ventana).

32. Programación con lenguajes Autolisp y MDL: Uso
y emulación.

ANEXO V

Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo.
Categoría: Gestor Administrativo.
Número de puestos: 2.
Grupo: D.
Título exigido: Graduado Escolar, Bachiller Superior, F.P.1

o equivalente.
Sistema de Selección: Concurso Oposición Libre.
Derechos de examen: 300 pesetas.
Duración del período de prueba: 2 meses.

PROGRAMA DEL ANEXO V

Fase de Oposición: La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios, todos ellos comunes y de carácter obli-
gatorio para todos los aspirantes y eliminatorio.

1.º Ejercicio: Consistirá copiar a máquina durante diez
minutos un texto elegido por el Tribunal, común a todos los
aspirantes, a una velocidad mínima de 250 pulsaciones por
minuto. A efectos de puntuación, si se utilizan máquinas eléc-
tricas o electrónicas, las pulsaciones obtenidas se reducirán
en un 10% a efectos de igualar sus ventajas comparativas
con las normales. No se admitirán máquinas con memoria
ni elementos correctores, siendo eliminados aquellos aspiran-
tes que incumplan esta norma. Se calificará la velocidad
desarrollada, la limpieza y exactitud de lo copiado y la correc-
ción que presente el escrito. La máquina será aportada por
el aspirante. Este ejercicio ponderará con el 20% de la fase
oposición.

2.º Ejercicio: Consistirá en exponer por escrito durante
un período máximo de 2 horas, 2 temas extraídos al azar
entre los que figuran en el programa de la convocatoria, uno
correspondiente al Grupo I «Materias Comunes» y otro al Grupo
II «Materias Específicas». El ejercicio se calificará ponderando
un 40% el tema correspondiente al Grupo I «Materias Comu-
nes» y un 60% el tema correspondiente al Grupo II «Materias
Específicas». A su vez, la puntuación total obtenida en este
ejercicio ponderará un 30% de la fase de oposición.

3.º Ejercicio: De carácter Ofimatico, que consistirá, en
la resolución por parte de los aspirantes de aquellas pruebas,
que por el Tribunal se determinen, en relación con la ela-
boración de un documento en procesador de textos en
Word 97. Este ejercicio ponderará con el 50% de la fase
de oposición.

MATERIAS COMUNES

GRUPO I

1. La Constitución española de 1978. Los derechos y
deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones gene-
rales.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Tipología de los Entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Entidades que lo integran.
Principios Constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

7. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades locales con las restantes

Administraciones territoriales. La Autonomía municipal y el
control de legalidad.

9. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

10. El marco constitucional del Urbanismo en España.
Las competencias urbanísticas de las distintas Administracio-
nes Públicas.

11. La Gerencia Municipal de Urbanismo de Huelva:
Naturaleza, Fines y Competencias; Estructura y Funcionamien-
to; Régimen Jurídico, Económico y de Personal.

12. El Plan como concepto central del Derecho Urba-
nístico. Criterios legales de Planeamiento y normas de directa
aplicación. Clases de Planes y Normas Urbanísticas.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO II

1. Procedimiento administrativo Local: Concepto, prin-
cipios generales que lo inspiran y normas reguladoras. Dimen-
sión temporal del procedimiento: días y horas hábiles. Cómputo
de plazos.

2. Las fases del procedimiento: Ordenación, Instrucción
y Terminación. El silencio administrativo.

3. El Registro de Entrada y Salida de documentos. Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

4. El acto administrativo: Concepto y elementos. Clasi-
ficación de los actos administrativos. Eficacia y validez de los
actos administrativos.

5. Funcionamiento de los órganos colegiados. Régimen
de sesiones y adopción de acuerdos. Convocatoria y Orden
del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

6. Los contratos administrativos en la esfera local. La
selección del contratista.

7. Los Bienes de las Entidades Locales: Concepto y cla-
ses. Bienes de dominio público local y bienes patrimoniales
de las Entidades Locales.

8. La responsabilidad de la Administración. El servicio
público local: formas de gestión.

9. El administrado: Concepto y clases. La capacidad del
administrado y sus causas modificativas. Colaboración y par-
ticipación de los ciudadanos en la Administración.

10. Los recursos administrativos. Concepto y clases. El
Recurso Ordinario. El Recurso de Revisión.

11. Intervención de los entes locales en la actividad pri-
vada: Medios. Las licencias municipales.

12. El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas: Sus clases. Especial referencia al personal laboral. Dere-
chos y deberes del trabajador.

13. Organización del trabajo. El trabajo en equipo. Intro-
ducción a la comunicación. Tipos de comunicación: Sonora,
oral, telefónica y visual.

14. Concepto de Documento y Archivo. Funciones del
Archivo. Clases de Archivos. Especial consideración al Archivo
de Gestión.

15. Análisis documental: Documentos oficiales. Forma-
ción del expediente administrativo. Documentación del apoyo
informático. Criterios de ordenación de Archivos. El Archivo
como fuente de información: Servicio del Archivo.
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16. La Informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales.

17. La Ofimatica: Especial referencia al tratamiento de
texto y las Bases de Datos.

Huelva, 16 de noviembre de 1998.- El Vicepresidente
de la G.M.U., Francisco Moro Borrero.

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

Don José Espejo Ruz, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de la ciudad de La Rambla,

Hace saber: El Pleno de la Corporación, en sesión cele-
brada el día 15 de diciembre de 1998, adoptó acuerdo dis-
poniendo la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso
a la Subescala Administrativa de la Escala de Administración
General del personal funcionario de este Ayuntamiento, apro-
bando las Bases por las que se han de regir y que se transcriben
a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS DE ACCESO POR
PROMOCION INTERNA A LA SUBESCALA ADMINISTRATIVA
DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL DEL PER-
SONAL FUNCIONARIO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE

LA RAMBLA

1. Objeto de las bases y número de plazas.
El objeto de esta convocatoria es la provisión en propiedad

de una plaza de Administrativo, vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración
General, Subescala Administrativa, con el sueldo correspon-
diente al Grupo C, por el sistema de Promoción Interna,
mediante ascenso entre funcionarios de los Cuerpos o Escalas
del grupo inmediato inferior, Escala Administración General,
Subescala Auxiliar, de la plantilla de este Ayuntamiento,
mediante Concurso-Oposición, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 73 y siguientes del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo y artículo 4 y siguientes del
Real Decreto 896/1991, de junio. La plaza objeto de cobertura
figura incluida en la Oferta de Empleo Público para 1998.

2. Requisitos para ser admitido a la presente convocatoria.
Para ser admitido a esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos siguientes:

a) Ser funcionario de carrera al servicio de este Ayun-
tamiento, perteneciendo a la Subescala Auxiliar de Adminis-
tración General y Grupo de Clasificación «D», del artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Contar con una antigüedad de 2 años de servicios
prestados en la referida subescala.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado, o equivalente, o una antigüedad
de 10 años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de 5
años y la superación de un curso específico de formación,
al que se accederá por criterios objetivos, de conformidad con
lo previsto en la Disposición Adicional Novena del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

3. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en esta convoca-

toria, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, se dirigirán al señor Alcalde-Presidente de esta Corporación
y se presentarán en el Registro General de la misma, o por
medio de alguno de los sistemas del artículo 38 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administración Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A dichas instancias deberán acompañarse los documentos
acreditativos de los méritos alegados, conforme al baremo que
se incorpora a estas bases.

El plazo para presentación será de veinte días naturales,
a contar desde el siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente en el plazo máximo de un mes dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios
de la Corporación y en el BOP, concediéndose un plazo de
diez (10) días, para subsanación de errores y reclamaciones,
que de no producirse se tendrá por elevada a definitiva. En
dicha resolución se determinará igualmente el lugar, fecha
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición
del Tribunal.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal Calificador del Concurso-

Oposición estará constituido de la siguiente forma:

- Presidente: El de la Corporación, o Concejal en quien
delegue.

- Vocales: Tres: Un representante de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, designado por la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía. El Secretario del Ayuntamiento, como
Director de los Servicios Administrativos del mismo, o el fun-
cionario de carrera que le sustituya. Un funcionario perte-
neciente a la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, a designar por la presentación sindical del per-
sonal funcionario de la Corporación.

- Secretario: Un funcionario de carrera del Ayuntamiento,
designado por la Alcaldía, a propuesta del Secretario de la
Corporación, que actuará con voz y sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada. Deberán designarse suplentes para cada uno de
los miembros del Tribunal.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo
comunicarlo a la Presidencia del Ilustre Ayuntamiento de La
Rambla, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29
de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/88, de
4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, señalándose la categoría tercera de entre las reco-
gidas en el Anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía
legalmente establecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los
miembros que lo componen.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal, sólo actuarán, en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo
hubieren compuesto.
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En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá
sus funciones el Vocal de mayor edad. El de menor edad
sustituirá al Secretario, en caso de ausencia de éste.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las bases serán
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Corporación en el mes siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de con-

curso-oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso: La fase de concurso será previa
a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón
de anuncios de la Corporación con una antelación de, al
menos, 72 horas a la realización del primer ejercicio. Se valo-
rarán los siguientes méritos:

- Antigüedad: Hasta un máximo de cuatro (4) puntos,
a razón de cero coma cuatro (0,4) puntos por cada año o
fracción superior a seis meses de servicio como funcionario
de este Ayuntamiento perteneciente a la Escala de Adminis-
tración General, Subescala Auxiliar, acreditado mediante la
correspondiente certificación. No se computará como mérito
la antigüedad de dos años exigida para como requisito para
participar en la convocatoria.

- Historial profesional: Se valorará hasta un máximo de
2 puntos según el siguiente baremo:

a.1) Por cada mes completo de servicios prestados en
este Ayuntamiento, en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido al que se opta, acreditado mediante la correspondiente
certificación: 0,10 puntos.

a.2) Por cada mes completo de servicio prestado en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el Organismo
competente: 0,05 puntos.

a.3) Por cada mes de servicios prestados en empresas
privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido, que
deberán ser suficientemente acreditados a través del contrato
de trabajo visado por el INEM y certificados de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,025 puntos.

- Cursos de formación: Se valorará hasta un máximo de
2 puntos según el siguiente baremo: Por la participación como
asistente o alumno a cursos, seminarios, congresos y jornadas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos cuyo contenido guarde relación directa con la
tareas propia de los funcionarios pertenecientes a la Subescala
a que se opta, acreditado mediante aportación de los títulos
o certificados de asistencia a los mismos:

C.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
C.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
C.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
C.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
C.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
C.6. Más de 200 horas o más de 40 días: 1,40 puntos.

Los méritos alegados deberán acreditarse mediante docu-
mentos originales o fotocopias compulsadas de los documentos
que los acrediten.

6.2. Fase de oposición. La oposición constará de los ejer-
cicios que a continuación se indican. De conformidad con
lo dispuesto en el art. 77 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
se establece la exención de las pruebas sobre aquellas materias
cuyo conocimiento se ha acreditado suficientemente en las
pruebas de ingreso a la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, reduciéndose en consecuencia el programa
en relación con las materias ya evaluadas y de similar
contenido.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de 40 preguntas con respuestas alternativas sobre
el contenido del temario que figura como Anexo de esta con-
vocatoria. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a 90 minutos. Cada pregunta acertada se valorará
con 0,25 puntos.

Segundo ejercicio: Se desarrollará por escrito durante un
período máximo de 2 horas y consistirá en la redacción de
un informe con propuesta de resolución sobre 2 supuestos
prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativos a tareas administrativas cuya
realización corresponda a los funcionarios de su subescala,
y relacionados con las materias contenidas en el temario Anexo
a esta convocatoria. Durante el desarrollo de esta prueba, los
aspirantes podrán hacer uso de textos legales, colecciones de
jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y for-
mulación de las conclusiones, y el conocimiento y adecuada
aplicación de la normativa vigente.

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán
eliminados los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartaren más
de dos puntos de la citada media.

Finalizado cada ejercicio y una vez calificado éste, serán
hechos públicos los resultados, mediante anuncios suscritos
por el Secretario del Tribunal, con el visto bueno del Presidente,
que se expondrán en el tablón de anuncios de Ayuntamiento.

La calificación final del la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
uno de los ejercicios.

7. Calificación final.
7.1. Calificación final. La calificación final de las pruebas

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones del con-
curso y de la oposición.

7.2. Publicidad. El Tribunal publicará en el tablón de
edictos municipal y elevará a la autoridad competente la pro-
puesta de nombramiento y relación de aprobados, no pudiendo
rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin que en
ningún caso puedan aprobarse o declarse que han superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al
de las plazas convocadas.

7.3. Efectos vinculantes Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto
en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra
las Resoluciones y actos de los órganos de selección y sus
actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o
produzcan indefensión podrá interponerse recurso ordinario
ante el Sr. Alcalde-Presidente.



BOJA núm. 36Página núm. 3.648 Sevilla, 25 de marzo 1999

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de los plazos. La fecha de comien-

zo de los ejercicios se determinará en la resolución de la Pre-
sidencia a que se alude en la base número 4 de esta
convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, un mes desde la fecha de publicación del
correspondiente anuncio del extracto de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Con diez días de antelación, como mínimo, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
de la Corporación el lugar, día y hora de celebración del primer
ejercicio.

8.2. Normas varias. Los aspirantes serán convocados para
cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por
el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-
gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supues-
to, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con una antelación
de 12 horas, al menos, si se trata de un mismo ejercicio,
o de 24, si se trata de uno nuevo, bien entendido que entre
cada prueba, deberá transcurrir un mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento las aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento den-

tro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguien-
te al que se haga pública la propuesta del Tribunal, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece
de alguno de los requisitos establecidos en las bases, no podrá
ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiere
haber incurrido por falsedad en su instancia.

10. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-
sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo,
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de
esta convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el
Boletín Oficial del Estado. El funcionario nombrado deberá
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la notificación de dicho nom-
bramiento.

11. Norma Final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la vigente ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1. La Administración Pública en el Ordenamiento
Español. Ley de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado. Organismos Públicos. La Admi-
nistración Consultiva.

Tema 2. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley y el
Reglamento.

Tema 4. La relación jurídica-administrativa. Concepto.
Sujetos: La Administración y el Administrado. El Administrado:
Concepto y clases. Capacidad y sus causas modificativas. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en las funciones
administrativas.

Tema 5. El régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas: Principios informadores. La competencia de los órganos
de las Administraciones Públicas. La abstención y recusación.

Tema 6. Los actos administrativos: Concepto, elementos
y clases. Términos y plazos. Requisitos.

Tema 7. La validez del acto administrativo. Su eficacia:
Notificación y publicación. La nulidad y anulabilidad.

Tema 8. El procedimiento administrativo: Los interesados.
Fases del procedimiento administrativo común. Iniciación,
ordenación, instrucción, finalización y ejecución. El silencio
administrativo.

Tema 9. Revisión de los actos administrativos. Revisión
de Oficio. Los recursos administrativos.

Tema 10. La potestad sancionadora. Principios informa-
dores. El procedimiento sancionador.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración. La
responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de
las Administraciones Públicas. El procedimiento en materia
de responsabilidad.

Tema 12. Organización Municipal: Organos del Ayunta-
miento. Competencias.

Tema 13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación.

Tema 14. El personal al servicio de la Administración
Local. El ingreso en la función pública. La carrera adminis-
trativa: Provisión de puestos de trabajo y promoción interna.

Tema 15. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Las situaciones administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Régimen jurídico de los funcionarios locales.
Sistema retributivo. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 17. Los contratos de la Administración Local. Cla-
sificación de los contratos. Sus elementos. La selección del con-
tratista. Adjudicación, formalización y ejecución del contrato.

Tema 18. Procedimiento Administrativo local. El registro
de entrada y salida de documentos. Requisitos de la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 19. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y
acuerdos.

Tema 20. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 21. La Hacienda Tributaria en el ámbito local. Especial
estudio de las tasas, contribuciones especiales e impuestos.

Tema 22. Los Presupuestos Locales. Concepto, principios
y estructura. El régimen del gasto público local. La ejecución
del Presupuesto.

Tema 23. Introducción a la comunicación. La comuni-
cación humana. El lenguaje como medio de comunicación.
Tipos de comunicación: Oral y telefónica. Atención al público:
Acogida e información al administrado. Los servicios de infor-
mación administrativa.

Tema 24. Concepto de documento, registro y archivo.
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Especial
consideración al archivo de gestión.

Tema 25. Análisis documental: Documentos oficiales.
Formación del expediente administrativo. Documentación de
apoyo informativa. Criterios de ordenación de archivos. El
archivo como fuente de información: Servicio de archivo.

La Rambla, 5 de enero de 1999.- El Alcalde.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 17.100 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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